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Resolución del Hospital CIlnico Universitario .Lozano Blesa>. 
de ZaragoZa, por la que se hace pública la adjudicación definitiva 
del concurso 1997.(J..87. mnA 

Resolución del Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres 
de adjudicación definitiva del expediente de contratación núme
ro 12/97. m.n.4 

« 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

ReSQlución de la Confederación Hidrográfica del Ebro por la 
que se anuncia contratación de un servicio. Expediente 44/97-8. 

m.Q,4 

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tilia por la 
que se anuncia la licitación de diversos expedientes de asistencia 

. técnica. mn.$ 

Resolución de la Confederacjón Hidrográfica del Tllio por la 
que se anuncia la licitatión del contrato de suministro de material 
diverso para el laboratorio de la Comisaria de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. Expediente 
98COOOO7/N8. . m.D.S 

COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA" 

Resolución de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia 
por la que se anuncia concurso para la contratación del servicio 
que se indica (expediente 3/98). mn.s 

Resolución de la Consc;jería de Cultura, Educación y Ciencia 
por la que se anuncia concurso para la contratación del servicio 
que se indica (expediente 2/98). m.D.6 

Resolución de la Consejería de Bienestar Socia\ por la que se 
convoca concurso público sobre suministro de material fungible 
de informática para las impresoras de los órganos judiciales 
de la Comunidad Valenciana. m.D.6 

ADMINISTRACIÓN WCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de La Coruña por la 
que se anuncia concurso con procedimiento abierto para la 
contratación de la asistencia a la Diputación para la distn1lución 
de las campañas publicitarias institucionales en los medios de 
comunicación social durante el ejercicio de 1998. llLD.7 

Resolución de la Diputación Provincial de Val1adolid por la 
que se convoca concurso para la contratación del suministro 
de material técnico para extinción de incendios en núcleos de 
población de esta provincia. llLD.8 

Resolución del Ayuntamiento de Mahón por la que se anuncia 
concurso. por procedimiento abierto. del contrato de servicios 
de limpieza de edificios municipales y centros escolaies. 

m.D.8 
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Resolución del Ayuntamiento de Móstoles por la que se anuncia 
el procedimiento abierto y por concurso público para el sumi
nistro de mobiliario de la biblioteca municipal.mn.8 

Resolución del Ayuntamiento de Vdlaviciosa de Asturias por 
la que se anuncia subasta pÚblica para la contratación de la 
ejecución de las obras contempladas en el proyecto remodelación 
de aceras en la.caIle Juan Valdés 8uardiaz. llLD.9 

UNIVERSIDADES 
Resolución de la Universidad de Alicante por la que se bace 
pública la adjudicación del contrato. por el sistema de pro
cedimiento negociado. de un ultramicrótomo. Expedien
te 8/19/97. m.D.9 

Resolución de la Universidad de Alicante por la que se bace 
pública la adjudicación del contrato. por el sistema de pro
cedimiento negociado. de un UPGRADE del RS/6000 8P. 
Expediente 8/16/97. llLD.9 

Resolución de la Universidad de Alicante por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato. por el sistema de pro
cedimiento negociado. de complementario de mobiliario para 
diversos et:Iificios. Expediente 8/1S/97.1otes 2 y 14. illD.9 

Resolución de la Universidad de Alicante por la que se hace 
pública la adjudicación del concurSo para la contratación de 
diverso equipamiento de investigación para esta Universidad. 
Expediente 8/9/97. m.D.9 

Resolución de la Universidad de Alicante por la que se hace 
pÚblica la adjudicación del concurso para la contratación de 
suministro de prendas de trabajo para el personal laboral. Expe
diente 8/8/97. m.D.9 

Resolución de la Universidad .Carlos Illi. de Madrid. de corree
ción de errores del anuncio de licitación del concurso público 
para la contratación de los servicios que se citan. Expediente 
1461/8E/97. illD.IO 

Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato que se indica. 
Expediente 8/02/97. illD.IO 

Resolución de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
por la que se hace púlilica la convocatoria de los concursos 
públicos números 31/98 y 32/98. m.D.1O 

B. Otros anuncios oficiales 
(Páginas 22631 a 22635) llLD.l1 a m.D.15 

c. Anuncios particulares 
(Página 22636) llLD.16 
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N. 

JUZGADOS DE PRIME~ 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Pérez Yuste. MagistradoJuez 
del Juzgado de ,PrImera Instancia número 3 de 
Albacete. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 130/1997, promo
vido por C,ya de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra .Crisjomalver, Sociedad Limitada>, en los 
que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los inmuebles 
que al fina1 se describen, cuyo remate. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las diez horas. de los siguientes dias: 

En primera subasta, el dia,23 de enero de 1998. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 42.550.000 pesetas, 
la fmca reseñada en primer lugar. y a la de 
11.1 00.000 pesetas, la reseñada en segundo lugar. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera, el dia 23 de febrero de 1998. 
con la reb'lia del 25 por 100 del tipo de la p'rirnera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guno de las anteriores. el dia 23 de marzo de 1998, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente, en la cuenta núme
ro 003400018013097, de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao VIZCaya, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de irigreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en 'la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán bacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-La certificación del Registro. a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, está de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continWll'ÍU1 subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-8i por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse 'la subasta en el dia y hora seI\alados, 
la misma tendrá lugar en el dia siguienté hábil, a 
la misma hora. 
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Administración de Justicia 

Bienes objeto de subasta 

1. Fmca especial número 1, de la casa situada 
en Albacete y SU ca1le del Muel1c, señalada con 
el número 13. Loca1 =merclal en primera planta 
b'lia, con acceso directo desde la ca1le; comprende 
una superficie de 114 mettQS 4 decimetros cua
dQldos. Y construida de 122 metros 40 decímetros 
cuadrados y está situada a la izquierda' según se 
entra al portal, Y linda: Frente, calle de su situación; 
derecha, entrando, portal y hueco de escaleras y 
patio anejo a la finca que se está describiendo; 
izquienla, Palacio Episcopal, y espalda, casa de «An
drés Calero, Sociedad Anónima •. 

Tiene como anejo el patio de luces del fondo 
de la edificación, que tiene una superficie de 41 
metros 76 decímetros cuadrados. y del local que 
tiene acceso por dicho patio, cuyo local o cubierto 
tiene una superficie de 16 metros 65 decimetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Ptopiedad número 3 
de Albacete, tomo 1.907, horo 380, sección segunda. 
folio 41, fmea número 18.271, inscripción séptima. 
Valorada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de ,42.550.000 pesetas. 

;1. Tierra de secano e indivisible, en el parl\ie 
Pozo Bueno. término de la Roda. de 42 áreas 24 
centiáreas de superficie. Linda: Saliente, herederos 
de don Eloy Escribano; mediodia, parcela de don 
Juan Sevilla Belmonte. entrada de servidumbre por 
medio; poniente, tierra de' don Juan José Navarro 
Toboso, y norte, la parcela de don Francisco Ortiz 
Ruiz. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, tomo 1.213, libro 222, f9lio 180, fmea 
17.590. inscripción segunda. Valorada a efectos 
de primera subasta en la cantidad de 11.1 00.000 
pesetas. 

Dado en Albacete a 3 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.-El 
Secretarlo.-71.438. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción Marin Morales. Juez dei Juzgado 
de Primera Instancia de A1magro (Ciudad Real), 

Hace saber: ,QUe en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 116/1997. a instancias de C,ya de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona (La Caixa). representada 

, por la Procuradora doña Ma!:la Isabel Gómez-Por
tillo Garcia, contra don VIctor de Miguel Arranz 
y doña Maria Luisa Adame Gutiérrez. y para dar 
cumplimiento a lo acordado en proveido de esta 
fecha, se saca a la venta, en pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte dias cada 
una de eltas, la finca hipotecada que al fmal se 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias ' 
de este Juzgado. por primera vez. el día 17 de febrero 
de 1998, a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de =nstitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 17.926.250 pesetas; Y en preven
ción de que no hubiere postores, se señala por segun
da vez el día 17 de marzo de 1998, con reb'lia 

del 25 por 100 de esta suma, Y para el caso de 
que tampoco bobiera licitadores, se seña1a tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el dia 14 de abril 
de 1998; celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura a1guna que sea 
inferior a la cantidad de 17.926.250 peaetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-salvo el derecho que tiene la parte acto
ea, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depóSitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar. en el establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 dei 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subas
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. En la tercera subasta el depósito con
siatirá en el 20 por lOO, por lo menos. del tipo 
fliado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será ,también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la s~basta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la subasta 
se hará ,constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se l1cve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los déudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmcaobjeto de la subasta 

VIVienda unjfqmiUar, en Calzada de Calatrava, 
situada en la ca1le Cervantes. y señalada con el 
número 171 de orden, construida en un solar con 
una superficie de 200 metros cuadrados. Consta 
de planta semisótano. en la que se ubica un garaje, 
con rampa de acceso a la calle de su situación, 
Y plantas baja y primera, en las que se ubica una 
vivienda tipo dúplex, con una superficie de 65 
metros 25 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de A1magro, al tomo 420, 
libro 128. folio 17. finca número 12.194. 

Dado en A1magro a 25 de noviembre de 1997.-La 
Juez. Concepción Marin Morales.-El Secreta
rio.-71.487. 
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ALZIRA 

Edicto 

Don Juan Luis Beneyto Feliu. Juez del JlJZ83(lo 
de Primera Instancia número 6 de. Alzira Y su 
partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado Y bajo el número 34/1996, se tra
mitan antos de procedimiento judicial sw;nario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a iJ:lstancia de 
Banco Central Hispanoamericano, contra .Sociedad 
Agrtcola de Trasfonnaciones., número 1024 (Co
tesol), en recJamacíón de 21.442.498 pesetas, en 
cuyos autos y por proveido de esta fecha se ha 
acordlÍdo sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, la fmca contra la 
que se procede, las que se llevarán a efecto, en 
su caso, en la Sala de. Audiencias. de este J~do, 
los dias 22 de enero de 1998, para la primera; 24 
de febrero de 1998, para la segunda, caso de resultar 
desierta la primera, y 24 de marzo de 1998, para 
la tercera, de resultar igualmente desierta la segunda, 
todas eUas. a las once horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, constituido por la cantidad 
de 47.700.000 pesetas, con rebaja del 25 por 100 
para la segunda, y sin sujeción' a tipo la tercenL 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Terrera.-Que los· licitadores deberán consignar, 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 de dicho tipo, sirviendo para la terrera 
a ese efecto el de la segunda 

Cuarta.-Que los antos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, qaedarán subaistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción'el precio del remate. 

Quinta.-Que et remate podrá ser obtenido en eaIi
dad de ceder a terceros. 

Sexta-Que podrán hacerse posIUras por escrito,. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta. 
hasta su celebración, depositando en la. Mesa del 
JlJZ83(lo. junto a aquél el importe de lá consignación 
o acompañare! resguardo de haberlo verificado en 
el establecimientO destinado al efecto. 

y sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma a la demandada en caso de no poder ser 
notificada personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Campo de tierra huerta arrozal, sito en Algemesi, 
partida de Cotes, superficie de 23 hectáreas 98 cen
tiáreas 85 decimetros cuadrados, dentro de cuyo 
petimetro existe un invernadero de estructura metá
lica cubierta de cristal tiaslúcido, que ocupa 2.900 
metros cuadrados, y tres naves de estructura metá-

. lica cubierta de uralita ondulada, dos de ellas ~ 
respectivamente 180 y 516 metros cuadrados, y la 
tercera 300 metros cuadrados, conteniendo los ser
vicios y un laboratorio: Inscrita dicha hipoteca y 
escritura de subsanación en el Re8istro de Algemesi, 
tomo 1.522, hbm 356, folio 49, finca número 
31.593. 

Dado en Alzira a 13 de noviembre de 1997.-E! 
Juez, Juan Lui. Beneyto Felia-La Secreta
ria.-71.506-11. 
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ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan José Para Calderó.. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Arcos de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que en este JIJZ83(Io Y bl\io el ntune
ro 191/1995, se sigue ejecución hipotecaria a ins
tancias de .Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima., contra don Juan Sánchez Ruiz y doña 
Josefa Moreno Jiménez, en ttiecución hipotecaria 
contra las fincas que más adelante se dirán, 'habién
dose acordado sacar a púbüca subasta las mismas 
por término de veinte dias por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y al precio que en cada 
una de elJas se indicará para la primera, con un 
2S por 100 de rebl\ia para la segunda Y sin sujeción 
a tipo para la tercera, señalándose a tales efeeros 
los dias 24 de enero, 24 de febrero y 24 de marzo 
de 1998, a las doce horas, o hien en el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, si huhiera de suspe~derse 
algona de ellas por causa de fuerza mayor, todo 
licitador' habrá de consignar en el establecimiento 
correspondiente el 20 por 100 del tipo seüalado 
para cada caso, y pudiendo comparecer para pujar 
por todas o individuahnente por cada fina ~ fincas 
que as! lo estime, consignando en sU caso el por
centl\je que corresponda al valor de la finca o fincas 
por las que pretenda pujar. 

Los licitadores aceptan como bastante la titulación 
y tienen de manifiesto las actuaciones y certificación 
registmI de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. Se po<!ráconcurrir con la facultad de ceder 
e! remate a terrero y hacerse pujas 'por escrito. 

El precio del remate no podrá ser destinado a 
la cancelación de las cargas anteriores o preferentes 
si las hubiere. las que quedarán subsistentes y sin 
cancelar, quCdando el adjudicatario subrogado en 
las .mismas. 

Caso de no ser habidos los demandados a efectos 
de notillcación de la presente convocatoria, servirá 
el presente edicto como tal notificación. 

Fmcas objeto de subasta y precio de salida para 
cada una de ellas: 

A) Urbana. Apartamento o vivienda de tres 
habitaciones, cocina y aseo de 38 metros cuadrados 
aproximadamente, que fonna parte del edificio 
número 7 de· la calle Modesto GóInez, de Arcos 
de la Fmntera, en planta alta a la derecha. 

Tipo de salida: 4.380.000 pesetas. 
B) Rústica. Al sitio de ParriUa Alta de este 

término municipal; de 4 hectáreas 13 áreas 66 cen
tiáreas, de aecano e indivisible. 

Tipo de salida: 4.380.000 pesetas. 
C) Rústica. Al sitio de ParriUa BlIja. nombrada 

.La Chanquilta.; de l hectárea 45 áreas 34 cen
tiáreas. Le corresponde una sexta parte del caserio 
de La Vtita, consistente en habitación baja de 16 
metros 50 cenílrnetros 56 milImetiós, con servicio 
ordinario en el1agar y pozo. 

Tipo de salida: 1.533.000 pesetas. 
D) Rústica. Al mismo sitio que la anterior; de 

55 áreas 90 centiáreas de secano indivisible. Tiene 
igualmente una sexta parte en el caserio a que se 
refiere la anterior, consistente en habitación en plan
ta baja, con igual superficie a la anterior, y servicio 
ordinario en lagar, paso y en una estacada de olivos 
que existe en .,1 interior de la vifta «La Chanquilta.. 

Tipo de salida: 657.000 pesetas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 8 de octubre 
de 1997.-El Juez, Juan José Para Calder6n.-EI 
Secretario.-71.44 L 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña MarIa José CUpertino Toledano. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Arenas de San 

·Pedro,· 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen antos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

BOEnúm.303 

de la Ley Hipotecaria, con el número 201/1997, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Ávila, 
contra la compañla .Promotora de Santa MarIa del 
Tiétar, Sociedad An6nlma>, en reclamación de un 
préstamo con garantIa hipotecaria, por el presente 
se aOl¡ncia la pública subasta de las fincas que se 
dirán Por primera vez, término de veinte dJas, para 
el dIa 27 de enem de 1998, a las once horas, en 
su caso, por segunda vez, término de vrinte dias 
y rebaja de 25 por 100 del tipo, para el dIa 24 
de febrem de 1998, a las Olla: horas, y para el 
caso de "que la misma quedase desierta, se anuncia 
la tereera, sin sujeción a tipo, para el dIa 24 de 
marzo de 1998. a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este JlJZ83(lo, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo de la subasta es el señalado para 
cada finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuenta con;iente 
del Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal de Avila, 
número 0280, 

Tereera.-Que los antos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la· responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Edificio sito en residencial .E! Laureab, de Santa 
MarIa de Tiétar(Ávila): 

1. Loca1 señalado con el número 1; de 278,92 
metros cuadrados, en planta baja. Fmca núme
m 2.651. Tasación subasta: 33.540.000 pesetas. 

2. Loca1 señalado con el número 3; de '06,47 
metros" cuadrados, en planta baja. Fmca núme
ro 2.652. Tasación subasta: 33.540.000 pesetas. 
• 3. Loca1 señalado con el número 4; de 85,47 

metros cuadrados, en planta baja. Fmca núme
ro 2.653. Tasación subasta: 10_284.000 pesetas. 

4. Loca1 seiialado con el número 5; de 52,65 
metros cuadrados, en planta baja. Fmca núme
ro 2.654. Tasación subasta: 6.336.000 pesetas. 

5. Loca1 señalado con el número 6; de 137,28 
metros cuadrados, en planta bl\ja. Fmca núme
ro 2.655_ Tasación subasta: 16.512.000 pesetas. 

Si por causa de fuerza. mayor hubiere de sus
penderse algona de las subastas, se celebrará al 
siguiente dIa hábil, a la misma hora y lugar. 

y sirva este edicto de notificación a la entidad 
demandada caso de no poderse efectuar personal
mente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 24 de febrero 
de 1997.-La Juez, Maria José Cupertino Toleda
no.-El Secretario.-71.457. 

AVIú>s 

Edicto 

E! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción ntune
m 4 de Avilés, 

Hago saber: Que en dicho JlJZ83(lo. y con el núme
m 22/1996, se tramita procedimiento de juicio ~ 
cutivo a instancias de QQa de Ahorros de Asturias, 
contra .Unión FerralIera, Sociedad 1 ;mitada.; don 
Jesús Luis Cabello Román Y doña Sonia Cabello 
Romím, en el que, por resoIuci6n de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
.vez y término de veinte dias el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dla 23 de enero de 1998. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Priinéra.-QUe nO se admitirán posturas que' no 
cubran las dos ten:eras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
3266000017002296, una cantidad 19ual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no senm 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la cert,ificación registra! que suple 
los titolos de propiedad estarán de manltiesto en 
la Secretaria del J~ donde' podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las _ 
anteriores y las preferentes, si llis hubiere, quedarán 
subsistentes, sin· destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante,las acepta 
y queda subrpgado en la responsabilidad, de las 
mismas.' "l 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta,' se señala para la celebración 
de una segunda el .ua 20 de febrero de 1998, a 
la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de mayo 
de 1998, a la misma hora, cuya subasta sé celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar . parte. en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta 

Mitad indivisa del piso quinto de la casa número 
28 de la calle Jovellanos, en la cuesta de Villalegre, 
Corvera. Inscrita al tomo 1.539, libro 203, folio 
203, fmca 16.907. Valorado en 5.250.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 6 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario.-71.407. 

BARAKALDO. 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 232/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-' 
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. Aurréz
!ti Kutxa Eta Bahitetxea contra don FCmando Serra
no Santamaria e Inmaculada Estefanla Arizmendi, 
en reclamación de crédito lúpotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, , por primera vez y ténnino de 
veinte dlas, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 30 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgadct en el _Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima> número 4686, una can
tidad 19ual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Ciliírta.-En' todaS~ Ialf sUbastáS, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haclendó el depósito a 
que se ha hecho referencia antérlormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manltiesto en la Secre
taria del Jll74lado, enteridiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las _ o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qiJe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala' para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de febrrero,4e 1998, 
a las diez ,horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
, licitadores en la segunda subasta, se señala para 

la celebración de una tercera, el dIa 27 de marzo 
de 1998, alas diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

SI por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora . 
señalados, se entenderá qúe se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores don Fernando Serrano Santamaria e Inma
culada Estef3lÚa Arizmendi. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero de la calle Víctor Chavarri, número 
6, tercero, de Portugalete. Inscripción: Tomo 1.088, 
libro 342 de Portuga1ete, folio 205, [mca 19.707, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.820.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a '13 de noviembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Alberto Sanz 
Morán.-E1 Secretario.-71.456. 

BARCELONA 

Ed~cto 

Doña Aurora Dueñas Laita, Secretaria del JU78adó 
de Primera Instancia número 43 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 804/95-5.", se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Institut Catala de Credit Agra
ri, contra don Miguel Ángel Zarco Corral, doi\a 
Inés Corral Salas y don Jainte Zarco Hugue!, en 
reclamación de crédito lúpotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez y ténnino de veinte 
dias, sin SUjeción a tipo y en lotes separados, los 
bienes que luego se dirán. Se señala Para que el 

. acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia II de febrero de 1998, a 
las diez horas, con las 'prevenciones siguientes: 

Primei-a.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta,·deberán consignar. previamente, en'la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número' 0689, una' cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta, hacién
dose cónstar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep
tará entrega de dinero en metálico o cheques en 
elJuzgado. . 

Segunda.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

22579 

Tercera.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y '- certificación del,~o, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
_ o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
silos hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes,.entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de \os mis
mos, sin destinarse a SU extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificaciÓn a los 
deudores para el caso de no poder Devarse a efeéto. 

Bienes que se sacan a subasta 

Las siguientes fincas: 

- 1. Rústica Pieza de tierra situada en el término 
de BeDvei, partida Masecho Calzada, de 50 áreas 
92 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomó 382, libro 26, folio 83, 
fmca número 404-N. 

Tasada en 28.306.490 pesetas. 
2. Vivienda piso tercero, puerta primera (tipo 

dúplex), situado en la calle Bes6s, número 25, de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona, en el tomo 1.005, hbro 
326 de HorIa. folio 199, finca número 16.919-N. 

Tasada en 12.209.230 pesetas. 
3. Rústica en el término municipal de Tortosa, 

partida Font de la Gracia, de 4 hectáreas 81 áreas 
80 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Tortosa, en el tomo 3.413, libro 738, 
folio 110, fmea número 4.872. 

Tasada en 2.124.320 pesetas. 
4. Rústica, en Tortosa, partida de la Font de 

Gracia, de superficie 1 hectárea 53 áreas 31 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Tortosa, al tomo 3.453, libro 778 de Tortosa, 
folio lO, finca número 1.664. 

Tasación en 568.480 pesetas. 
5. Rústica, en el ténnino municipal de Tortosa, 

partida CoD de l' Alba, de cabida 4 hectáreas 76 
áreas 76 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Tortosa, al tomo 3.257, 
libro 666, folio 7, fmca número 11.419. 

Tasada en 1.765.280 pesetas. 
6. Rílstica, en el ténnino municipal de Tortosa, 

partida CoD de l' Alba, de cabida 3 hectáreas 22 
áreas 29 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Tortosa, en el tomo 3.257, 
libro 66, folio 9, finca número 11.399. 

Tasación, J.J93.060 pesetas. 
7. Rústica, en el ténnino municipal de Tortosa, 

partida BarceDes, de superficie 5 hectáreas 37 áreas 
31 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Tortosa, en el tomo 2.954, hbro 590, 
folio 128, fmea número 184. 

Tasación, 2.322.540 pesetas. 
8. Rústica, en el término municipal de Tortosa, 

partida CoD de I'Alba, de cabida 2 hectáreas 15 
áreas 98 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Tortosa, en el tomo 2.954, 
libro 590, folio 129, finca número 23.434. 

Tasación, 1.273.470 pesetas. 
9. Rustica, en el ténnino municipal de Tortosa, 

partida CoD de l' Alba, cabida I hectárea 7 áreas 
99 centiáreas. Inscrita' en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Tortosa, tomo 2.949, libro 589, folio 
104, fmca número 23.435. 

Tasada en subasta, 467.500 pesetas. 
JO. Rústica, situada en el ténnino municipal de 

Tortosa, partida con deTAlba, de cabida I hectárea 
8 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Tortosa, en el tomo 1.954, libro 590, folio 
114, fmca número 23.436. 

Tasación. 467.500 pesetas. 
11. RUstica, situada en el término municipal de 

Tortosa, partida CoD de l' Alba, de 64 áreas 16 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Tortosa, en el tomo 3.012, hbro 603. folio 
21, finca número 12.370. 
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Tasación, 617.100 pesetas. 
12. RUstica, si!U!lda en el ténnino municipal de 

Tortosa, partida CoU de I'Alba, de 64 áreas 17 cen
tiáreas. Inscrita en el nombrado Registro, en el tomo 
3.013, lilm> 604, folio 1, fmclnúmero 12.37[. 

TaSación, 276.760 pesetas. 
13. Rilsti~, en el término municipal de Tortosa, 

Inscrita en el nombrado Registro 
Tasación, 31.6.030 pesetas. 
14. Rústica, en el ténnino municipal de Tortosa, 

partida eoll de J'Alba, de 65 áreas 70 centiáreas. 
Inscrita en el nombrado Registro. tomo 3;012, libro 
603, folio 23. finca número 12.372. 

Tasación. a efectos de subasta. 284.240 pesetas. 
15. Rústica, en el ténnino municipal de Tortosa, 

partida Coll de J'Alba, de I hectárea 5 áreas 12 
centiáreas. Inscrita en el nombrado Registro, tomo 
3.012, hbro 603, folio 25, finca número 15.832. 

Tasación, 454.4 lO pesetas. 
16. Rústica, en el ténnino municipal de Tortosa, 

partida Font de la Gracia. de 1 hectárea 57 áreas 
69 centiáreas. Inscrita en el nombrado Registro, 
tomo 3.013, libro 604, folio 6, finca número 9.657. 

Tasáción, 680.680 pesetas. 
17. RUstica, de 1 hectárea 2 áreas 62 centiáreas. 

Viña en el ténninO de BeUvei y partida La Calzada. 
Inscrita en el Registro de la· Propiedad número 1 
de El Vendrell, tomo 485, libro 32 de BeJlvei, folio 
166, finca nUmero 598. 

Tasación, 11.227.480 pesetas. 
18. Rústica, en el ténnino de Perelló, partida 

CoU de la Casa, de 5 hectáreaS 82 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de Tortosa, 
tomo 3.476. libro 219 de PereUó. folio 149, fmea 
número 14.678. 

Tasación, 3.794.230 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Aurora Dueñas Laita.-71.444. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martinez Guinaliu. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado .se siguen autos de juicio ejecutivo, núme
ro 400/1993 (Sección Tercera). promovidos por don 
Juan Caparrós Larred, representado por el Procu
rador don Pedro Calvo Nogués, contra .CompaiUa 
Miresans, Sociedad Anónima., en los que, en virtud 
de lo acordado en resolución de esta misma fecha, 
por el presente se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días. de) bien que más 
adelante se expresará y cuyo acto tendrá lagar en" 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta, el dia 23 de enero de 1998, 
a las once horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el dia 19 d. febrero de 1998, 
a las once horas. por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dia 18 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. Si 
por causas de fuerza mayor se hubieren de suspender 
las subastas señaladas, éstas se celebrarán el primer 
dia hábil posible, excepto sábados. a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los titulas de propiedad del bien e_ de 
manifiesto en Secretaria para que poedan ser ex.&

minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además a los licitadores que debe
rán conformarse con eUos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros no admitiéndose deSpués 
del remate ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulos. 
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Que en la primera y segunda subastas. no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar. parte en cada subasta, deberán 
consignar los liciladoÍ'es,en la Mesa' del JUxsádo 
oen la Caja General de Depósitos,· una cantidad 
iguaJ, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 

. {) de la segunda subasta y, en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos
tor. que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
.varse en depósito, a instancias de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y bayan cubierto el tipo de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Entidad número 4. Vivienda uni
farniliar sita en Barcelona, con frente a la calle Miret 
y Sans, números 17 al 25 (según certificación regís
traI dé fecha 21 de mayo de 1996). Se compone 
de planta sótano, destinada a garaje y con una super
ficie construida de 273 metros 4. decímetros cua
drados; planta b/lia. distribuida en comednr-estar, 
cocina. .office.. despacho, un dormitorio. baño y 
aseo, y con una superficie coñstruida de 1'8 metros 
49 decimetros cuadrados, más 5 metros 47 deci
metros cuadrados, y planta buhardilla, con un estu
dio, de superficie construida 67 metros 50 decí
metros cuadrados, más 9 metro. 10 decímetros cua
drados de te~. Linda: Al frente. tomando como 
tal la entrada a la vivieruIa, con la calle Miret ¡ 
Sans; a la derecha. entrando, entidad número 3; 
izquierda. entidad número 5, y al fondo, con jardin 
común de uso privativo. Inscrita en .el Registro de 
la Propiedad número 19 de Barcelona con el número 
de fmea 718, folio 113, tomo 1.834, libro 15 de 
la Sección Tercera. 

El tipo de la priníera subasta del bien descrito 
asciende. a la suma de 124.946.000 pesetas. 

Por el presente edicto se notifiea el señaIantiento 
de las subastas indica4as anterioremente a la parte 
ejecutada en la propia finea embargada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 
·1997.-EI Secretario, Ángel Martinez Quina
liu.-71.465. 

CÁDIZ 

Edicro 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Cádiz, 

Por el presente se hace ~ dar cumplimiento 
a lo acordado en los autos número 85/1997, sobre 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Unicaja, repre
sentada pOr el Procurador don Antonio Medialdea 
Wandossell, contra don Ramón Dávila Pérez. don 
Jesús Ramón. doña Montserrat y doña Lucia Dávi1a 
Romero. en reclamación de cantidad. en los que 
por resolución de fecha 27 de octubre de 1997 
se ha acordado sacar a venta, en pÚblica subasta, 
por p~era, segunda y tercera vez. y ténnino de 
veinte dias cada una, la fmea hipotecada que más 
adelante se describirá, sirviendo de tipo el pactado 
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en la escritara de hipoteca, que asciende a la suma 
de 13.650.000 pese1as para la primera. el 75 por 
100 para la segunda, Y sin sujeción a tipo para 
la tercera. _ 

Las subastas tendrán 1agar en la Sala de Audien
cias de esie J1J78lIIIo, sito en calle Los Balbos, sin 
número, primera planta, a las doce horas de los 
siguientes dias: 

Primera subasta: El dla 27 de enero de 1998 . 
Segunda subasta: El dia 27 de febre(O de 1998. 
Te=ra subasta: El dIa 27 de marzo de 1998. 

y b/lio las siguientes condiciones: 
Primera-Para la primera subasta no se admitirán 

posturas que sean inferiores al tiPo pactado. 
Segunda-Los licitadores. para tomar parte en la 

primera y segunda subastas. deberán C()nsignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao V1ZC8}'lI. sucunal 
calle Brasil, número 2 de Cádiz, número de cuen
ta 01-482700-4, código del Juzgado nÚme
ro 1237ooo18..Q085/97, el 20 por lOO del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. a excepción del 
ejecutante, si concurriere a la misma. En la tercera 
{) ulteriores subastas que puedan celebrarse, el dopó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
"el tipo fijada para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores. salvo la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Por la parte actora podrán hacerse pos
taras en calidad de ceder remate a uJf tercero, lo 
que se verificará mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo eHo. previo simultáneamente 
al pago del precio del remate. Las posturas podrán 
realizase por escrito. en pliego .cerrado. desde la 
publicación del presente edicto para la realización 
de la subasta de que se trate, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consisnación en el 
estab1ecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la re¡¡Ia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Sec:re
!aria del Juzgado; se entendení que todo licitador 
acepta com{) bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no . 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a eabo 
en las fmeas hipotecadas. cónforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de EQjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señaIa
miento del lugar, dia y bora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que los días señalados 
sean inhábiles. se entiende que se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en' cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 

Bien hipotecado que se subasta 
Piso número 74, en la plantadeclmotercera. 

vivienda número 1, de la casa en esta ciudad, en 
la calle Infante de Orleans. número 4. Es del tipo 
A y tiene una superficie construida de 96 metros 
S6 decímetros cuadrados. y consta de vestíbulo. 
estar-comednr, tres dormitorios. cúarto de baño, 
cocina y terraza..tendedero. Linda: Al oeste. con 
zona l\iaIdinadade la casa número 15 de la a~da 

. de la Zona Franca; al norte, con la escalera; al 
este, con terraza sobre las plantas inferiores. y al 
sur, con zona ajardinada. Inscripción: Tomo 1.233, 
folio 33, finca 11.656, l." • 

Y para que asi conste Y sirva 'para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado" expido el presente 
en Cádiz a 27 de octubre de 1997:-La Secretaria 
judiciaL-71.467. 
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CÁDÍl 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martin, Magistrádo-Juez del 
I~ de Primem Instancia número I de, los 
deCádiz, 

Hago saber: Que en este JUZ8ftdo se tramitan autos 
número 425/1994, scibre procedimiento judicial 
S)llllario del articulo 131 de ia Ley Hipotecaria. a 
instancia de Unicaja. contm don Enrique Silva 
Hidalgo, doña Ana María Rodriguez MacIas" don 
Miguel Sánchez Mena y doña Maria Huerta Rami
rez. en reclamación de cantidad; que en dichos autos 
y por resolución de eSta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por tercem vez y sin Sl\ieción 
a tipo, por término de veinte días, ia finca hipotecada 
que luego se descnbirá. habiendo servido de tipo 
pam la primem subasta el pactado en la escritum 
de hipoteca. que asciende a la suma de 85.500.429 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número, 
segunda planta, señalándose a tal fm la audiencia 
del día 27 de enero de 1998, a las doce horas. 
Se hace constar que si por causas de fuena mayor 
no pudiem celebrarse ia subasta en el día anterior
mente expuesto, se entenderá que se celebrará al 
día siguiente hábil y a las doce homs. 

Se anuncia la subasta bl\iO las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los licitadores pam tomar parte en 
la subasta deberán consignar, de confonnidad con 
lo previsto en el articulo primero del Real Decre
to 34/1988, de 21 de enero, por el que queda pro
hibida la recepción material de cheques o dinero 
en los IUZ8ftdos o Tn1>unales, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este .Juzgado núme.
ro 01-4822()()"9 042594, código de IUZ8ftdo 1225, 
del Banco Bilbao VIZCaya, en la agencia Ana de 
Viya, número O 102 Y oficina 0473 de esta localidad, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. a excepción del eje.
C\lta1lte si concurriera. Dicbas cimtidades se devol
verán a los licitadores. salvo la que corresponda 
al mejor postor. 

Segunda.-Las postums podrán hacerse en ealidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio IUZ8ftdo que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los autos y Ja certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipoteearia, están de manifiesto en la Secre
tarla del JUZ8ftdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las car¡pos' o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie.
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lléve a cabo en la fmca 
hipotecada confonne a los articulas 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en ella. este edicto servirá igua1mente pam noti
ficación a los deudores del triplo señalamiento del 
lugar, dia y hora pam el remate. y de terceros posee. 
dores registralés y no registraIes. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, de 1.000 metros cuadrados 
de superficie, sita en Cádiz. en el pollgono industrial 
de la Zona Franca. barriada Puntales. Inscrita en 
el tomo 1.197, libro 159, folio 173, fmea núme.
ro 9.442, inscripción tercem del Registro de la Pro
piedad número 1 de Cádiz. 

Dado en Cádiz a 21 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Pablo Sánchez Martin.-La Secre.
taria judiciaL-71.442. 
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CARTAGENA 

EdIcto 

Por el presente, se hace público, pam dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primcm Instancia número 8 de Cartagena, en 
resolución de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos con el núme
ro 234/1997, a instancias del Procurador don Joa
quin Ortega Parra, en nombre y representación de 
CaJa de Ahorros del Mediterráneo, se saca a pública 
subasta. por las veces que se dirá y ténnino de 
veinte dias cada una de eUas, la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecadá por doña Josefa 
Gómez Mescguer y don Francisco Roca Martlnez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por prirncm vez el día 28 de enero 
de 1998, a las diez hamo, al tipo del precio tasado 
en la escritum de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 7.977.600 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 27 de 
febrero de 1998, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma. y no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción' a tipo, el dia 27 de marzo de 1998, 
a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postum aIgunaque sea 
inferior a la CRjItidad de 7.977.600 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritum de hipoteca; en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta smua. 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao Vtzeaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 3057000 18023497, una cantidad igua1, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la prirncm 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipO liJado pam la segunda Y 
lb dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tcrcera.-Todas las postums podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por es<;rito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se tmte, depositando en la Mesa del JUZ8ftdo, 
junto a aquél, el resauaido de la consignación. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
tarJa; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes.' si los hubiere, al crédito 
del actor contiIwarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
. se hará constar que el rematante acepta las obli

gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postum por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada. conforme a los ar
ticulos 162 al 279 'de la Ley de Erüuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en ella los deudores, el 
presente sérvirá de notificación a los mismos del 
triple señalamiento del lugar, dIa y hora pam el 
remáte. En caso de que a1guno de los dias señalados 
pam subasta fucm festivo, será tms\adado al siguien
te día hábil e idéntica hora. 

'. 
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Fmca objeto de subasta 
Número 348. Piso vivienda tercero, en alto, del 

bloque 44, de la parcela número lO, situado en 
la urbanización denominada .Nueva Cartagena>, en 
la diputación de S<m Antonio Aba\, de este término 
municipal. Ocupa una superficie útil de 88 metros 
64 decimctros cuadmdos, distribuida en diferentes 
dependencias. Linda: Al norte, hueco de la eocalera 
y patio de luces; sur. calle Sicrm Espuña; este, vivien
da 347, Y oeste, calle particular. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de Cartagcna. al tomo 
2.204, libro 220, sección San Antón, folio 100, finca 
29.80l,jnscripción quinta. 

Dado en Cartagena a 25 de noviembre de 
1997.-El Iuez.-,EI Secretario.-71.45 1. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Esteban Solaz SeIaz. Magistrado-Juez del 
I~ de Primcm Instancia e Instrucción núme.
ro 2 de Castellón, 
Hace saber. Por resolución de esta fecha. recalda 

en procedimiento de apremio regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este J~ 
bajo el número 259/1997, a instancia de Cl\ia de 
Ahorros del Mediterráneo, representado por el Pro
curador de los Tribunales doña Lía Peña Oca, pam 
la ejecución del bien hipotecado que se dirá, en 
gamntia del crédito que ostenta frente a don Juan 
Ignacio Gonzálbez Pozuelo,' he acordado sacarlo 
a venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias, hajo las siguientes condiciones: 

Que servirá de tipo el pactado en la' escritum 
de constitución de la hipoteca. No se admitirá pos
tum alguna que sea inferior a dicho tipo pactado; 
en cuanto a la segunde subasta. al 75 por 100 del 
mismo, y en su caso, en cuanto a la tercem subasta. 
se admitirán sin Sl\icción a tiPo. Se deberá consignar 
previamente, como mínimo, el 20 por 100 del tipo, 
en la tercera igual que en la segunda; el remate 
podrá cederse a un tercero; los autos y la certi
ficación registraI están de manifiesto en SecretarIa 
del JUZ8ftdo; el rematante aceptará como bastante 
la titulación existente; las cargas anteriores y pre.
ferentes a la hipoteca que se ejecuta quedarán sub
sistentes, entet¡diéndose que el rematante las acepta 
y se subroga sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Lugar: Sala de Audiencias de este· Juzgado, ubi
cada en planta segunda del Pa1acio de Justicia de 
esta capitaL 

Fechas: PÍimcm subasta: Día 28 de enero de 1998, 
a las doce hamo. Segunda subasta: Día 2S de febrero 
de 1998, a las doce horas. Tercera subasta: Día 25 
de marzo de 1988, a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 
VIVienda unifamiliar, la segunda a la derecha. con

tando desde la calle San Jaime, con entmda inde.
pendiente por puerta recayente al patio situado al 
frente. Consta de planta beia. destinada a garaje 
y ues plantas en alto, la última desván. destinadas 
a una vivienda de tipo dúplex, todo ello comwücado 
por medio de escalcm interior y con SU correspon
diente distribución. SupcñlCie construida: 152 
mctres 19 decimetros Clladrados. Superficie útil: 122 
mCÚ\>lS 53 decímetros cuadrados. Forma parte del 
edificio sito en Torreblanca. calle San Jaime, lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oropcsa 
del 'dar, al tomo 1.000, libro 87 de Torreblanca. 
folio 80. fmea número 7.817, inscripción tercera. 

Valoración. a efectos de subasta: 16.040.000 
pesetas. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en al fmca 
hipotecada. ae no ser hallado en el\a, este edicto 
servirá igua1mente pam notiflcación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, día y hora pam el 
remate. 

y pam conocimlento del público en general, expi
do el presente en Castellón a 12 de noviembre 
de I 997.-EI Magistrado-Juez, Esteban Solaz 
Solaz.-EI Secretario.-71.460. 
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CASTROPOL 

Edicto 

Don Alfonso Jiménez Marln, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de CastropOl 
Y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme- _ 
ro 150/1995. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima>, frente a .Construcciones 
y Promociones San José, Sociedad Limitada>, en 
cuyos autos se ha acordado la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con
secutivas, de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, hahiéndose señaJadn para la celebración de 
la primera suhasta e! dla 29 de enero de 1998; 
para la segunda, el dla 26 de febrero de 1998, y' 
para la tercera, el dla 26 de marzo de 1998, todas 
ellas a las diez treinta horas. las que se celebrarán 
en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por lOO 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin ~ecíón a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada suhasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 2910221694, sucursal de Castropol, del Banco 
Central Hispanoamericano, haciéndose constar, 
necesariamente, el número y el año del procedi
miento de la suhasta en laque se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igna! forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la SecretarIa 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las. certificaciones del Regís
tro a que se refiere la regla 4.' estarán de manifiesto 
en la SecretarIa de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que qJ.Úcr&n parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y Pll'ferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de no1ificaci6n a 
la deudora, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lupr, cumpliendo as! con lo 
dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personaJ resultare negativa. 

Séptima.-5i por fucIza mayor O causas e,ienas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cuaJquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dla hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes ebjeto de subasta 

Urbana. Local número 2. Local sito en planta 
be,ia del edificio sito en FJgUeraS-CastropoL Ocupa 
una superficie conatruida de 338 metros 70 decí
metros cuadrados, y útil de 316 metros 68 decí
metros cuadrados. En ambas superfiCies estA com
prendida la parte del local que se utiliza en virtud 
de la servidumbre que tiene a su favor la finca sobre 
la que se construyó e! edificio. Está sin distribuir, 
y linda: Fondo. o norte, resto de la finca matriz; 
frente o sur, calle Gondán, de reciente apertura, 
portales I y 2 y "'Iia de escaleras; derecha, entrando, 
o este, resto de la fmea matriz, portal 2 Y "'Iia 
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de escaleras, e izqulerda, entrando, u oeste, por
tal 2, ce,ja de escaleras, portal l Y "'Iia de escaleras. 

Consta inscrito en e! Registro de la Propiedad 
de CasIropol al tomo 435, folio 125, finca 12.693. 

TIpo de subasta: 17.782.000 pesetas. 
Urbana. Departan¡ento número 1. Local sito en 

planta dI' semisótano del edificio sito en F¡gue
ras-CastropoL TIene una cabida de 238,9 metros 
cuadrados. Linda: Frente o este, camino de· San 
Tomán; norte·o derecha, entrando. con este camino 
y en su parte segtegada, y fondo u oeste, el acceso 
a los futuros gImIjes que se construirán en la finca 
de esta propiedad. Gravada con una servidumbre 
de paso para vehiculos de toda clase en favor de 
las plantas donde van a construirse los g81'I\jes. 

Inscrito al tomo 435, folio 160. fmca 12.719. 
TIPO de subasta: 12.298.000 pesetas. 

Dada en Castropol a 14 de oc$ubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario. Alfonso Jiménez 
Marin.-7I.439. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Yolanda Zafra· Barranco, SecretarIa del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Cazarla (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con e! número 
19/1996. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Ceja General de Ahorrt>s de Granada, 
contra don Manuel Astasio Mendez y doña ~ 
ración Ola Olmedo, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por teIOlución de' esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga 
lupr en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 19 de febrero de 1998, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en la Ceja General de 
Ahorros de Granada, sucursal de Cazarla (Jaén), 
número 67474, una cantidád igna!, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose col)$tar el número del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose la entrega de cheques ni de dinero en efectivo 
en este Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las Subastes, desde el anunciO 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego. cerrado, haciendo el depósito· a 
que se hace referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos Y 'Ia certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo Iici-. 
tador acepta COOIO baslanfe la tltuIaci6n existente, 
Y que las cargas o gravémenes anteriores o pIe
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado de la respon
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la primera subasta, se seiiaJa para la celehraci6n 
de una segunda el d1a 19 de lIlIIrZ9 de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de! señaJado para la primera suhasta, siendo de apli
cación las demés prevenciones. 

Igualmente, y p8ra e! supuesto de que tampoco 
hubiese licitadores en la segunda subasta, se seiiaJa 
pala la celebración de una tercera, el dla 21 de 
abril de 1998, a las doce horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7p<\o 
no pudiera celebrarse la subasta en los dias y horas 
seiiaJados, se considerará que se celebrará el siguien
te dla hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. • 

El preseiite edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien y efecto que se subasta 

Finca registra! número 6.674. Inscrita al tomo 
685, libro 63, folio 97 del Registro lie la Propiedad 
de CazorIa. 

Valorada. a efectos de subasta. en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cazarla a 28 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Yolanda Zafra Barranco.-71.488. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór
doba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de . esta fecha . en los autos de 
procedimiento judicial sumario, por e! trámite del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se siguen autos 
hajo el número 159/1997-C, a instancias del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima., repre
sentado por la Procuradora señora de Migue! Var
gas. contra don Antonio López Ramlrez y doña 
Maria Velasco Femández. en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
suhasta la siguiente finca: 

Urbana número 79.-Vlvienda situada en primera 
planlll en alto. letra C del bloque o portal número 
S, dei grupo de edificaciones ubicado en la parcela 
número 3 del pollgono .Vallehermoso., al sitio del 
A1gibejo, término de esta ciudad. Mide 89 metros 
62 decímetros cuadrados de superficie útil, y 112 
metros 28 decimetros cuadrados de superficie cons
truida, . Linda: Al norte, con la vivienda letra D de 
la misma planta; al sur, con zona h'bre de la parcela; 
al este, con la vivienda 1etra B de la misma planta 
Y rellano de esca1era, Y al oeste, con calle. Inscrita 
en el Registrode la Propiedad número 2 de Córdoba, 
al tomo 556, h'bro 199, inscripción primera, finca 
registra! nilnlero 14.016. 

Para la celehraci6n de la· subasta se ha señaJado 
la audiencia del dia 27 de enero de 1998, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, plaza de la Cons
lit.ución, SÍB númern, planta quinta. 

Para e! supuesto de no haber postores en la pri
mera subasta, se hace público ciue la segunda suhasta 
tendrá lupr en el mismo lupr, el dla 27 de febrero 
de 1998, a las once horas, señalándoso para tercera 
subasta, en el supuesto de·no haber licitadores en 
la segunda subasta, para su celebración en ellupr 
indicado e! dla 30 de lII8IZD de 1998, a las once 
horas. . 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-El tipo para la primera suhasta es de 
6.292.00II pesetas, no aceptándose posturas infe
riores al tipo. 

Segunda.-El tipo para la segunda subasta es el 
75 por 100 del tipo que sirve para la primera subasta, 

Tercetil.-La tercera subasta no estA sujeta a tipo. 
Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
. de depósitos Y consignaciones de este JwiIado, abier
ta en el Banco Bi!hao Vtzcaya, oficina sita en avenida 
del Aeropuerto, sin número, número de clave del 
órgano judicial 1429, el 20 por 100 de! tipo, hacién
dose saber que para participar en la tercera subasta 
la consignación del 20 por 100 es igna! a la con
signada en la segunda subasta, 

Quinta-Las posturas podrán hacerse también en 
calidad de ceder el remate a terceros y por escrito. 
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Sexta-Desde la récba del anuncio basta su celo
bración. pueden, hacerse posturas por escrito. en 
la forma establecida en la reg\a 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Las CargI!S y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuaIán sub-

, sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que los autos y las certificadones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, eStán de manifiesto en la SecretarIa 
de este JlJ783(Io. enter¡diéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos ,de la titu
lación de la finca. 

y para que sirva' de publicación' en forma a los 
interesados en participar en las subastas, as! como 
de notificación a los deudores don Antonio López 
Rarnlrez y doña Maria Velasco Femández. caso de 
no poder llevar a efecto la notificación de forma 
persona\; as! coino para SU publicación en el .Boletin 
Oficiab de la provincia Y .soletin Oficial del Estado> 
y su fijación en e! tablón de anuncios de este Juz
gado. expido y firmo el presente en Córdoba a 3 ' 
de septiembre de 1991.-La Secretaria judi
cial.-11.475. 

CORDOBA 

Edicto 

La SecretarIa judicial del JlJ783(Io de Primera Ins
tancia número 8 de los de Córdoba, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señorla, que en resolución de esta fecba, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo \31 de la Ley Hipotecaria, número 386 
del año 1996. promovidos por la Procuradora doña 
Inmaculada de Miguel Vargas. en nombre y repre
sentación de .Banco Hipótecario de España, Socie
dad Anónima>. se ha acordado sacar a pública subas
ta. por las veces que se dirán Y ténnlno de 'v.me 
dias cada una de ellas, la finca especialmente. hipo
tecada por don Antonio 00nzáI&z Nacarino. que 
al final de este edictA> se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J1J783do. por primera veZ el día 26 de enero 
de 1998. a las doce horas. al tipo del preclo tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 21.258.000 pesetas, no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el dia 26 
de felrrero signlente. con el tipo de tasación del 
15 por 100 de dicha suma; no habiendo postores 
de la misma. se seiIaIa. por tercera vez. sin SUjeción 
a tipo. el día 26 de marzo. celebrándose en su casó 
estas dos últimas 'a la misma hora que la primera. 
De ser inhábil alguno de los días señalados. se enten
derá que se celebra la subasta e! siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de pesetas. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, , 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derechoque tiene la parte acto
ra en todo!f los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar. 
previamente, en la cuenta de depósitos Y consig
naciones de este J1J783do. abierta con el número 
1.433. en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de ave
nida del, Aeropuerto de está ciudad, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ella. para tomar parte en las 'mismas. En 
la tercera subasta e! depósito consistirá· en el 20 
por lOO. por lo menos. del tipo rUado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a eHa. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y rea\izarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicadón 
del presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañéndose aquél del resguardo 
de, haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificadóndel Registro 
a que se refiere la reg\a 4." del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta de este Ju78ado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n. Y que las caI}!lIlI 

o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hnbiere. al crédito del actor continuaIán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en e! acta de la, subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expreSadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no Contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articUIos 262 
al 279 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil, de ne 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación 3i deUdor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar N-23. En la Agrupación IX 
de la tercera fase de la nrbanlzación de la manzana 
número 9. parcelación .E1 Patriarca>. al sitio de 
Canteras y Cuevas de la Gran Roma en la sierra 
y término de esta capital. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba al tomo 1.157. libro 422. folio 12. 
finca númere 27.221. inscripción segunda. 

Jnscrita asimi&mo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción segunda de la 
finca 

Dado en Córdoba a 22 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judiciaL-Concepción Gonzá. 
lez Espinosa-71.46<}. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistr~Juez del J1J783do de Primera Instan
cia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: QUe en este JlJ783(Io se sigue' p!'Q

cedimiento especial sumario de! articulo \31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 991/1996. promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónim .... contra don Antonio Castro Gómez y 
dofta Carmen Jordán Aguado. en los que por reso
lución de esta fecha se ba acordado sacar a la venta. 
en pública subasta. el iluuueble que al flnal se des
cribe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dIa 23 de enero de 1998. 
y hora de las doce. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 10.732.800 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dIa 23 de febrero de 1998. 
y hora de las doce, con la reblüa del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dIa 23 de marzo de 1998. 
y hora de las doce. con todas las demás condicinnes 
de la segunda, pero sinsujeci6n á tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose bace:r el remate en calidad de ceder 
a terceros. 
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Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este J1J783do. núme
ro 1431. del Banco Bilbao Vizcaya, agencia uri>ana 
número 2104. sita en avenida del Aeropuerto. sin 
número. una cantidad igual. al menos. al 20-por 
100 del tipo expresado. el cnaI en tercera subasta 
consistirá. al menos. en e! 20 por 100 del tipo de 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercéra.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas á la llana, si bien. adem6s. basta el día 
señalado para e! remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. adjuntando resguardo 
de ingreso. conforme a la condición segunda aJ?lo-
dor. " 

Cuarta-Los autos y ,la certificación del Registro 
a que se refiere la reg\a 4.' del articulo \31 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como_bas
tante la titulación, y que las CargI!S O gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. enteDdiéndose 
que e! rematante los acepta y q6eda subrogado en 
la responsabilidad de 1 ... mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resuhar negativa la notificadón 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notifiq¡ción a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda número l. situado en planta tercera 
o segunda en alto del bloque n1Íll1ero 10 del conjunto 
wbanistico denominado «Mirasierra n •. nbicado en 
la manzana 2. procedente de la hacienda Valdeo
lleros. cuyas fachadas principales recaen a calles 
de nueva apértUra, en la u=A, SR-1. de esta capital. 
Inscrita en el Registro de la Própiedad número 2 
de Córdoba, tomo 1.147. libro 412. folio 1. final 
número 26.156. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 10.732.800 pesetas. 

Dado en Córdoba a 29 de octubre de 1997.-E1 
Masisl:Jado..Juez.-E1 SeerelaEio.-71.48 L 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez. Magistra
do-Juez del J1l78'ldo de Primera Instancia númo
ro 6 de Córdoba, 

Hago sabe: Que en este JlJ783(Io se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por .Banco Central 
Hispanoamé:ricano. Sociedad Anónima>. represen
tado por el Procurador señor Pérez Angula. bajo 
el número 43/1996. contra don Juan Antonio López 
Chacón y doña Antonia Rnlz Raya, en los que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado. por 
primera ~z. la venta en pública subasta del inmueble 
que al final se describe, señalimdose para el acto 
del remate e! dIa 4 de mayo de 1998. y hora de 
las once. en la Sala de Audiencias de este Jll28lldo. 

Al propio tiempo. y en prevención de que no 
hubiere' postor en la priI)lera subasta., se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaja del 25 
por 100. para la que se señala el dia 1 de junio 
de 1998. a hora de las once. 

De igual forma. se ,!"uneia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el dIa 1 de julio de 1998. Y 
hora de las once. 

y previniéndose a los licitadores que concurran 
a cnalquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo e! pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 6.125_000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente. en la Mesa del 
J1J783do. el 20 por lQO del tipo expresado. no iIdmi-
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tiéndose posturas inferiores a la expresada Cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de' 
ceder el remate a un tercero. 

COarto,-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Inpoteéaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose CjUe todo licitador acepla como bas
tantes la titulación, y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepla y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
I'raeticar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urb3na. Piso primero, tipo l. de la casa núme
ro 16 de la ca1\e Doctor Barraquer. de esta capital. 
Ocupa.una supertlcie construida de 142 metros 92 
decimetioS cuadrados. Consta de «halh. estar-co
medor con terraza. despacho, tres dormitorios. oIi
<;io. cocina. terraza-lavadero, vestidor. cuarto de 
baño; cuarto de aseo y armarios empotrados. Inserita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba 
al tomo 1.337, hOro 302, folio 38, finca núme
ro 22.560. 

Dado en Córdoba a 11 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario.-71.352. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del J~o de Primera Jns
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este JIJZ8Bdo se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 899/1996. promo
vido por <Banco Central JUspanoamericano. Socie
dad Anónima>. contra don Rafael Muñoz de Verger 
Malina y doña Pilar López. en los que. por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este JIJZ8Bdo. en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de febrero de 1998 
y hora de las doce. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día \1 de marzo de 1998 
Y hora de. las doce. con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y én tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de abril de \'998 y hora 
de las doce, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera rii en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado. 
en la cuenta de depósitos de este J~o. núme
ro 1.437 del Banco Bilbao VIzcaya, agencia urbana 
número 2.104. sita en avenida del Aeropuerto, sin 
número. una cantidad igu,al. al menos. al 20 pOr 100 
del tipo expresado. el cual en tercera subasta con
sistin\..al menos, en el 20 por 100 del tipo de segun
da, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de ¡n;¡jas a la llaua, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse, postunis por 
escrito, en pliego cerrado. adjuntando resguardo de 
ingreso' cOnforme a la condición segunda anterior. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Rel!istro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en Secre
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titu1ación, Y que ias cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se praetique en los demandados. servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Paicela del lagar del Monte y Pino, cono
cido por .Lagar de Peña.. en la sierra y término 
de Córdoba. con la extensión superficial de I hec
tárea 22 áreas. Unda: Al norte, con la fmca que 
se segrega; por el sur. San Llorente; por el este, 
Zaldúa. Y al oeste, cantino de Trasierra. hasta un 
punto' en que linda con haza de Armenta! O del 
Barranco. Inserita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba, al tomo 252. fibro 143. 
folio 115,.fmca número 1.303, inscripción primera. 

Tipo primera subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 2 de diciembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-71.353. 

CORIA DEL Rlo 

Edicto 

Doña Pilar Ordóñez Martiuez. Juez del J~o 
de Primera Insiancia número 2 de Caria del Rlo. 

Hace saber: Que en dicho Juxgado. y con el núme
ro 334/1996 se tramita procedimlento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Banco Hipotecarlo de España, contra 
don Francisco Ortega Outiérrez, don Antonio Orte
ga Outiérrez, don Gregario Ortega Outiérrez, don 
Juan Manuel Ortega Outiérrez y doña Francisca 
Outibrrez Peña, en reclamación de crédito bipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
ditá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este J~o el 
dia 25 de febrero de 1998. a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primeta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente.· en 
la cuenta de este JIJZ8Bdo, en el <Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima.. número 
4083.000018.0334.96. una cantidad igua\. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el J~o. 

Tercera.-Podrán participar con l¡¡ calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esc'rito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qulnta,-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la' regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarJa del JIJZ8Bdo. entendiéndose que todo licitador 
acepla como bastante la titu1ación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mls
mos. sin destinarse a SU extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se selIala para la celebración 
de una segunda el dla 26 de marzo de 1998. a 
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las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demfIs prevenciones de la primera. 

19ua\mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
ücitadores en la segunda subasta, se selIala para 
la celebración de una tercera el día 28 de abril 
de 1998. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebraIá sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juxgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y bora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia bllbil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Suerte de tierra calma y olivar, en tér
mino de Coria del Rlo, a los sitios de Sendilla. 
Buenavista y Carramolos. conocida por la Estacá; 
con una superficie rea1, según reciente medición. 
de \3 hectán:as 89 áreas 37 centiáreas, aunque del 
ReI!istro resulta tener una cabida inBerita de 10 hec
táreas 51 áreas 29 centiáreas. Linda: Al norte. con 
fincas de don Manuel Fuentes Palma, don Manuel 
Salas González y don José Cabrera Bazán; al este. 
con otras dos de don José Moreno Rodriguez y 
don Antonio Moreno Cwiei; al sur. con las de doña 
Josefa Mellado Pérez y don Manuel Rojas Lama. 
y al oeste. con la carretera Palomares a Caria del 
Rlo. Inserita en el Registro de la Propiedad número I 
de Sevilla. al tomo 724, libro 134, folio 2, fmca 
registra! número 6.190. inscripción segundá. 

Tipo de subasta: 6.800.000 pesetas. 

Dado en Coria del Rlo a 27 de noviembre 
de 1997.-La Juez. Pilar Ordóñez Martinez.-El 
Secretario.-71.416. 

DENIA 

Edicto 

Don Va1entln Bruno Ruiz Font. Juez del JIJZ8Bdo 
de Priniera Insiancia e lnsIrucción número 4 de 
Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este JIJZ8Bdo se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 174/1992. seguidos a 
instancia de <Banco Bilbao VJZcaya, Sociedad Anó
nil!Ia>. representado por el Procurador don Pedro 
Ruano. contra don Martin Perrin y doña Esmerald 
Unda F. Krishna Perrln, representados por el Pro
curador señor Barona, sobre reclamación de 
1.564.627 pesetas de principal. mAs 700.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas del procedimien
too en los que por resolución de esta fecba se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta. por 
primera vez, ténnino de veinte días y por el tipo 
de su valoración que se ditá. el bien embaIgado 
a los referidos demandados que luego se descnbirá, 
señalándose para el de remate el dla 26 de enero 
de 1998, a las once horas, en la Sala Audiencias 
de este Juxgado. sita en calle Céndida Carbonen, 
sin número. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, en la cuenta pro
visional de este JIJZ8Bdo. c!estjnado al efecto. el 20 
por 100. por lo menos. del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. y cuyas consig

. naciones se devolverán a sus respectiws dueños. 
acto contimÍo del remate, excepto la que corre&

ponda al mejor postor. la cual se reset\'lIdí como 
garantia del cumpümiento de su obligación Y. en 
su caso. como Parte del precio de la __ 

Ten:era.-Que las cargas y gnMmenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la poblicación del presente edícto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del JI1Z88do el importe de 

. la expresada consignación previa. 
Quinta-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos

tura en calidad de ceder 01 remate a un tercero. 
Igualmente, se hace saber que en prevención de 

que no hubiere postores en la primera subasta. se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dIa 26 de febrero 
de 1998 .. a Iás once horas, debiendo consignar, pro
viamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el dIa 26 de marzo de 1998, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarsc, previa
mente, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
JI1Z88do no pudieran celebrarse cna1quiera de las 
subastas en los dIas y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dIa hábil, exceptUando 
sábados y a la misma hora. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma a los deodores de no haberse podido practicar 
la notificación personalmente. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 11.700-N, tomo 740, libro 209, 
folio 128. 

Tasada, pericialmente. en la cantidad de 
7.700.000 pesetas. 

Dado en Denia a 27 noviembre de 1997.-ElJuez. 
Valentin Bruno Ruiz Font.-EI Secretario.-71.474. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Patricia Rodrlguez de Aza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Estella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judiCial sumario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado con 
el número 18/1997. a instancias del Procurador/a 
señor/aBarno. en nombre y repI:esentación de «Ban· 
co de Vasconia, Sociedad Anónima>, contra «Las 
T'lioneras, Socie4ad Limitada.. en el que se. ha dic
tado resolución acordando sacara pública su.basta 
el bien que al final' se dirá; que a las doce cuarenta 
y ,cinco de los dIas 20 de enero, 19 de febrero 
y 17 de marzo de 1998 tendrá lugar en esteJ1l7li!ado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta de la finca especia1mente 
hipotecada para la garantia. del préstamo que se 
reclama en el procedimiento anteriormente indica· 
do, haciéndose constar: 

Primero.-Que. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. en la sucursaJ del 
Banco Bilbao VIZCaya de la localidad de Estella. 
en la cuenta 3148, indicando clase de JI1Z88do, 
número de asunto y el año, más el 20 por 100. 
por lo menos. de la valoración en la primera y 
segunda subastas, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidoS. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regia 1.' del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este J1J7li!8do, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titolaclón. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsiatentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsablIldad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el resguardo del importe esta· 
blecido en .el apartado seaundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y la hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuándose los sá· 
bados. 

El presente edícto servirá de notificación a la deu· 
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bien que se saca a subasta y tipo 

En Jurisdicción de Galdeano: Almacén agrlcoia. 
en Jurisdicción de Galdeanó, calle Mayor, núme
ro 106, parcela 105, pollgono 11; con una superficie 
en parcela de 129 metros 25 decimetros ·cnadrados. 
Linda: Norte, finca resto o matriz, propiedad de 
doda Julia Zndaire; oeste, doda Mercedes Vldaurre 
(parcela 108), Y este y sur, calle. Inscrita al 
tomo 2.808. folio 182, finca número 5.339, ins
cripción primera. 

TIpo de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Estella a 25 de noviembre de 1997.-La 
JUez, Patricia Rodrlguez de Aza.-La Secreta· 
ria.-71.482. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernández Labella. Juez del JI1Z88do 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Estepona y su partido, 

Hace.saber: Que en este J1J7li!8do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria núntero 208/1997, a instan· 
cias de UniC!\ia. representada por el Procurador 
señor Mena Lirios, contra doña Isabel Romero Ruiz. 
en los cuales, y por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a públicas subastas, por término 
de veinte dtas, la finca hipotecada que al fInal del 
presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este J1J7li!8do, para la primera, el dia 27 
de enero. a las once treinta horas; no concurriendo 
postores se señala por segunda vez el· dIa 27 de 
febrero, a la misma hora y lugar, Y declara desierta 
ésta, se señala por tercera vez el dIa 27 de marzo. 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
14.000.000 de pesetas, el cual fue paclado en la 
escritura de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 
del referido tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
J1J7li!8do o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán bacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y milizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edícto hasta la celebración de las subas- . 
las, teniendo en todo caso el depósito previo seña· 
lado. 

Cuarta-Los autos y la certificación. a que se refIe
relaregia4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este JI1Z88do; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
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tante la titnIación; las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actOr 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta· y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lo. mismos. sin dedicarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta-Sin pe!juicio a la deudora que se lleve 
a efecio en la finca hipotecada, conforme a los aro 
ticulos 262 al 279 de la Ley de Et\iuiciamiento 
Civil, de no ser hallada en ella. el presente edíclo 
servirá igwIImente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar, dia, hora y tipo 
de las subastas. 

Sextá.-Para el caso de que hubiese de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas señaladas. se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
dIa hábil señalado. .' 

Fmca objeto de subasla 

Vivienda procedente del edificio denominado 
«Las PalmetaS'. radicante en esta villa de Estepona, 
on la calle ReaJ. número 1, Cuadruplicado. cuyo 
portal de entrada se sitúa en la avenida de España, 
sin número. Se halla en la planta tercera del edificio, 
señalada con la letra D. Con una superficie de 86 
metros cuadrados, más 6 metros 25 declmetros cua· 

. drados de participación en elementos comunes. Di&
tribuida en vestibulo de. entrada. saIón-eomedor, tres 
dormitorios, cuarto de baño. puiIIo, cocina. aseo, 
lavadero y terraza. Linda: Por la derecha. entrando, 
con la propiedad de doña Antonia de Hoyos Con· 
treeas; por la izquierda, con la vivienda C de esta 
misma planta; por la espalda. con vuelo a la avenida 
de España. y por su frente, con patio de Iw:es, 
lavadero de la vivienda A de esta planta. escaleras 
del edifIcio y con el vestIbulo de entrada a las vivien
das de esta planta Su cuota· en participacl6n es 
la de 3,821 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
de Estepona al tomo 45 1, libro 303, folio 63, finca 
registral número 16.920. 

Dado en Estepona a 9 de octubre de 1997.-La 
Juez, Rosa Femández Labella.-EI Secreta· 
rio.-71.466. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doiia Rosa Femández Labella. Juez del JI1Z88do 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Estepona y su partido, 

H¡tgo saber: Que en este JI1Z88do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 96/1997, a instan· 
cia de «UniC!\ia. Sociedad An6nima:>, représenlada 
por el Procurador don Juan Mena Lirios, contra 
don Jerónimo Femández Martín y doña Maria 
Romero Rniz. en los cuales y por resolución de 
esta fecha. se ba acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dtas, las fincas hipotecadas 
que al fmal del presente se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este J1l7li!8do. para la primera, el dIa 27 
de enero de 1998, a las doce treinta horas; no con
curriendo postores se señala por segunda vez. el 
dIa 27 de febrero de 1998, a la misma hora y lugar, 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el dIa 27 de marzo de 1998, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasla el que luego 
se dirá, el cual fue pactado en la escritura de hipoteca 
con la reb'Iia del 25 por 100. del referido tipo para 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-saIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitoS. todos los demás 
post.orcs,Sin excepción.· deberán consignar. en el 
JI1Z88do o estabJecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO del 
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tipo de cada subasta, sin cuyo requisito ita serlm 
admitidos. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado .. 

Cuarta-Los autos y la certificación a que se refie>
re la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juz,gado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarlm subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

. Quinto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los articu
los 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ellas. el presente edIcto servirá 
igualmente para notificación de los mismos del triple 
señalamiento del lugar. dla, hora y tipo de las subas
tas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que SlfSpen
derse cualquiera de las tres subastas seña\adas, se 
traslada su celebración a la misma hora. para el 
siguiente dia hábil señalado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda. procedente del .edificio Aurora. 
f8lllcante en esta villa de Estepona. en la' avenida 
de España, números 44-46. Radica en la planta 
segunda del edificio. Es del tipo A. con una super
ficie de 91 metros 14 declmetros cuadrados, dis
tnbnida en distribuidor. estar-<:omedor, pasillo, tres 
donnitorios, cocina, dos baños y terrazas. Sus lin
deros tomados por la puerta de entrada a la vivienda, 
son los siguientes: Por la derecha, entrando. vuelo 
a patio de luces y propiedad de don Juan Méndez 
Endrinas; por la izquierda, vuelo a avenida de Espa
l\a, Y por la espalda, con propiedad de los señores 
Alarcón Diaz. Cuota: A todos los efectos 11,16 
por 100. Inscripción: Registro de la ProPiedad de 
Estepona número l. tomo 760, libro 544, folio 91, 
finca 40.233, inscripción segunda de hipoteca. 

Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

2. Apartamento, procedente del edificio Aurora, 
radicante en esta villa de Estepona, en la avenida 
de España, números 44-46. Radica en la planta 
segunda del edificio. Es del tipo B, con una: superficie 
de 47 metros 77 declmetros cuadrados, distnbuido 
en estar-<:omedor. dormitorio. cuarto de baño, coci
na y terraza. Sus linderos tomados por la puerta 
de entrada al apartamento, son -los siguientes: Por 
la derecha, entrando, vuelo a la avenida de España; 
por la izquierda, propiedád de don Francisco More>
no de Oria; por la espalda, con el edificio Las Pal
meras, y a su frente. con el pasillo distribuidor, 
la caja de escaleras y con la vivienda de la piauta. 
Cuota: A todos los efectos 5,84 por 100. Inscripción: 
Registro <le la Propiedad de Estepona número 1, 
tomo 760. libro 544. folio 93. finca número 40.235, 
inscripción segunda de hipoteca.. 

Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Estepona a 16 de octubre de 1997.-La 
Juez, Rosa Femández Labella.-La Secreta
ria,-71.446 .. 

FUENLABRADA 

Edicro 

Don Juan Antonio Sáenz de San. Pedro y Alba, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 210/1997, 
a instancias de «Bankinter, Sociedad Anónima>. 
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contra don Manuel Álvarez Ruiz y doña Concepción 
Gil Rios. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, pOr término de veinte dlas, el bien que 
más adelante se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 27 de enero 
de 1998, a las diez treinta horaS, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
I 1.448.000 pesetas. 

Segunda.-Parael supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 27 de febrero de 1998. a.las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 27 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas. primera y segunda no 
se admitirlm posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar p8ne en cualquiera de las 
tres subastas, los li<;itadores deberlm consignar. pre>
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaCión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2370 del Banco Bilbao VIZCaya 
en Fuen1abrada, calle Plaza, número 34, ofici
na 2734, de este Juzgado, presentando .en dicho 
caso el resguardo del logreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las C3Ig8S y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el acljudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regias que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Se devolverlm las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que -corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la .subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 77. Vivienda letra A. de la cuarta planta 
alzada de la casa en Fuenlabrada (Madrid), calle 
Nazaret, 22. Mide 58 metros 79 declmetros cua
drados útiles. Consta de recibidor, tres dormitorios, 
comedor-estar, coci11a. pasillo distrIbuidor, aseo y 
terraza. Inscripción: Registro de la PropIedad de 
Fuenlabrada número l. tomo 1.115, libro 52, fo
lio 120, finca número 5.204, inscripción segunda. 

Dado en Fuenlabrada a 13 de noviembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz 
de San Pedro y Alba.-La Secretaria.-71.464. 
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FUENLABRADA 

·Edicro 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 33/1997, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de ÁviIa, contra .Cidema, Sociedad Limitada>, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dta, con la siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta el día 27 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 19.980.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seña1ado para la segunda subasta 
el dia 27 de febrero de 1998, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 27 de marzo 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirlm posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2370 del Banco Bilbao Vtzcay8. 
de Fuenlabrada, calle Plaza, número 34, ofici
na 2734, de este Juzgado. presentando en dicho 
C\ISO el resguardo de ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentra suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrimtes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Ql!e deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como baStantes, sin que pueda exigir ningún otro. 
y. que las' cargas y gravámenes anteriores y los prI>
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarlm subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.-

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en plies<> 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Se devolverlm las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. '. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con SUS ofertas los prI>
cios de.la subaSta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los oIros pustores Y siempre por 
el orden de las mismas. • 

Décima,-La publicación del presente edicto sirve 
como Rotificactón en la finca hipotecada de los 

. señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En FuenIabrada (Madrid), en edificio actua1mente 
seña1ado con el número 32, de la avenida de España 
y denominados dos, portal uno. Vivienda dúplex. 
letra C de la undécima planta. Superficie construida 
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aproximada de 154 mellQS 22 decImellQS cuadrados 
Y útil de 105 mellQS 59 decImellQS cuadrados. Jns. 
cripción: Inacrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Fuenlabrada al tomo 1.164, 
libro 91. folio 129. finca número 12.818. insaipción 
primera. 

Dado en FuenIabrada a 13 de noviembre 
de 1997.-E! Magistrado-Juez. Juan Antonio Sáenz 
de San Pedro y.A1ba.-La Secretaria.-7I.470. 

HARO 

'Edicto 

Doña Maria Belén GonzáIez MartIn, luez del luz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Raro. 

Hace saber: Que en dicho luzgado, y con el núme
ro 537/1996 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articuIo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Qüa de Ahorros de La Rioja, contra 
don Ernesto Garola Calvo. doña MarIa del Carmen 
Fuente Villar. don luan Carlos Garola Calvo y doña 
VlQIinia Marañón Oómez. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el hien que después 
de dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este luzgado 
el dIa 21 de enero de 1998. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútinUl posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de éste luzgado. en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
224800018053796. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del hien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y' el alIo del 
procedimiento. sin cUyo requisito no serén adnú
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el1uzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar con' la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cusrta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certilicación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria delluzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala' para la celebración 
de una segunda el dIa 20 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 18, de marzo 
de 1998. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quten dcscc tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas IIJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación· a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Número treinta y nueve. LocaI comercial en 

planta baja, denominado local B; de 230.35 metros 
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cuadrados, sito en la localidad de Ezcaray (La Río
ja). calle Calvario y Tenorio. números 1 y 2, con 
frente a la calle Calvario. Inacrito en el Registro 
de la Propiedad de Santo Dominao deta Calzáda. 
al tomo 1.137. h"bro 97 de Ezcaray. folio 168. finca 
número 9.5,51. 

Valorado eri 13.820.000 pesetas. 

Dado en Haro a 24 de noviembre de 1997.-La 
luez. MarIa Belén GonzáIez Martin.-El Secreta
rio.-71.480. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de 
Doda Godina (Zaragoza). 

Hago ,saber: Que en juicio ejecutivo númo
ro 2/1994. tramitado en este Juzgado a instancia 
de don Jesús Pascua1 Egido Casas, representado 
por el Procurador señor OarcIa Gayarre, contra don 
Teodoro Marin VlZCaino y don Fermin Echevarrla 
Barandiarén. sobre reclamación de cantidad, habién
dose acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días. anunciándose la venta 
en pública subasta de los bienes que con su valor 
de tasación se expresaran en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente. el 20 por 100 de los precios de 
tasación. en la cuenta de este luzgado en 
Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad número 
4869000017000294. clave de la oficina 1.457. 

Segunda.-Se adnútinUl posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terceia.-SoIarnente la parte ejecutante en este 
procedimiento podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cusrta.-Los licitadores registrales de bis fincas 
que figuran inscritas y los datos catastraIes de las 
restantes. asi como la totalidad de las actuaciones 
se hallan de manifiesto en Secretaria donde podrán 
ser examinados. 

Quinta.-;Sirva la publicación déI pJ:llSCnte, de noti
ficación en legal fonnaa los demandados para el 
caso de que sea .negativa la personal. 
, Sexta.-Tendrán lugar en este J~do. a las diez 
horas de las siguientes fecbas: 

Primera subasta: El 27 de enero de 1998. en ella 
no se adnútinUl posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los avalúos. De quedar desierta. 

Segunda su\>asta: El 23 de febrero de 1998. en 
ésta, las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. Y de quedar desierta. 

Tercera subasta: E! 24 de marzo de 1998. y será 
sin Slijeción a tipo. 

Son dichos hienes: 

Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña 
Oodina; 

Finca número 2.080. inscrita al tomo 1.393. 
folio 10 l. compl~o de corral, cochera, aI:macénes 
y cuhierto en Rueda. finca Dehesa del Cabezo (em
baJ:go letra C). Valor: 11.445.000 pesetas. 

Fmca número 2.081. inscrita al tomo 1.393. 
folio 103. casa vieja en la Dehesa del Cabezo (em
bargo letra C). Valor: 2.140.000 pesetas. 

Fmca número' 2:094. inscrita al tomo 1.393. 
folio 135. tercera parte indivisa de vivienda en ter
cera planta, de 145.79 mellQS cuadrados (embaJ:go 
letra C). Valor: 12.392.150 pesetas. ' 

Fmca número 2.096. inscrita al tomo 1.393, 
folio 141. tercera parte indivisa de bodega subterrá- ' 
nca en Rueda de Jalón (embargo letra C). Valor. 
927.000 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 21 de 
noviembre de 1997.-E! Juez.-La Secretaria judi
cial.-71.414. 
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LEGANÉS 

EdIcto 

Don Mario Pcstana Pérez, Magistrado-luez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Lcganés, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
propuesta de providencia de esta misma fecha. dic
tada en el expediente de suspensión de pagos, segui
do en este luzgado bIIlo el número 307/1997. a 
instancias del Procuíador señor Carretero Morales. 
en nombn; y representación de .Sociedad Anónima 
Refrcséos y Bebidas de Castilla> (REBECASA). 
domiciliada en Lcganés (Madrid). calle Eduardo 
Torroja, numero l. por medio del presente. se hace 
público que se ha tenido por solicitada en fotma 
la dccIaración legal iIe suspensión de pagos de la 
mencionada entidad .Sociedad Anónima Refrescos 
y Behidas de Castilla> (REBECASA). 

Dado en Lcganés a 18 de noviembre de 1997.-E! 
Magistrado-luez. Mario Pcstana Pérez.-La Secre
tarIa.-71.449. 

LEÓN 

Edicto 

Don Lorenzo ÁIvarcz de Toledo Quintana, Magis
trado-luez del luzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de León, 

Hago saber: Que en autos de juicio qjccutivo. 
número 396/1995. seguido en este l~do a in&
tancias de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, 
representada por la Procu:radora doña Lourdes Diez 
Lago, contra Fundación Quarl<om,. don Gregorio 
Garola Bnmelli. don Nicolás Zamora Alonso y don 
Antonio Martinez Gutiérrez. sobre reclamación de 
cantidad. Por resolución del dIa de la fecha. se acuer
da sacar a pública subasta, por término de veinte 
días y primera vez. el hien embargado en estas actua
ciones, propiedad del ejecutado y a instancias del 
ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dIa 17 de febrero de 1998. a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante. y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta, para la celebración de la segunda se señala 
el dIa 17 de marzo de 1998. a laS diez horas, y 
tendrá 1ugar en el mismo sitio que la primera. igual
mente. y en prevención de que tampoco huhiere 
licitadorcs en la segunda subasta. para la celebración 
de la tercera se señala el dIa 17 de abril de 1998. 
a los mismos hora y 1ugar que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación del bien. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una reb'lJa del 25 por 100. 

Tercera-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cusrta.-No se admitiIIn posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 efectivo 
del valor del hien que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serén admitidos. Esta con
signación se llevará a efecto en la cuenta expediente 
número 2170/000/17/0396/95. del Banco Bilbao 
VIzcaya, dehiendo presentar. ante la Mesa del luz
gado. el dIa del remate. el correspondiente resguardo 
de haber realizsdo el ingreso. 

Sexta.-E! depósito al que se refiere la condición 
anterior no será necesario que lo efectúe el ej&
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. al que acom
pañarán el resguardo de haber efectuado el depósito 
del 20 por 100 del tipo de tasación del hien en 
la cuenta que se indica en la condición quinta. 
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Octava.-S6lo el ejecutante podrá hacer postum 
en calidad de ceder el remate a 1Ul tercero, con 
el requisito establecido en el articulo 1.499 de la 
Ley de Eqjuicianúento Civil. 

Novena-Los autos y certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la 5ecretarIa de este Juz. 
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cr6-
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. . -

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la calle Laureano Diez -Canseco, 
número 5, 4.0 E, de León. nene lUla superficie 
útil de 66,68 metros cuadrados. . 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Y pan! que sirva de notificación a los demandados 
en este procedimiento, expido el presente el León 
a 20 de noviembre de 1997.-El Magistrado-Juez, 
Lorenzo Á1varez de Toledo Quintana.-La Secre
taria.-71.478. 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

DOOa Aurora Garcia Álvarez, SecretarIa del Juzgado 
de Primem Instancia número 6 de Hospitalet de 
Uo1mgat, 

Hago saber: Que en este JU7&8do Y con el númo
ro 337/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articu10 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banoo Hipotecarlo de Espa
ña, Sociedad An6uimlU, oontm don J0s6 Luis L6paz 
López Y doña Inés CarbI\ial Guerrero, en reclama
ción de crédito hipotecarlo, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primem vez y tbrmino de veinte d1as, el bien 
que al fina1 se dirá. Se señala pan! que el aeta 
del remate tenga lupr en la Sala de Audiencias 
de este JU7&8do el d1a 2 de febrero de 1998, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán postUras que no cubran 
el tipo dé la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. pan! tomar parte en la 
subasta, deberAn consi&nar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en e! Banco Bllbao Vizcaya, 
número 0753 000 18 0337 96, lUla cantidad igua1, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el JU7&8do. -

Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde·e! anuncio 
hasta su celebmci6n, podrán hacerse postUras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la -certificación del Re8isiro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la secre
tarla del JU7&8do; sé entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titu1aciónexistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
silos l¡ubiere. al crédito del actor, continuarán sub
slstentes, entendiéndose que e! rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Pam' e! supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta, se señala pan! la celebración 
de lUla segunda el d1a 27 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seña1ado pan! la primem subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y pan! el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala pan! 
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la celebración de lUla tercera el d1a 30 de marzo 
de 1998, a las once homs. Esta subasta se celebrará 
sin S1Úeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pan! la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lien&S al JU7&8do 
no pudiem celebrarse la subasta en el d1a y hora 
sefta1ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábi1, a la misma hom, exceptuando los ~ 

El presente edicto servirA de notificación a los 
deudores pan! el caso de no poder llevarse a efecto 
tal notificación. 

Bien que se saca a suhlÍsta 

Piso situado en la planta quinta, puerta primera, 
de la escalem número 29, de la calle del Emigrante, 
en L 'hospitalet de Uobregat. Tiene una superlicie 
útil de 64,24 metros cuadmdos. Linda: Enfrente, 
entmndo en el piso, con la Cl\ia de la escalem y 
el rellano de la misma por donde tiene el acceso; 
por la derecha, mismo frente, con vuelo sobre plaza 
pública; por la izquierda, mismo frente, COÍI e! piso 
puerta segunda, de la misma planta Y con e! vacío 
del patio interior y por el fondo, con la escalem 
número 31 de la calle del Emigrante. 

Inscrlto al tomo 1.390. libro 240, folio 212, finca 
15.499 del Registro de la Propiedad número 6. 

TtpO de subasta: 5.275.000 pesetas. 

Dado en L 'hospitalet de Uubrept a 25 de 
noviembre de 1997.-La Secretaria judicial, Anrom 
Garcia ÁIvarez.-71.427. 

LORADELRlO 

Edicto 

Doña Amadora Gahona Frasa, Juez del JU7&8do 
de Primera Instancia número 1 de esta viI1a Y 
su partido, 

Hace saber: Que en este JU7&8do se siguen autos 
de juicio ejeéUtivo número 1/1990. promovidos por 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima>, repre
sentado por e! Procurador seftor Caro. oontm don 
Enrique P6rez Cuevas, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado anunciar, por .medio del pro
sente, la venta en pública subasta, por prlmem vez, 
plazo de veinte d1as Y el tipo de tasación que se 
indicárá, las siguientes fmeas: 

Urbana:. Vivienda tipo C, de la segunda planta 
alta del edificio, en Lom del Rlo, en el poHgono 
«Las Vlñas., con entrada por el portal número 6 
de la ca1le denominada A TIene una superficie de 73 
metros 97 declmetros cuadrados, Y una construida 
de 84 metros 63 décimetros cuadrados, y linda, 
tomando como frente la. ca1le denominada calle F, 
por la derecha, con el reUano y hueco de escalem 
y con e! vuelo de dicha calle denominada E; por 
la izquierda, con el vaclo de la calle denominada 
calle D, y por la espalda, con el piso de tipo B, 
de esta misma casa y planta, con e! patio de luces 
Y ventilación, y nuevamente con el piso tipo B, 

. de esas mismas casa y planta. 
Úrbana: Número 8. Local comercial en planta 

bllia del edificio, en Lom del RIo. en el poHgono 
«Las VlJIas>. 1iene su acceso directo por la ca1le 
denominada como calle F, y esté marcado con e! 
númllr!> 39. Ocupa una superficie construida de 33 
metros 15 dcc1metros cuadrados, Y linda, por la 
derecha, entrando, con e! porta1, cuarto de con
tadores o accesorios y hueco de escalem de la casa 
número 8, de la calle denominada como calle A. 
y con el porche del edificio; por la izquienla, con 
la entidad de igual procedencia de ésta, deslindada 
como entidad número 7, y por la espalda, con la 
calle denominada como calle A. separada por e! 
dicho porche de! edificio. 

La subasta tendrá lu&ar en la Sala de Andiencias 
de este JU7&8do, sito en calle Bias Infante, lO, de 
esta villa, a las doce horas del d1a 27 de enero 
de 1998, bI\iO las siguientes condiciones: 
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Primera.-Las fineas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que han sido valo
melas, de 6.000.000 de pesetas pam la finca registraI 
10.186, Y 3.000.000 de pesetas pan! la finca número 
10.1 n, no admitiéndose postUras que no cubran 
las dos tercems partes del avalúo. 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta. deberAn 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, e! 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo pan! la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a 1Ul tercero sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la SecretarIa de este JU7&8do pan! que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberAn 
conformane con ellos y que no tenddn derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta-Que las cargas anteriores y preferentes 
al Iridito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinci6n el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las aoep
ta Y queda subrogado en las responabllidade Y 
obligaciones que de los mismos se dertYen. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en ca1idad 
de ceder el remate a un tercero, pero solamente 
podrá hacerlo e! ejecutante. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores pan! tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
reservasen las consignaciones de los postores que 
as! 10 admitan. Que hubiesen cubierto e! tipo de 
subasta con la cantidad consignada la aJaIle será 
devueha una vez cumplida la oblipei6n por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que conesponda 
a la subasta serán de cwgo del rematante 

. De no haber postores en la primem. subasta. se 
señala pan! la segunda el d1a 27 de febrero de 1998, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
JU7&8do, pan! la que servirA de tipo el 75 por 100 
de la valoraci6n, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Se celehrari tercem subasta, en SU caso, e! d1a 27 
de marzo de 1998, a las doce horaa, en la referida 
Sala de Audiencias, sin llllieción a tipo. 

Dado en Lom del Rlo a 27 de oCtubre de 
1 997.-La Juez. Amadora Gahona FIap.-El Secre
tario.-7I.45S. 

LUARCA 

Edicto 

Don Javier Alonso Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Luan:a Y su partido judicial. 

Has<> público: Que c;n este Juzaado, con el númo
ro 108/1997, se sustancian autos de procedimiento 
sumario del articu10 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Qúa .RuraI Provincial, repn;¡¡enlado 
por la Procwadora dolia Marta Awdia Garcia Mar
tinez, oontm don Jesús Rois FUIguetIa Y dolla Marta 
Manue1a Garcia Martinez, con domiciHo en San 
Pedro de Paredes, 1m reclamación de 3.000.000 de 
pesetas de principal, -1.407.251 pesetas por intereses, 
520.868 pesetas por demoras, que se fijan pam cos
tas y gastos, en BU caso, en total por la cantidad 
de 4.928.119 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta. con intervalo de veinte d1as, los 

. bienes inmuebles bipotecados que se Indican segui-
doroente, cuya subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Jmpdo, a las doce cuarenta 
y cinco homs de los d1as siguiente&: 

Primem subasta: El d1a 23 de enero de 1998, 
por e! tipo pactado en su d1a que al fina1 se expresará, 
en la escritura de constituci6n de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
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Segunda subasta: El dia 23 de febrero de 1998, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo. ' 

Tercera subasta: El dia 23 de marzo de 1998, 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas se8unda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la aJrte. 
rior señalada. . 

Condiciones de la subasta 

Primera-Los autes y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de man\liestc en la Secr&
tarJa. 

Segunda-Se entenderá que teda licitador acepta 
cOmo bastante la titulación. 

Tercera.-'-Las car¡as o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del seter, 
continuarán subsistefites, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de \os mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provisional de depó
sites y consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal de Luarca. número de cuen
ta 33290000180108.97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tante en la primera 
como' en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Qulnta.-En tedas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiente destinado a,l efecte. 

Sexta-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, conforme a \o establecido 
en los artículos 262 al 270 de la Ley de EI\iui
ciamiente Civil, de no ser hallada en ella. este edicto 
servirá Igualmente de notificación a \os deudores 
del triple señalamiente de lugar.' dia Y hora pára 
el remate. 

Séptima-En caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa justificada. 
a criterio del Juez. éstas se Celebrarán el mismo 
dia y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Fmeas a subastar 

Rústica. Pastón llamado Brasón, con casa. caba
ñón, antojana. de 1 hectárea 40 áreas 90 centiáreas. 
que Unda: Norte y sur, caminOS; este y oeste. más 
de esta herencia Está sita en Los Corros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Luarca. al 
tomo 484. folio 92. finca número 22.374. 

Tipo de sallda: 380.000 pesetas. 
Rústica. Monte de la Corcellina. de 1 hectárea. 

que Unda: Norte, don Dionisio Menéndez de Luarca; 
sur. el resto de la finca que se adjudica a don Fran
cisco; este, don Ramón Bernardo y la Peña de los 
Laureles. y oeste. don Manuel Fernández Rodriguez 
y Peña de los Conqueiros, sita en Adrado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Luarca. al 
tomo 484. follo 94. fmca 22.384. 

Tipo de saüda: 760.000 pesetas. 
Una casa quemada, hórreo. antojana 8(ljunta y 

terreno contiguo, todo un fundo. !amado huerta de 
junta a casa de 41 áreas 16 centiáreas aproxima
damente, en términos de San Pedro de Paredes, 
del concejo de Valdés. que Unda: Norte. camino 
servidero. y don CeferiDo Femández; sur, también 
camino. don Gonzalo Rodriguez. don José Fernán
dez y doña Hortensia Bouso. y oeste, dona Hortensia 
Bouso y herederos de don Emiüo Suárez. II\sCrita 
en el Registro de la Propiedad de Luarca. al 
libro 489, folio 44, finca 24.878. 

Tipo de sa1iila: 4.56Q.000 pesetas. 

Dado en Luarca a 20 de octubre de 1997.-El 
Juez. Javier Alonso Alonso.-EI Secretario.-71.433. 
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LLEIDA 

EdIcto 

En virtud de lo acotdado en resolución de esta 
fecha. recalda en autos de proeedimiente judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 384/1997. que se signen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número S de los de Lleida 
y SU partido. 8 instancia de la Procuradora de los 
Tribunales dofta Carmen Gracia Larrosa. en nombre 
y representación de dlanco Central Hispanoame
ricano.Sociedad Anónimlu, contra doña Juana 
Robles Martinez, se saca a la venta en pública subas
ta. por término de veinte días. el bien hipotecado 
qÍle, con su valor de tasación, se expresará con 
las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los pósteres consignar, previamente. en el estable
cimiente destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus .posturas por ~. en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del JUz¡ado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
se ha1Ian de man\liesto~ la Secretaria de este Juz
gado' donde podrán ser examinados. Los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación sin que pue
dan exigir otros tituIos. 

Qulnta.-Las cargas y gravámenes anteriores y \os 
preferentes. si los hubiere, al crédito del &etcr con
tinuarán subsistentes y sin <:ancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de \os mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regIa 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domiciüo hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar, al aetna\ titular de la fmea. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. site en 
Lleida. edificio .Canyereb, planta primera. en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 6 de febrero de 1998. 
En ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 6 de marzo de 1998, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. n'1 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; 
De darse las mismas circunstancias; se celebrará 
tercera subasta: El dia 3 de abril. sin sujeción' a 
tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
1 OO~el tipo que salló a segunda subasta 

El bien hipotecado objete de la presente subasta 
es el siguiente: 

Entidad número 2-B. Planta baja. destinada a local 
comercial, de la casa sita en Lleida partida Vlla
noveta o Bordeta. Tiene su acceso por la calle San 
VIcente Paú!, en parte, y en otra parte con Cl\ia 
de la escalera de la calle Sao Vicente Paú!, y acceso 
a la misma; derecha. entrando. c¡Üa de la escalera 

, a calle San VIcente Paúl y acceso a la misma. en 
parte. y en otra parte, con la entidad número 2-1; 
por la izquierda. Antenia Duaigues Gort, y por el 
fondo, con resto de finca de que se segregó o entidad 
número 2. Coeficiente: 7.95 por 100. Inscripción: 
Al tomo 1.772. libro 99. folio 94, finca 6.234. Re¡is
tro de la Propiedad número 3 de Lleida 

La finca anteriormente descrita está valorada en 
12.250.000 pesetas. 

Y para que conste y SU correspondiente publi
cación, expido el presente edicte en Lleida a 15 
de nO\'iembre de 1997.-E1 Magistrado-Juez, Albert 
Montell Garcia-E1 Secretario judicial, Antonio José 
Casas Capdevila.-71.SIO. 
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LLEIDA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Aznar Primicia. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 

Hago saber: Que en este Juzgado Y con el núme
ro 321/1997;' se tramita procedimiente judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central HIspano
americano. Sociedad Anónima>, contra doña Mont
serrat Qañ", Cabos, en reclamación de créditc hipo
tecario. en el que. por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ~ra 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tensa 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 23 de marzo de 1998. a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la, subasta. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este JlI783do en el Banco Bilbao VIZCaya, 
uná cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y &do del procedirniente. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calldad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En tedas las subastas. desde el aouncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito 8 

que se ha hecho referencia anteriormente. 
QuInta-Los autos y la certificación del Registro 

a que se ldiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de man\liestc en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que teda licitador 
acepta como bastante la titJJlación existente, y que 
las car¡as o los gravámenes aoteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del &etcr, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuestc de que no hubiere postcres en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de abril de 1998. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de mayo 
de 1998.-a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicte servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder Devane a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. pieza de tierra secano, campa, sita en 
término de 1.1ardenas. partida Ada. conocido por 
Mas Ven. de superficie SO áreas. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad número 3 de LIeida, tomo 1.906, 
libro 22 de LIardecans. follo 200. finea 1.933. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Llelda a 18 de nmlÍembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Marta Teresa Aznar .Primí
cia-71.507. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia n,¡mero 31 de Madrid. en autos 
de proCedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nfimero 70/1997. 
a instancias de .Banco de Santander. Sociedad An6-
nima •• representada por el Procurador don Esteban 
Jabardo Margareto. contra don Julio Marinas 
Gómez y doña Maria Lucia Barea BOIjano; ,en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término d~ veinte dlas. el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera' subasta: Fecha, 21 de enero ¡le 1998. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
10.500.000 pesetas. sin que sea admisible poStura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 18 de febrero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación. 
7.612.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
infenor. 

Tercera subasta: Fecha, 11 de marzo de 1998. 
a las nueve cuarenta horas, sio sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en'!uaJ.quier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000070/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postoras por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los dopó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresá de las Obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sio cuyo requisito no será admitida la postUra, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quiota.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres Subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta; por si el primer adjudicatario 
no cumpliese eon su óbligación y desearan apro
vechar el reinate los otros postores. Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La¡iublicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finea hipotecada de' los 
señaIamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hip()tecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fioca sita en calle Frap, número 3. tercero; 
izquierda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid. libro 271 de Cauillc;ias. torno 
877. folio 153. fmca 19.516. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1997.:"'La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-7 1.429. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, hajo el número 83/1997. 
a iostanciaS de .Gestión de Inmuebles Campo
real AA. Sociedad Umitada>. representada por la 
Procuradora doña'Coral Lorrio A1onoo, contra doña 
Victoria Tudela Charles-Ignacio y don Antonio 
Navas Tudeta. en los cuaIes se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veiote 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las ~ condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 26 de enero de 1998. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 20.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de febrero de 1998. 
a las diez diez horas. TIpo de licitación. 15.375.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de marzo de 1998. 
a las diez diez horas. sio sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la caI1e 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000083/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postoras por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los dopó
sitos en cualquiera de las formas establecidas' en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la Condición sexta del presente edic
to, sio cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quiota.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 

BOE núm. 303 ' 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo Iici
tador acepta cmno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cru¡as O gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sub~ en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinanIe a su extinción 
el preGio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de ~rse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán laS consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejOl postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo rnmnento de la celebración de la 
subásta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con SUS ofertas los ptO
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese' con su obligación y desearan apIO
vecbar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señaIamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Loca1 nave. en planta bI\ia. en la caI1e MartInez 
Izquierdo. número 20. de Madrid. 1nscrito en el 
Registro de la Propiedad número 22 de Madrid. 
al folio 103. h"bro 2.496. finca resistraI 2.691. íos
cripcióntercera. 

'Dado en Madrid a 26 de septiembre. 1997.-La 
Secretaria. Cannen Ca1vo VeIasco.-71.443. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 526/1997. 
a instancias de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, representada por el Procurador don Antonio 
Franciseo GarcIa DIaz, contra don Eduardo Costa 
Carreras y doña Emilia Luisa Carreras BeIguio, en 
los cuaIes se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dlas. el bien que 
al finaI del presente edicto se describirá, hajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habién40se efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de enero de 1998. 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 16.380.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 27 de febrero de 1998. 
a las dieZ cuarenta horas. TIpo de licitación. 
12.285.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de marzo de 1998. 
,a las nueve cuarenta horas, sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señaIado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el <lepo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Jl173Ildos de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
núento 24590000000526/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. EI'escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será adnútida la postora. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en SecretarIa. entendiéndose que todolici
tador acepta como bastante la titulación. 
, Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los núsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tras)¡¡da su cele
bración, a la núsma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones eféc
ruadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda ,al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el núsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios ,de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el 'remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las núsmas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señaIamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la núsma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid Urbana. número 20, piso 
quinto derecha, exterior, planta quinta de la casa 
número 19 de la calle del General Sanjwjo, hoy 
José Abascal. con vuelta y entrada a la de Alonso 
Cimo, número 33, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 6, al folio 157, 
tomo 2.592, libro 2.033, fmca número 51.533, in ... 
cripción quinta 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-7 1.509. 

MADRID 

Edicto '-

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nú cargo, 
bajo el número 288/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancias de la Procuradora 
doña Maria Dolores Girón Aljonilla, en represen
tación de .Banco Central Hispanoamericano, Sacie-
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dad Anónima>, contra doña Nieves Moreno Vela, 
doña Concepción Vela RlIiz. don Leoncio Moreno 
Gómez y don José Alberto Moreno Vela, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
'avalúo lo siguiente: 

Cuatro sextos en pleno dominio y un sexto de 
usufructo, a favor de la demandada doña CQficep
ción VéIa RlIiz. y un doceavo en pleno dominio 
y un doceavo de la nuda propiedad a favor del 
demandado don José Alberto Moreno VéIa de la 
vivienda sita en el piso bajo letra B y trastero anejo 
en planta senúsótano, sito.en la ca1IeFelipe Fraile, 
número 7, con vuelta a la calle, Monte Oliveti en 
el distrito de Puente de Vallecas, Barrio Numancia, 
en Madrid 

Valorados los cuatro sextos en pleno dominio a 
favor de doña Concepción Vela Ruiz en la suma 
de 6.882.400 pesetas, y la sexta parte en usufructo 
a favor de la núsma en la suma de 834.598 pesetas; 
la doceava parte en pleno dominio a favor de don 
José Alberto Moreno Vela, en la suma de 860.300 
pesetas, y la doceava parte en nuda propiedad, tam
bién a favor de este último en la suma de 443.001 
pesetas. 

Inscrita la vivienda en el Registro de la Propiedad 
número 10 de los de Madrid"libro 573, folio 250, 
finca 41.893. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio 
en la, calle Capitán Haya, número 66, de Madrid, 
el dIa 23 de enero de 1998, a las once treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-E!, tipo del remate será el expresado de 
6.882.400 pesetas los cuatro sextos en pleno donú
nio, y 834.598 pesetas un sexto en usufructo a favor 
de doña Concepción Vela Ruiz; 860.300 pesetas 
la doceava parte en pleno donúnio y 433.00 1 pesetas 
la doceava parte en nuda propiedad a favor de don 
José Alberto Moreno Vela; sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecinúento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. ' 

Tercera-Podrán hacerse posturas por eScrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
Su celebración, depositando en el establecinúento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. E! eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asi ... 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
preciO de remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del ""reedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se, encuentran de manifiesto 

, en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a1,crédito del actor. 
quedarán subsistentes y, sin cancelar, entendiéndose, 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ,los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta ' 
la primera subasta, se señala para que ¡enga lugar 
la segunda el dIa 27 de febrero de 1998, a las once 
treinta horas, en las oúsmas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda "'!basta, se celebrará una tercera. sin 
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sujeción a tipo, el dIa 27 de marzo de 1998, a 
las once treinta horas, rigiendo para la oúsma y 
restantes condiciones fijadas para la segunda 

y para su anuncio y notificación en forma legal 
a los demandados don José Alberto Moreno Vela 
'J doña Concepción Vela RlIiz. propietarios en las 
proporciones expresadas de la vivienda que sale a 
subasta, ello para el caso de no ser habidos en 
el donúcilio que como suyo consta en autos, y sirva, 
asimismo de notificación a la codemandada doña 
Nieves Moreno Vela, cuyo paradero actua1se ignora, 
en su calidad de heredera del demandado fallecido 
don Leoncio Moreno Gómez, todo ello a los fines 
del articulo 1.498 de la Ley de Eqjuicianúento Civil, 
expido y firmo el pt'esente para su publicación en 
el «Boletin 0fici8J. del Estado.. . 

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Salgado Suárez.-71.463. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proeedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 371/1997, 
a instancias de doña Aurora Corral, doña Juana 
Cayucla y doña Maria Soledad Martinez, contra 
don Francisco Muftoz Cabezas y doña Milagros 
Calleja Garcia, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta,· por térnúno de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el dIa 29 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
25.750.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dIa 26 de febrero de 1998, a las diez, treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la priIIu:ra. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dIa 26 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias'de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir uin· 
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
Cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.~aso de que hubiere de suspende,",", cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración o hubiese un número excesivo 
de súbastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,· salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido Por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consiguaciones de los participantes que asi lo acepo 
tén y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer a<ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de subastas. a los efectos del Ultimo 
párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 55. Local comercial número 2 de 
la edificación en Madrid, denominada .Torre XI», 
con fachada a la calle Conde'de Cimera, sin número. 
Está situado en la planta de primer sótanó, baja, 
y su correspondiente entreplanta, unidas entre si 
por medio de una escalera interior propia del local. 
Inscrita en' el Registro de la Propiedad núme
ro 26 de Madrid, al tomo 45, folio 97, finca 3.096. 

y para que sirva de notificación a la sociedad 
.Camuca, Sociedad Limitada.. cuyo Ultimo domi
cilio y paradero se ignora y su publicación en el 
.Boletin Oficial del Estado., expido el presente en 
Madrid a 31 de octubre de 1997.-EI Magistra
do-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-71.445. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se Siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley lÍipotecaria, bajo el número 731/1997, 
a instancias de don Antonio del Olmo Parra, contra 
doña Maria Antonia Velasco Cañamero. en los cua
les se ha acordado sacar a pública. subasta por tér
mino de veinte dias el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dla 5 de febrero 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 13.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resuitare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el dla 5 de marzo de 1998, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del'25 por 100 del tipo que lo file para la primera. 

Tercera.-Si resuitare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera. subasta, el dla 2 de abril 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomai parte en cualquiera de las 
tres S1Jbastas los liCitadores deberán consignar, pro
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la-tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Vlz-
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caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes,obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la sbbasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta 'como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, . 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terceros, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
Octava.~aso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro 'de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo e! 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a' la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve corno notificación en la finca hipotecadll de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del Ultimo 
párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 40.-LocaI de vivienda, mano izquierda, 
segunda puerta, designado como vivienda tercera. 
de la planta cuarta, sobre la entreplanta de la casa 
en Madrid, barrio de la Concepción, plaza de la 
Vrrgen del Romero, números I y 2 (párte dC la 
casa señalada con el número, 1). Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad número 36 de Madrid, al folio 
29, del tomo 1.640 de! archivo. libro 239 de Canillas, 
sección primera, fInca número 17.144 (continua
dora del historial de la finca número 10.397). 

Y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 3 de 
noviembre de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretarla.-71.454. 

MADRID 

EdIcto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este .Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 316/1985, se siguen autos de menor 
cuantía, a instancias de la Procuradora doña Alicia 
Casado Deleito, en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad An6nima>,'conlRl 
restiwrante .Los Sauces" don Antonio Olmedo 
Rebollo y doña MarIa Matesanz Page, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veIme dIas y precio de su 
avalúo,las siguientes fincas embaI¡adas a los deman
dados don Antonio Olmedo Rebollo y doña·MarIa 
Matesanz Pago: 
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Fmca número 17.719, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 1.151, hbro 
282, folio 132. Situada en planta semis6lano. Linda: 
Al frente, ·rampa de acceso; derecha, finca matriz 
y patio; izquierda, calle Puentecilla y almacén núme
ro 3, y fondo, calle Hospital. Con una superficie 
de 163 metros cuadrados. 

Fmca número 17.721, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al torno J.l51, libro 
282, folio 1.40. Situada en planta semisótano. Linda: 
Al frente, rampa de acceso; derecha. almacén núme
ro 1; izquierda, calle F\Jentecilla, y fondo, almacén 
número l. Con 32 metros cuadrados. 

Fmca número 17.722, insCrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al torno J.l51, libro 
282, folio 144. Situada en planta baja. Linda: Al 
frente, calle Hospital; derecha, calle FuenteciJla; 
izquierda, paso peatonal a patio de manzana, y fon
do, portal número 3 y local comercial número 2. 
Con una superficie de 120 metros cuadrados. 

Fmcanúmero 17.723. inscrita a1tomo J.l51,hbro 
282 y folio 148 del Registro de la Propiedad de 
Navalcamero. Situada en planta baja. Linda: Al fren
te, calle J;uentecilla; derecha. vivienda letra C de 
la escalera número 2; izquierda, portal núméro 3 
y local comercial número 1, y fondo, patio de man
zana. Con una superficie de 98 metros cuadrados. 

Todas ellas se encuentran en Pozuelo de Alarc6n, 
en la calle Hospital, número 33, con welta a la 
calle Fuentecilla. número 11. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
tercera planta, e! dia 26 de enero de 1998, a las 
diez horas, con am:glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de, respectiva
mente, 5.2r6.000 pesetas, 1.024.000 pesetas 
12.000.000 de pesetas y 7.840.000 pesetas. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

·Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VIZCaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 316/1985, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eScrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del.J:uzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resuitaren rematantes Y que lo admitan y bayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tifICación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eJJos. sin que puedan exi8ir otros. 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e! preclo del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resuitare desierta 
la ¡)limera subasta, se señala para que tenga . lugar 
la segunda el dla 24 de febrero de 1998, a las diez 
horas, en las mis¡nas condiciones que la primera, 
excepto e! tipo del remate, que será del 75 por 

. 100 del de la primera, y caso de resuitar desierta 
dicha segunda subasta, se celebram una tercera. sin 
su,jeci6n a tipo, e! dia 25 de marzo de 1998, a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Y para su publicación en el cBoIetin Oficial del 
Estado., .Boletín Oficial de .... ~Comunidad de 
Madrid> Y tablón de anuncios de este Juzgado, y 
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para que sirva de notificaciOn en forma al legal 
representante del restaurante «Los Sauceso, don 
Antonio Ol1nedo Rebollo y doña Maria Matesanz 
Page, en ignorado paradero, expido y flflDO el pre
sente en Madrid a 10 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judiciaL-71.45 2. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JI17g8do de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Haao saber: Que en este JI17g8do se siguen autos ' 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 342/1997, 
a instancia de Caja de Madrid, contra .Carlos 
Schatzmann, Sociedad Limitada., en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 28 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Jl¡zgado, por el tipo de 
108.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 25 de febrero de 1998, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este JI17g8do, 
con la rebllia del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dla 25 de marzo 
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantiruid en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460, del Banco Bilbao V1ZC3ya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este JI17g8do, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales, ohrantes en 
autos, de manifies\o en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que indo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, ' 
continuarán subsistentes y siP cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terceros, con, las reglas que estabfece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seilalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacioneS de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer acljudÍcatario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la reg1a 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca, sita en Madrid, calle de Tomás Redondo, 1, 
edificio industrial «Indubulding Luarca>, nave tres, 
planta tercera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, tomo 1.009, libro 328 de 
Horta1eza, folio 41, fmea registral número 24.572. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 17 de 
noviembre de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-7 1.43 1. 

MADRID 

Edicto 

Doila Concepción Riailo Valentin, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instan,"" número 62 
de Madrid, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de procedimiento de suspen· 
sión de pagos número 457/1996, he declarado en 
estado legal de suspensión de pagos y de insolvencia 
provisional, por ser el activo superior al pasivo a 
«NO Promociones, Sociedad Anóitima», con domi
cilin en calle Castello, 39, Madrid, yal mismo tiem
po he acordado convocar a Junta general de acree
dores para el día 26 de enero de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Concepción Riaño Valen· 
tin.-71.358. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JI17g8do de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago .:al>-..r: Que en eSte Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bl\io el número 546/1997, 
a instancias de .Credit Lyonnais Espaila, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Carlos Pérez Garcla. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias el bien 'que lUego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ba seilalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 28 de enero 
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
20.363.625 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha seña1adQ para la segunda subasta 
el dia 25 de febrero de 199~, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencias de este JI17g8do, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

, . Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 24 de marzo 
de 1998, a las diez diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y' segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma . que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Vtz-
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caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinar1,os los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que indo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contjnuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliÓgo 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OCtava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se tras1ada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere seña1ado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor' postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momentO de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cUbierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del último 
párrafo de la reg1a 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Vrvienda sita en Madrid, calle Ven
tosa, número 27, bl\jo A. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 4, al tomo 2.100, b'bro994, sección 
tercera, folio 5, finca número 41.818. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid JI 20 de 
noviembre de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-71.428. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Ma¡istrado-Juez del 
JI17g8do de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JI17g8do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bI\in el número 119/1997. 
a' instancias de ,«Banco Hipotecario, de' Espai\a, 
Sociedad Anónima», contra doila Maria del Carmen 
Heras Torres, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias el bien 
que luego se' dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 28 de enero 
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo de 7.392.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha seilalado para la segunda subasta. 
el día 2S de felm;ro de 1998, a las diez diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Jwpdo, con la 
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rebaja del 25 por 100 del 'tipo que lo fue para 
laprlmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el dia 25 de marZo 
de 1998. a las diez diez horas. en la s8Ja de Audien
cias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el reS8lJ3fdo del ingrego. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad del inmueble 
subastado se enCÍJentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
¡tara que puedan examinarlos'los que deseen tomar 
parte en la subasta, entenEliéndose que todo licitador 
1.,. acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las C811IlIS y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del aesor, si los h.biere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
cIose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la Recesidad de satisfaeerlos. sin destinarse 
a su extineÍÓl'l el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plieg<> 
cerrado y el remate pedríI verificarse eft calidad 
de ceder a terceros, con, las reglas que establece 
el articulo 131 de Ji Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suhastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantta del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su 6bJigación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de loo 
señalamientos de subastas, a los efectes del último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

DescJ;ipción: VIvienda sita en Madrid, calle Talco, 
número 44, 2.° derecha 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 16, tomo 1.094, folio 122, finca 
núnÍero 36.201. 

, Y para su publicación en el dloletin Oficial del 
Estado.; expido el presente en Madrid a 20 de 
noviembre de 1997.-EI Magistrado-Jucz, Aguatin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-71.425. 

MADRID 

, Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretarin del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Doy fe Y testimonie: Que en los autos se!uidos 
ante este Juzgado con el número, 174/19'6, a in&
tancias del .Banco Esfinge, Sociedad Anónima', 
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contra don Pedro Navarro Pastor y doña ~ Marta 
Paniagua Sánchcz, se ha dietado resolución del tenor 
literal siguiente: 

,Providencia: Magistrado-Juez, don José' Maria 
Pereda Laredo: 
"En Madrid a 2S de noviembre de 1997. 

Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 
de su razón, y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo, procédaSe a la venta en pública subasta. 
por primera. y en su, caso. segunda y tercera' vez, 
y ténnino de veinte días, de la, fmca perseguida. 
para cuyos actos, que tendrán lugár en la Sala de 

. Audiencias de este Juzgado, se señalan los dias 1I 
de febrero de 1998, a las diez treinta horas; 11 
de marzo de 1998, a las diez treinta horas, y 22 
de, abril de 1998, a las diez quince horas, enten
diéndose que si alguno de los señalamientos fuere 
día feriado, se entenderá su celebración al siguiente 
día hábil, a la misma hora. sirviendo de tipo para 
la primera subasta 10.750.000 pesetas, para la segun
da. el 75 por 100 del tipo de la primera, y para 
la tercera, sin sqjeción a tipo, no admitiéndose pos
turas que no cubl"llR las dos terceras partes. 

Anúnciese el acto por medío de edictos que se 
publicarán el 01 .Boletin Oficial del Estado. y .Do
letin Oficial de la Comunidad tle M<Mlrid>, y se 
fijarán ea el taltlón de anuncios de eSte JtJ738do, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
sipar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por elle Juzpdo en el Baaco Bilbao Vizcaya, 
coa número 2448, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
d~e el anuncio basta la celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, debiendo 
acompañar, igualmente, el reS8lJ3fdo acreditativo de 
haber realizado la consignación previa referida ante
riormente: que IlÓlo el ejecutante podrá ceder el 
remate, a terceros; que los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifJCSto en la Secretaria; 
que los licitadores deberán aceptar como bastantes 
los títulos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; as! como qne las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor seguirán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados sirviendo la poblicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fom' ,a a el caso 
de que resultare negativa la notificacióJ =al, 
y hágase entrega al actor de los con. ldientes 
despachO.. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Urbana. Piso primero, izquierda, de la casa 
número 35 de 'la calle PiJarica. de Madrid; de una 
superficie aproximada de 86 metros cuadrados. Cuo
ta de condominio total de 10 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de MadritI 
al tomo 2.228, libro 1.107, folio 1, finca regís
tra1 20.380. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición en el plazo de tres días. ante el 
iJustrisimo señor MagistradÜ'Juez de este J~. 

As! lo manda y firma ~ señoría; doy fe .• 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario, Manuel Cristóbal Zurdo.-71.356. 

MADRID 

Edicto 

En virtud !le lo dispuesto por el Juez del J~ 
de PrimenllBstancia número 31 de Madrid. en autos 
de proceolimiente jladícial sumariO del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, hlijo el número 62111996, 
a in-.:ia de .Madrid Hipotecaria. Sociedad de 
Crédito Hipetecario, Sociedad AnóllÍmll». rep~
lada por la Procuradora doña Encarnación Alonso 
León. contra cA Sánchez PertieÍ'ra, Sociedad Anó-
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1IÍmll», en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por término de veinte días, el 
bien que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: ., 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que auIDriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguIontes fecbas y tipos de licitación: 

Primera su\>asta: Fecha. 22 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta hora.. TIpo de licitación. 
20.600,000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de rebrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación, 
15.450.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta; Fecha. 26 de mario de 1998. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunéa.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepciÓft del acreedor ckII1andante, 
deberáJI consignar una cantidad iguaJ, por lo menos, 
al 20 por 1 Qe del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
iguaJ, por lo menos, al ::!O por 100 del tipo oei\aIado 
paia la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a Cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCllya. a la que el depo
sitante deberá faciIitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del J~ de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000621/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.. veJiftcándose los depó
sito. en cualquiera de las formas estableciJlas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener 'nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacene a caJidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo ¡irevistos en la re
gJa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la ProJliedad a que "" refiere la regla 4.' del 
articblo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en SecretarIa, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titúIaci6n. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefereÍltes. si los hubiere, ¡,¡ crédito del actor, con
tinuarán subsiStentes. 'CIItendíéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres ~bastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este' edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. saIvo la 
que corresponda al m,*,< postor, las que se reser
varán en depósito como garantta del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Sl se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también pOdWl reservarse en depósito las 

, censignaciones' de los participantes que así lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cios de la .subasta, por si, el primer adjudicatario 
no cumr>lie8e con su obIí¡¡ación y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como nolificacién en, la finca hipotecada de los 
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señalamientos de las subastas a la deudora doña 
Vicenta Nieve. Pérez, a lo. efectos de la regla 7," 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse 
podido llevar a cabo en la misma del modo órdi
nario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca, sita en Madrid, calle Zazuar, número 4, 
Residencial Sapta Eugenia, Km. 9,200 de la auto
pista Madrid-Valencia Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 20 de Madrid, al tomo 1.040, 
libro 48, folio 98, finca número 9.110, inscripción 
primera 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-71.430. 

MAHÓN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Mahón, 

Hace saber. Que en este Juzgado bl\jo el núme
ro 83/1993, se sigue procedimiento juicio ejecutivo, 
a instancia de .Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónlma>, representado por el Procurador doña
Ana M. Hcmllndez Soler, contIa doña Antonia 
Maria Pons Carreras y don Batolomé Mercadal Flo
rit, en reclamación de 6.861.616 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para interes y costas que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su' avalúo, las 
siguientes fincas contra las que se procede: 

Urbana Almacén en planta bl\jatotalmente 
construido del edificio señalado con los. números 25 
y 27 de la calle del Pozo de Alayor, con acceso 
independicntedesde la calle por puerta sin numerar, 
es el d, centro mirando a la fachada principal. 
Mide 1I3,52 metros cuadrados, útiles 105,45 metros 
cuadrados. Consta inscrita esta ímca 8.096, 
tomo 1.490, folio 58 en el Registro de la rropie<lad 
deMahón. 

Rústica Porción de terreno sito en el término 
de Alayor, procedente de la finca .Santa Ángela> 
y en las inmediaciones del camino del Maestro 
Domingo. Ocupa una superficie de I hectárea 83 
áreas, consta inscrita esta ímca 3.910, tomo 701, 
folio 8, en el Registro de la Propiedad de Mahón. 

Rústica. Porción de terreno sita en Alayor, en 
el paI'lije de Biniguarda, de extensión de 2 hectáreas 
95 áreas 69 centiáreas, está compuesta de dos gru
pos, aunque no figuran en el catastro ni en el Regis
tro de la Propiedad, en estos terrenos exi.ten edi
ficados varios almacenes y una caseta de aproxi
madamente unos 30 metros cuadrados estando la 
misma habilitada como vivienda, aunque en 'estado 
precario, así como también una pequeña boyera que 
se utiliza comoahnacén. Consta inscrita esta 
finca 7.450, tomo 1.318, folio 117, en el Registro 
de la Propiedad de Mahón. 

Rústica. Porción de terreno compuesta de dos 
campillos contiguos denominados .Ollestrá de la 
Trona., sita en el término de Alayor. Su extensión 
es de unas tres barcillas, sembiadlo equivalente a 
una 36 áreas. Consta inscrita dicha finca 1.490, 
tomo 232, folio 88 del Registro de la Propiedad 
de Mahón. . 

Urbana. Loca1 social, identificado como local 
social del grupo-I, zona escolar, de Alayor. Consta 
ilp nhtntg ~PTT1;Vlt.ano_ nbmta bai,¡¡ v orimer piso. 
O~Pa- ~;';;'~rIi~¡; Íotat edificada" de -18-2,10 -
metros cuadrados. correspondientes 73,35 metros 
cuadrados a cada una de las plantas s._misoUU10 
y baja, y 36 metros cuadrados al primer piso. Consta 
inscrita dicha finca 6:563, tomo 1.461, folio S, en 
el Registro de la Propiedad de Mahón sacando a 
subasta una treinta y cinco aYa parte indivisa 

Urbana Almacén en planta bl\ja del edificio 
señalado con los número 25 y 27 de la calle del 
pozo, de Alayor, con acceso independiente desde 
la calle por puerta propia sin numerar. Es la de 
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la izquierda, mirando a la fachada principal. Mide 
115,92 metros cuadrados, útiles 106,85 metros cua
drados. Consta inscrita dicha finca 8.095, tomo 1.490, 
folio 54, en el Registro de la Propiedad de Mahón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Fort de L 'Eau. 
número 46, el dia 27 de enero de 1998, a las doce 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 27 de febrero de 1998, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segúnda, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 27 de marzo 
de 1998, a la misma hora, bajo las siguientes con-
diciones: .. 

Primera-El tipo del remate es de: Finca 8.096, 
por la cantidad de 5.950.000 pesetas; finca 3.910, 
por la cantidad de 2.500.000 pes¡rtas; finca 7.450, 
por la cantidad de 12.000.000 de pesetas; ímca 
1.49«1, por la cantidad de 1.080.000 pesetas; fmea 
6.563, por la cantidad de 342.857 pesetas; finea 
8.095, por la cantidad de 6.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose postoras que no Q1bran las dos ter
ceras partes de dicha suma 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del Banco BiIIlao VIZCaya núme
ro 1()()()(}'2, clave 0431, clave procedimiento 17, 
número 00083/1993, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-8610 el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tereero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el res¡uardo,de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al, efecto. 

Quinta-Los autos Y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretada, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titolación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta-Las cargas y gravémenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubi~ de el dia señalado 
para cualquiera de las subastas sea festivo, se tras
Iadará SU celebración a la misma hora, para el 
siguiente dia hábiL 

y sin peJjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio de los demandados, conforme a los arti
culos 262 Y 279 de la Ley de Erliuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en él, este edic,to servirá ~ 
mente para notificar a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia Y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 17 de noViembre de 1997.-EI Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-71.418. ' 

MAHÓN 

Edicto 

Doña Maria Ángeles González Garcia, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mahón y sú partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, Y con el núme
ro 4207199-S.-se 'ifi.míUih autos -de--j"uiciü ~te"t.l-ti--.¡c. 
a instancias de doña Montserrat Miro Marti, en 
nombre y representación de la entidad .Edificacio- . 
nes Ramos, Sociedad Anónima>, frente a don Juan 
Majuelos Rniz, en reclamación de 2.519.559 pesetas . 
de principal, más las seiialad!Is para intereses Y cos
tas que se fijarán posteriormente, en cuyos autos 
se ha acordado la venta, en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas, del bien 
embaIgado qúe se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
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23 de enero de 1998; para la segunda subasta el 
dia 23 de fébrero de 1998, Y para la tercera subasta 
el dia 23 de marzo de 1998, todas eUas a las once 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de, este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirán 
postoras que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta La terce(ll subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo del remate 
para la primera subasta será de 18.500.000 pesetas. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta proVisional de este Juzgado, número 
0433-0000-17~20-95, del «Banco BiIbaoYlZ: 
caya, Sociedad Anónlma>, haciéndose constar nce&
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-8610 el *"'>tante podrá hacer postUra 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, dePositando el importe 
de la consignación. de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edieto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta-Se reserwrán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se 
sigan por el orden de sus respectivas postoras. 

Sexta-Los autos y las certificaciones del registro 
a que se refiere la regla 4.· estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes Y sin 

. cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Séptima-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas.· 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso de que la noti
ficación intentada personalmente resultare negativa, 
y el párrafo tercero y último del articulo 1.506 de 
la Ley de Er\iuicilImiento Civil, haciendo saber a 
los demandados que se encuentren en ignorado para
dero, que, caso de que el precio del remate en tercera 
subasta no llegase a las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate, confiriéndoles un término 
de nueve dias desde el siguiente a la celebración 
de la tercera subasta, dentro de los cuales podrá 
pagar al acreedor liberando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de Enju
ciamiento Civil o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor, para que se deje sin efecto la aprobación 
del. remate, obligéndose al propio tiempo a pagar 
el resto del principal Y las costas en los. plazos Y 
condiciones que ofrezca, y que oido el ejecutante, 
podrá acordar el Juez. , 

Octava-8i por fuerza mayor o causas ajenas al 
JlJ738do no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y. horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuándose 
sábados y a la misnia hora. 

Jiien objeió ~ ~Wi 
Casa sita en Mahón. calle del Sol. números 42 

y 44; el áI'ea del solar es de 131 metros cuadrados; 
consta de planta baja Y un piso que miden. res
pectivamente, 114 Y 85 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.730, folio 169, finea númern 228 del 
Registro de la Propiedad de Mahón. 

Dado en Mahón a 22 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Ángeles González Gar
cia-71.436. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santaníaria Santigosa, Juez del Jwgado 
de PrimeIa Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda. 

Hago saber: Que en dicho Jwgado, y con el mime
ro 97/199 5, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecariá, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>. contra don José Antomo 
Torrego de Prados, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resolución de esta feéha se 
I¡a acordado sacar a pública subasta, pór primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Jwgado, 
el dia 27 de enero de 1998, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Sc:gunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el cBanco Bilhao VJZC8YII, 
Sociedad Anónima> número 2404/0000/18/97195, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose ~ 
el número y año del procedimiento, sin cUyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose ~ de dinero 
en metálico o cheques en el Jü7pdo. 

Tercera.-Podrán participat' con la calidad de 
ceder el remate aterceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacen¡e postUras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta. ... Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
!aria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
~ntes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

pará el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipó el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para "el caso de que tanípoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la miSma, .el '20 
por 100 del tipo que SÍf\'Íó de base para la segunda 

Si pór fuerza may~ o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrar.e la subasta en el día y hOla 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

vmenda ácireéha. en planta baja, d<i Iá Cane .. 
terra, número I triplicado, de Pozuelo de Alarc6n, 
Madrid Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de dicha localidad, folio 157 del li· 
bro 482 del Ayuntamiento de Pozuelo de AJarcón, 
finca 26.361, inscripción tercera. 

TIpo de subasta: 36.000.000 de pesetas. 

Dado en Ml\jadahonda a 28 de noviembre de 
1991.-La Juez, Josefa Santaníarla Santiagosa.-El 
Secretario.-71.434. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don José PablO Martinez Gámez, Magistrado-Juez 
del Jwgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este JuzpIo. y COI1 el 
número 276/1996. se tramita procedimiento del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Procuradora señorá cabeza Rodriguez, en nomo 
bre y representación de .Banco Hipotecario de Espa' 
ña, Sociedad Anónima., contra las fincas que al 
final se dirán, que fueron hiPQtecadas por las per
sonas que. igualmente, se mencionarán, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, dichos bienes, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jwgado. sita en la cuarta planta del antiguo 
edificio de los Jwgados, calle Tomás de Heredía, 
número 26. el día 21 de abril de 1998, a las nueve 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad en que cada finca fue tasada en la escritura 
'de hipoteca y que se dirá, no admitiéndose postUras 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con· 
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIzcaya. número 3029, clave 
4109, el 20 por 100 del mismo. para poder tomar 
parte en la' subasta, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entreg¡¡ de dinero 
en metAlico o cheques. 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de maniflCsto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la ti1lllaci6n, y que las cargas o sra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción ,,1 precio del . 
remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

De no haber postores ese dta, se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 19 de mayo de 1998, a las nueve 
treinta horas. debiendo, en este caso, consignar los 
licitadores el 20 por 100 de dicho tipo, y si tanípóCO 
a ella concurriesen postores, se celebrará tercera 
subasta, siJÍ sujeción a tipo, el día 16 de junio de 
1998. a las nueve treinta horas, debiéndose con: . 
signar. quien desee tomar parte en la misma, el 
20 por 100 del tipo que SÍf\'Íó de base a la segunda 
subasta; ambas subastas se celebrarán en el mismo 
sitio que la primera. 

Si por fuerZa mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pndiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándose los sá· 
bados. 

Sirve el presente edicto de notificación a los 
demandados. en el supuesto de que no fuera posible 
su notificación personal. 

Bienes que se sacan a subasta. valor de los mismos 
y deudores: 

Las fincas se encuentran todas sitas 'en la urba· 
nización cHeliomar de Churriana> (Málaga), Regis
!ro de la Propiedad número 3 de MáJaga. 

1. .Finca número 10,036. inscrita al folio 79. 
tomo 642; a favor de don Juan José Garcta Ga1án 
y doña Ana Garcta Martin. 

Valorada en 14.440.000 pesetas. 
2. Fmca número 10.046. inscrita al folio 89. 

tomo 642; a favor de don Fernando Mate Cuadra 
Y dofta Patricia Pedraza Sénchez. 

Valorada en 14.380.000 pesetas. 
3. Fmca número 10.250, inscrita al folio 69, 

tomo 643; inscrita a favor de la entidad «Arren
damientos Rústicos y Urbanos, Sociedad Anónima., 
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Valorada, a efectos de subasta, en 14.340.000 
pesetas. 

4. Fmca número 10.296. inscrita al fólio 115, 
tomo 643; a favor de inmobiliaria .Torremolinos. 
Sociedad Anónima>. 

Valorada en 14.820.000 pesetas. 
5. Fmca número 10.316, inscrita al folio 135. 

tomo 643; a favor de la entidlid «Arrendamientos 
Rústicos y Urbanos, Sociedad AnÓllÍ1tlll». 

Valorada. a efectos de subasta, en 14.760.000 
pesetas. 

6. Finca número 10.320. inscrita al folio 139, 
tomo 643; a favor de la sociedad «Arrendamientos . 
Rústicos y Urbanos, Sociedad Anónima •. 

Valorada en 14.660.000 pe8etaL 

Dado en Málaga a 24 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Pablo Martinez Gámez.-EI 
Secretario.-71.479. 

MONTORO 

Edicto 

Don Pedro Joaquín Herrera PUentes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Monton> (Córdoba) y su partido, 

. Hago saber: Que en este JQ73IIdo de mi caJl!O 
se siguen autos de juicio ejecutivo, ~ 
ro 183/1994, a instancia de dJancoCentral Hls
panoamericano, Sociedad Anónima>. representado 
por el Procurador ~ González Santa-Cruz, con
tra don Alfonso Jiménez lbáñez y doña AIIxilliidora 
Hita Moyana, en recIamación de 6.88$.707 pesetas 
de principal. más otras 2.200.000 pesetas, que pru
dencialmente se calculan para intereses, cosIal! y 
gastos. en los que por resolución del día de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pObIica subast8. 
los bienes propiedad de didlos demandados. Sella
lándose para la primera subasta el día 3 de febrero 
de 1998, a las once horas, y por el tipo de valoraci6n 
que igualmente se dirá, junto _ la des,:ripciÓD 
de los bienes. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 3 de marw de 1998, 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo-de la primera. 

y en. tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores. el día 7 de abril de 1998. 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la primera pero sin Sl\ÍCCÍÓD a tipo. 

Si por cansa mayor tuviera que suspenderse, se 
entenderá señalada su celebraciÓD el día hábil ÍIlII1<> 
díato. a la misma hora. bajo las siguientes condí
clones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingmIado. 
en la cuenta de consignaciones de este Jwgado, 
una cantidad iguaJ. al menos, al 20 por lOO del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación (cuenta número 3800000282, de O\ia
sur. oficina 0045, digito de control 18., calle Rosario, 
de Montoro, CónIoba). 

Tercera.-Que la subasta se celebrarÍI en la forma 
de pnjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse postUras por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrq¡ado en la res
~~N.l~!!e~-~ ~~iKi1ii:i~:'~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
toras a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Para el caso de no ser habidos los deman· 
dados. sirva éste de notificaei6n en lepI forma. 

Bienes objeto de subasta 
l. Plaza de aparcamiento. Inscrita en el Registro 

de la Propiedad número 2 de CónIoba al tomo 583, 
libro 471, número 217, sección l.", foli" 49, finca 
número 14.909. 
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l1po de la primera subasta: 1.300.000 pesetas. 
Finca A) Mitad indivisa. Rústica. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Marto. (Jaén). en las 
particip8ciones indicadas al tomo 1.911, libro 378, 
folio 96, finca número 31.670. l1po de la primera 
subasta: 11.731.963 pesetas. 

Finca B) Mitad indivisa. Rústica. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Martas (Jaén). en la 
partiCipación indicada al ttlmo 1.911, libro 378, 
folio 98, finca número 31.671. 

l1po de la primera subasta: 5.125.720 pesetaS. 
Finca C) Rústica. mitad indivisa. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Martas (Jaén). en la 
participación indicada al ttlmo l.lI n, libro 378, 
folio 100, finca número 19.290. 

l1po de la primera subasta: 2.906.948 pesetas. 
Finca D) Mitad indivisa. J'nscrita en el Registro 

de la Propiedad de Martas (Jaén). en la participación 
iruIicada al tomo 1.911. libro 378, fOlio 102, finca 
número 31.459. 

Tipo de la primera subasta: 1.959.048 pesetas. 
Finca E) Rústica. mitad indivisa. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Martas (Jaén). en ta 
participación indicada al tomo 1.911, libro 378, 
folio 104, finca número 30.232. 

Tipo de la primera subasta: 1.993.528 pesetas. 
Finca F) Rústica. mitad indivisa. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Martas (Jaén), en la 
participación indicada al tomo 1.911, libro 378, 
folio 106, finca número 31.460. 

TIpo de la primera subasta: 2.400.000 pesetas. 
Finca G) Rústica. mitad indivisa. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Martas (Jaén). en la 
participación indicada al tomo 1.911, libro 378, 
folio 108, finca número 31.461. 

TIpo de la primera subasta: 1.822.500 pesetas. 
Finca H) Rústica. mitad indivisa. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Martas (Jaén), en la 
'participación indicada al tomo 1.911, libro 378. 
folio 1I0, finca número 31.462. 

TIpo de la primera subasta: 4.483.245 pesetas. 
Finca 1) Rústica. mitad indivisa. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Martos (Jaén), en la 
participación indicada al tomo 1.786, libro 359, 
folio 7, finca número 36.853. , 

Tipo de la primera subasta: 1.734.213 Pesetas. 
Finca J) Urbana. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de BujaJance (Córdoba), en las partici-
paciones indicadas al libro 36 de Cañete de la 
Torres, folios 224 y vuelto, finca número 2.311. 

TIpo de la primera subasta: 5.625.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 30 de octubre de 1997.-E! 
Juez. Pedro Joaquín Herrera Puentes.-EI Secreta
rio.-71.355. 

MORÓN DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Caridad Moren Lanseros, Juez del 
Jll78'ldo de PrinÍera Instancia número 2 de Momn 
de la Frontera y su partido judicial, 

Hace püblico: Que en este Jll78'ldo: con el núme
ro 111/1995, se sustancian autos de juicio ejecutivu 
seguido. a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad 
AnóllÍlJla>, representado por el Procutador don Joa
quin A1barrea1 L6pez. contra «GI\ii Sociedad Anó
nima>, representada por el Procurador don Ricardo 
Gómez U1ecia, sObre recJamación de 15.127.484 
pesetas de principal, intereses legales, gastos y cos
tas, en cuyos autos se acordó sacar a püblica subasta, 
con intervalo de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. cuyas subastas se celebrarán a las diez 
horas de los dias que seguidamente se indican: 

Primera subasta: E! día 26 de enero de 1998. 
por el tipo respectivu de tasación. 

Segunda subasta: E! día 26 de febrero de 1998, 
con la rebIIia del 25 por 100. 

Tercera subasta: E! día 26 de marzo de 1998, 
sin sujeción a tipo. • 

Viernes 19. diciembre 1997 

Las referidas subastas se celebrarán en la saJa 
de Audiencias de este Juzgado y blúo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitinIn postoras que no 
cubran las c;Ios terceras partes del avalúo. 

8egwIda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberím consignar previamente. en la CIlel>

ta de este Juzpdo en el «Banco Bilbao VIZC8}'8. Sacie
dad AnónimaJ., número 3985/0000/17/0111/95, una 
cantidad igual. por lo menos, al, 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ·no aceptándose entre
ga de dinero en metAIico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el· remate a terceros. 

Cuarta.-Entodas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas.por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y, que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, Y se entenderá que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JIl78'ldo 
no pudiera celebrarse la suhasta en el día y hora 
seña1ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta. y su valor 

l. Urbana, edificio de dos plantas. en calle Diego 
de AImagJo, número 35. de Motón de la Frontera. 
Con superlicie de 195,50 mettos cuadrados de solar. 
Inscrito en el ~ de la Propiedad de Morón 
de la Frontera, al tomo 1.422, libro 260, folio 138, 
fincanúmero 11.588. Valor de tasación: 21.537.000 
pesetas. 

2. Urbana, solar para uso industrial extensivo. 
al sitio de Boruja. en carretera Morón a Marchena. 
sin número, ténnino de Morón de la Frontera. Con 
superficJe de 6.984 metros cuadrados. Sobre dicho 
solar hay construido una nave con oficinas. Inscrita 
al tomo 1.425. libro 66. folio 39. finca número 
9.975. Valor de tasación: 212.605.200 pesetas. 

Dado en Morón de la Frontera a 10 de julio 
de 1997.-'-La Juez. Maria Caridad Moreira Lanse
ros.-La Secretaria.-71.448. 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido Garcia, Juez del 
JIl78'ldo de Primera instancia e Instrncción núme
ro 3 de Nules (Castellón), 

Hago saber: Que en este 'JuZgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, al número 70/1997 -S, sobre 
pagaré, a instancia de la Procuradora doña Maria 

, del Carmen BalIester Villa, en nombre y represen
tación de doña Ana Capitán Leiva, contra la deman
dada «Hnos. Capel Gallego, Sociedad Limitada>, 
en reclamación de 2.111.500 pesetas de principal, 
Y 488.500 pesetas. presupuestadas para intereses 
Y costas del procedimiento, en los que, por reso
lución. de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en públi¡:a subasta, por primera vez. término 
de veinte dias y por el tipo de Su valoración. los . 
bienes embargados al referido demandado que luego 
l1C descrtbin\n, señalándose para el remate el próxi
mo día 27 de enero de 1998, a las doce horas, 
en los locales de este Juzgado, sito en la plaza Mayor. 
número 2, de Nules, planta segunda, sección civil, 
y bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores. en 
la cuenta de depósitos Y consignaciones de este Ju7r 
gado, abierta en el Banco Bilbao V1ZC8y&. clave 
1355 0000 17 0070 97, el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, autorizándOse su devoluci6n acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cu8I se reservará como garantia del cum
plimiento de su obligación y, en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Tercem.-Que los titnlos de propiedad de las fin
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad del partido, están de 
manifiesto en la Secretari<! de este JIl78'ldo, ¡Íara 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. ' 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continUlll'án subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extin-
ción el ptC<;io del remate. . 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebraciÓD de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignaci6n previa. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postora 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Igualmente, se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala, por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 27 de febrero 
de 1998, a las doce horas, debiendo consignarse. 
previamente el tipo del 20 por 100 de esta segunda 
subasta: y para el supuesto de que tampoco hubiera 
postores en esta segunda, se rija, por tercera vez. 
el acto de la subasta para el día 27 de marzo de 
1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Si por fuerza mayor o causas I\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto sirve de notificación en forma 
de los señalamientos a los demandados, para el caso 
de no ser hallados. 

Siendo las fincas embargadas objeto de subasta 
las siguientes: • , 

1. Urbana-VIVienda o bunga10w del tipo F-8. 
el octavo, contando de derecha a izquierda, mirando 
la fachada desde la avenida Mare Nostrum. número 
35. Se compone de planta baja y piso alto. dis
tribnidas interiormente, y comunicadas ambas plan
tas mediante escalera interior, con terrazas cubiertas 
en la parte delantera y posterinr y jardin en su parte 
delantera. de 16,65 metros cuadrados. Tiene acceso 
a través de sendas puertas recayentes, una en su 
parte delantera que, a través del jardin, le comunica 
con la zona verde de propiedad municipal y dicha 
avenida, y otra posterior, a la que se accede a través 
de la zona destinada a usos comunes. Ocupa una 
superlicie construida de 109.74 metros cuadrados 
y útil de 87,89 metros cuadrados. Linda: Frente, 
ZOna verde y a través de la misma, dicha avenida; 
derecha, entrando, vivienda f-7, e izquierda y fondo, 
parcela destinada a usos comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de NuIes 
número 2, al folio 43, libro 111 de Monc6far, tomo 
1.335, finca número 12.165. inscripción tercera. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Cochera-trastero, sita en. semisóta

no del edifiCle en la Playa de Monc6Car, avenida 
Mate Nostrum. esquina a las calles peatonaJ Y Sebas
tián EIcano,señaIado con el número 9, la novena 
contando de derecha a izquierda, mirando la fachada 
desde la caJIe peatona1. de superficie útil de 12,83 
metros cuadradqs. de cuya cabida. 9,90 mettos CIJa

drados .corresponden a 2.20 metros de ancho por 
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4.50 metros de profundidad, son de la plaza de 
aparcamiento. y 2.93 metros cuadrados son de tras
tero. TIene acceso a través de vial interior al que 
se accede .a través de la rampa que se inicia en 
la calle Sebastián Elcano. Linda, Mirando desde 
el vial de acceso: Frente. dicho vial; derecha. entran
do. cochera-trastero 10. mediante espacio libre; 
izquierda. espacio libre que a1bet¡¡a un pilar y que 
'la separa de la cochera 8. y fondo. subsuelo del 
jardin que la separa de la calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 2 al folio 155 del libro 113 de Moncófar. 
tomo 1.345. fmca número 12.392. Inscripción ter
cera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Cochera-trastero. sita en el semisé>

tano del edificio en Playa de Monc6far. avenida 
Mare Nostrum, esquina a las calles peatonal y Sebas
tián Elcano. señalado con el número 10. la décima. 
contando de derecha a izquierda, mirando la fachada 
désde la calle peatonal. de superficie útil 12.88 
metros cuadrados. de cuya cabida 9.90 metros cua
drados. que corresponden a 2.20 metros de ancho 
por 4.50 !netros de profundidad, son de la plaza 
de aparcamiento. y 2.98 metros cuadrados son del 
trastero. Tiene su acceso a través de víaJ interior 
al que se accede a través de la rampa que se inicia 
en calle Sebastián Elcano.· Linda: Mirando desde 
el vial de acceso. frente. dicho vial; derecha, entran
do. zona libre. que sirve de paso para zona de tras
teros; izqnierda. zona libre que la separa de la coche
ra 9. Y fondo. subsuelo del jardin que la separa 
de la calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 2. al folio 156 del libro 1 \3 de Moncófar. 
tomo 1.343. finca número 12.393. inscripción ter
cera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Nules a 29 de octubre de 1997.-El 
Juez. José Luis Conde-Pumpido Garcla.-El Secre
tario.-71.437. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrad",Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dIas 
29 de enero. 26 de febrero y 24 de marzo de 1998 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta del bien que al fmal ,se relaciona, en autos 
de juicio ejecutivo, seguidos en este J~do. con 
el nÚmero 234/1997-B. a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra don Alberto Soria Zabalza y dofia 
Julia Garcia Miguel haciéndose constar: 

Primero.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en e! Banco Bilbao 
VIzcaya, indicando Juzgado. número de asunto y 
el año. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta; el 20 por 100 de dicho valor, con rehl\ia 
del 25 por lOO. en la segunda Y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que nO 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con la rehl\ia del 25 por 100. Y en la tercera sin 
SUjeción a tipo. y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero; cualidad que podzá 
ejercitar únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rentatante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabi1idad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del luz.. 
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gado. junto a aqutl el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar, por 
causas de fuerza mayor y 'lienas a este Juzgado. 
se celebrarla la misma al dIa siguiente hábil a excep
ción de los sábados, a los mismos hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese 'lo ,mismo 
en dicha subasta. se efectuaria la misma al siguiente 
dia hábil, a los mlsmos hora y lugar. y as! suce
sivamente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. planta séptima, letra C. sito en la plaza 
de los Fueros. número 12. de Barañain (Navarra). 
Inscrita al tomo 4.343. libro 199. folio 37. fin
ca 13.366 del Registro de la Propiedad número 4 
de Pamplona. Consta de vestibulo. pasillo. salón; 
cuatro habitaciones. cocina, baño y aseo. Tiene una 
superficie útil de 100.95 metros cuadrados. 

Está valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de octubre de 1997.-EI 
Magistrad<>:Juez.-E1 Secretario.-71.477. 

PAlERNA 

Edicto 

Doña Amparo Diez VI1ar. Juez de! Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Paterna y su partido. 

Por mediq del presente edicto. 'hago saber: Que 
en este Juzgado. '1 hl\io el número 406/1996. se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la LeY Hipotecaria, a instancias 
de Bancaja,' contra don Félix Cano Cuenca y doña 
PiIar de los Llanos Muñoz Rubio. sirviendo el pre
sente de notificación en forma a los citados deman
dados, caso de no ser hallados en su domicilio. 
en reclamación de préstamo bipotecario. en cuyos 
autos. y por proveido de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en. pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso. y término de 
veittte dias, la finca contra las que se procede. las 
que se llevarán a efecto en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. los dias 27 de enero de 1998 para 
la primera, 26 de febrero de 1998 para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y 26 de marzo de 
1998 para la tercera, de resultar igualmente desierta 
la segunda. todas e1Ias a las once treinta horas. anun
ciándose por medio de ediclos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
«Boletin Oficial. de la provincia Y en el éBoletin 
Oficial del Estado •• llevándose a efecto con arreglo 
a las si¡uientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con reb'lia del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores' deberán consignar. 
previamente. en la cuenta del Banco Bilbao VIZCllya, 
número 4534 000 18.040696. la cantidad del 20 
¡jor \00 del tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regís
tro a que se refiere la reg1a 4." del articulo 131 
de la LeY Hipotecaria estarán de manltiestQ en Secre
!aria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación aportada, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que e! rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los, mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Que el remate podzá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde e! anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél e! importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 
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Bien objeto de subasta 

VIVienda tipo F. en sexta planta alta, puerta 19; 
con una superficie construida de 1 \3.32 melius cua
drados. Linda: De espaJdas a la calle PnrIsima Con
cepción; derecha, vivienda puerta 20 de la escalera 
de la derecha; izquierda, vivienda puerta 20 de esta 
escalera y patio de luces:. fondo. calle Norte. y frente. 
rellano y descubierto sobre vivienda puerta 18 de 
esta escalera. Fonna parte de un edificio, sito en 
Paterna. caUe PUrtsima Concepción, 3. b)scrita en 
el Registro de la Propiedad de Moneada al tomo 
1.004. libro 201 de Paterna, fotio 214. finca 24.204. 
Tipo de subasta: 10,120.000 pesetas. 

Dado en Paterna a 7 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Amparo Diez Vllar.-71.459. 

ROQUEfAS DE MAR 

Edicto 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Roquetas 
de Mar. procedimiento número 462/1994. publi
cado en el .Boletin Oficial del Estado. número 234. 
de fecha 30 de septiembre de 1997. páginas 17322 
y 17323. se transcI1be a continuación la oportuna 
rectificación: 

En e! primer párrafo. fecha de celebración de 
la primera subasta, donde dice: •... el dIa 12 de abril 
de 1998...... debe decir: •... el dIa 12 de enero de 
1998 •...•. 53.737 CO. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número, 2 de Sabadell al número 44/1997. 
se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, prom'" 
vidos por Caixa d'Estalvis de Sabadell contra doña 
Baldomera Diaz Juárez y don Francisco Borrás Ber
nat, en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias Y precio de su val", 
ración, para cuyo acto se ha señaÍado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. e! dIa 5 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas, el bien embargado 
a doña Baldomera Diaz Juárez y don Francisco 
Borrás Bemat. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta; en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera, el dIa 16 de 
abril de 1998. a las diez treinta horas. Y que para 
el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasla del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será sin SUjeción a tipo. la que tendrá 
lugar el dia 18 de mayo de 1998. a las diez treinta 
horas. celebrándose las mismas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores, previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en «Banco Bilbao VIZCllya, Sociedad Anó
nima>, una suma igual al menos al 20 por 100 
de la respectiva valoración del bien; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que podrán hacerse pos
toras por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando junto 
con aquél corno tninirno. una cantidad igual al 20 
por 100 del remate; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 

. hayan cubierto el tipo de subasta Y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus oblipciones, pueda aprobarse e! remate 
a favor de los que le sipo, por el orden de! sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral se halIan en 
Secretada a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los \U:itadores. que no tendrán derecho 
a cDgir otros, y que las carps anteriores y pre-
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ferentcs. si las hubiae, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinane a su extinción 
el precio del remate. entendiéndOse que el ',elll_de 
las acepta Y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Urbana 31. VIVienda en construcciOn, en e! ¡riBO 

cuarto, puerta segunda, escalera B de! edificio sito 
en esta ciudad; con frente a la avenida Prat de la 
Riba, números 7 al J7. TIene una superficie útil 
de 105 metros 88 decimetros cuadrados. Consta 
de recibidor, salón-comedor, cocina, cuatro dormi
torios, dOs bailO$ Y ~ que da al vuelo de la 
plaza. Linda tomando como frente la calle Pral de 
la Riba: VIVienda de igual planta Y escalera puerta 
primera y vuelo del patio interior; derecha, entrando, 
con ,,;,,;endade igual planta Y puerta de la escalera C, 
reUano y hueco del ascensor y vuelo del patio inte
rior; izquierda, con rellano, ,,;,,;enda de igual planta 
Y puerta escalera A. y al fondo, con vuelo de la 
plaza en urbanización. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad de Sabadell 
llIimero 1, finca 51.625, tomo 2.831, libro 857, 
folín 103. 

Valorada en 9.305.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 13 de no,,;embrede 1997.-IlI 
Secretario judicial.-71.432. 

SALAMANCA 

Edictó 

Don Mariano Vázquez Rndriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sa1amanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. Y b'lio e! número 
S 1211993, se sigJlen autos de '*'<:utivo-otros titulas, 
a instancia de la Procuradora doña Adelaida Sinrón 
Mangas, en representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima>, contra don Manuel 
Vteente VICente y doña Rafaela Sandoval GññOn, 
en =lamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, wr término de veinte díaS y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada a los deman· 
dados: 

Rústica o terreno dedicado a regadío, en término 
munil:ipal de CalVlUTllS8 de Ab<\iO y Machacón< con 
una extensión superficial de 2 hectáteas 5 áreas. 
Inscrita al tomo 1.317, bOro 43, folio 22,Iinca 4.439 
Registro de la Propiedad de Alba de Tormes. Dentro 
del perimetro de la finca descrita existe la edlficación 
de una ,,;,,;enda de extensión aproximada de 85 
metros, máa otra agregada a la anterior. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J.u.gado, sito en calle Gran VIa, número 37, 
segunda planta. el día 23 de enero de 1998, a las 
doce horas. col1 arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tiW del remate será de 6.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este JllZ8Bdo, en e! «Banco Bilbao VIZCaya. Socie
dad Anónima>, oficina principal. de Salamanca. 
calle Toro, número 19, de esta ciudad, el 20 wr 
100 del valor del bien que sirve de tipo para la 
subasta 

Tercera.-Podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forn1ll, cantidad y Iugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas wsturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se haIlarc el licitador presente en 
el acto del remate, se-le requerirá para que, en el 
plazo de tres días, acepte la adjudicación, pre,,;
niéndole de que, si no lo hiciere. perderá la cantidad 
consignada. 

Cnarta.-8ólo e! ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder e! remare a un tercero. 
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Quinta,-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores. que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan Y hayan 
cubierto e! tiw de la subasta, acCectos de que, 
si e! primer a<ijudicatario no cumpliese la obJigación, 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le 
sigan por e! orden de sus respectiYas posturas. 

Sexta-Las certificaciones de! RegisIro se encuen
tran de manifiesto en la Secretariadel Ju:zaado, con&

tanda en e1laS la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fincao derecho grawdo, 
así como las hipotecas, cem!OS Y gravámenes a que 
estén afecto el bien, o que se halla libre de carps, 
as! como que ha comunicado a los titulares de asien
tos posteriores al del gravamen que se *=ta.' el 
estado de la ejecución wr si les conviniere intervenir 
en e! avalúo Y subasta del bien, debiendo los li~ 
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas Y graWmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante qUedaríIn subsistentes Y sin cancelar, enten
diéndose que e! rematante los acepta Y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-

. tioarse a su extinción el precio del RUlare. 
Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta. se sei\ala para que tenga Iugar 
la segunda el 24 de febrero de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tiW del remate que, será con rebaja del 
25 por 100 del de la primera, Y caso de 'resultar 
desierta dicha segúndasubasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dla 24 de marzo de 
1998, también a las doce horas. ógiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, Y debiendo de consignar para tomar parte 
en esta tercera subasta e! mismo depósito que e! 
exigido para la segunda. 

Sirviendo el' presente edicto de notificación a los 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta. 
para el caso, de que DO se baya podido llevar, a 
cabo la notificación personal 

Dado en Salamanca a 21 de octubre de 1997.-Il1 
Magistrado-Juez, Mariano Vázquez Rodrigoez.-El 
Secretario.-71.458. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de 8eYilla,. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1631l995·M, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de cE. M. Fmanciera Carrión, 
Sociedad Anóninra (.Fmanca. Sociedad Anónima>), 
contra don José Moreno Pinzón; en e! que por reso
lución de esta fecha se ba acordado liIIC8f a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dlas, 
el bien que luego se dinÍ, señalándose para que 
el acto del remate tenga Iugar en la Sala de Audien
cias de este JllZ8Bdo el día 2l de enero de 199&, . 
a las doce horas, con las preyenCiones siguientes: 

_ Prilnera.-Que no se admitir.1n wsturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este J\I7&8do, en el «Banco Bilbao V1ZCaylI. 

, Sociedad Anónima>, número 40360000 170 16395, 
una cantidad igoal, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose enlre-
ga de dinero en metálico o cheques. • 

Tercera.-Únicamente el '*'<:utante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, 'desde el anuncio ' 
hasta su celebración, podrán hacerse wsturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los tltulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J.u.gado donde podrán ser en, 
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minadOs, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastaDtc la titulación existente, y que las cargas 
anteriores Y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin deitinarsc a su extinción el precio 
del remate Y se entendem que el rematante las acepta 
y queda lUbrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el' supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 24 de febrero de 1998, a 
las doce horas. siMendo de liW e! 75 por 100 
del señalado para la primera sobasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. , 

Jgua1mente, y para el caso de que tamwco hnbjere 
licitadores en la segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera e! día 24 de marzo 
de 1998, a las doce homs,.cuya subo\sta se celebi:ara 
sin su,jcción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en 'la misma el 20 por 100 del tiW 
que siMó de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JIlZ8Bdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
seflalados, se entenderá que se celebrará el SÍlIUÍente 
dla hábil, a la misma hora. exCCPfUando los sábados. 

El presente edicto servirii de notificación al deudor 
en el caso de no poder llevarse a cabo en la finca 
subastada. 

Bien que se saca a subasla y su valor 

Nuda propiedad del piso situado en 8eYilla,. calle 
Arellano, bloque n del coqjunto ,Santa Ana>, planta 
primcIa, tipo C, inscriIa en el Registro de la Pro
piedad número lO, de SeviIJa. número 4.266-N, en 
el libro 195, primera secciOn, tomo 1.724. 

TIPO de subasta: 5.602.387 pesetas. 

Dado en SeWla a 28 de no,,;en,bre de 1997.-El 
Juez. Rafael Ceres Gatda.-EI Secretario.-72.601. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jinrena, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Prilnera Instancia número 10 de SeviIJa. 
Hace saber: Que en dichu Juzgado, y con el JlÚmO

ro 839/1990-1. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
da, Sociedad Anónima>, ~ntra don Antonio GúáI· 
dez Alfara Y doña Maria Solcdad Pérez Martinez. 
en rec1amacIón de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasIa, por pdmcm wz y ténnirio de 'Rlinte 
días, el bien que lucgo se dirá, stña!fmdose para que 
el acto del remate tenga Iugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo e! dla 19 de marzo de 1998, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Prilnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tiW de la subasta ' 

Segonda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J.u.gado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima> número 
4032000018083990, una cantidad igoal, por lo 
menos, al 50 por 100 del va10r de los hieDes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el niunero Y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
!idos. no aceptándose entrega de dine'"O en metálico 
o chC!jUCS en e! Juzgado, 

Tercera.-Podrim participar con la calidad de 
ceder e! remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraciOn, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos Y la certificación del RegisIro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipoteearia, estAn de manifiesto en la Secre
tarla del JIlZ8Bdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como baslante la titulación existente. y que 
las cargas o gnnámc:ncs anteriores y los preferentes, 
si los hubiae, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, cntendiéndoee que el renWmdc los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi&
mos. sin destinarse a su extinción el pnlCÍO del mnaIe 
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Para el supuesto de que no hubiere poStores en 
la primera subasta se seilala para la celebración 
de una segunda el día 16 de abril de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suba!ta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 12 de mayo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no podiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
. El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número seis. Local situado en la planta baja 
del edificio marcado con los números 37 y 39 de 
la calle Humilladero y 4 de la calle Amatgura, en 
la ciudad de Estepa; linda: Al frente, con la plaza 
del U8nete. esquina a calles Amargura y Humi
lladero, por donde tiene su entrada; a la derecha, 
calle Amalgura; a la izquierda, linca número 4, y 
al fondo, don Rafael Reina Montero y patios de 
don Emilio Jiménei Cantero. Inscrita en el ReIIstro 
de la Propiedad de Estepa, h'bro 325, folio 48, linca 
registra! número 16.172, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-La Secre
taria.-71.417 . 

SUECA 

Edicto 

Doña Isabel Uacer Segura, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número.3 de la cindad de Sueca 
y su partido, 

Haee saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 568/1995, instado por el Procurador don 
Juan JoBt Iborra Garcia, en nombre y representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anón.ima>, contra don Jost Vida! Talens y doña 
Leocadia Castelló Pons. vecinos de Tavemes de 
Valldigna, sobre reclamación de préstamo hipote
cario, he acordado sacar a la venta, en públiea subas
ta, por primera vez y, en su c8s0, por segunda y 
tercera vez, por término de veinte dias, la linca 
hipotecada que allinal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ba 
señalado el día 22 de enero de 1998, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda Y tercera subasta, en su caso, 
para los dias 19 de febrero de 1998 Y 17 de marzo 
de 1998, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuetza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles. a la misma hora, si persistiere el impe
dimento, COll arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera suh~ el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisible posturas 
inferiores al tipo respectivo, Y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, Y que las cou:gas o' gravámenes. ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor.conlinuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilldad de los mismos, sin deStinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente. en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tieQe abierta en el 
.Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», SÚCUf
sal de Sueca, sita en calle San Cristófo~ una cantidad 
igual. por lo menos, al' 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en <lalidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta basta 
su celebmción. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida, con el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto . 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.". párrafo último del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo .Boletin Oficial del 
Est;Ido» del 20), se entenderá que caSo de no ser 
posible la notificación personal a la deudora, res
pecto del lugar. día y hora del remate, quedan'&qué
llos suficientemente entetados de tales particulares, 
con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

VlVienda, puerta décima, a la derecha, en planta 
quinta, del edificio sito en Tavemes de Valldigna, 
calle Majar, número 79 (antes 83). Superficie de 
84 metros construidos. InScripción: Tomo 1.970. 
libro 407 de Tavemes, folio 249, linca número 
28.535, inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Tavemes de Valldigna. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.58 1.000 pesetas. 

Dado en Sueca a II de septiembre de 1997.-La 
Juez, Isabel Llacer Segura.-EI Secreta; 
rio.-71.505-11. 

SUECA 

Edicto 

Doña Isabel Llacet Segura, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Sueca 
y su partido, 

Haee saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número' 305/1996, instado por el Procurador don 
Méximo Marqués Ortells. en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
.Olev, Sociedad Limitada». vecinos de Sueca, sobre 
reclamación de préstamo hipotecarlo, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta y en lotes sepa
rados, PQr p~ vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte dias. las lincas 
hipoteeacl8s que allinal se .describen. . 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dil\ 21 de enero de 1998. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para. la segunda y tercera subasta, en su caso, 
para los dias 18 de febrero de 1998 y Hí de marzo . 
de 1998, respectivamente, a la misma hom y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
dias hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisible posturas 
inferiores al tipo respcictivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a' que se refiere. la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cou:gas o gravámenes ante
riares y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda. subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores. previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>, sucur
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda silbasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate. excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros. y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida. con el res
guardo de haberla becho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.', párrafo último del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo dIoletin Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a la deudora, res
pecto del lugar, día y hora del remate, quedan &qué
llos suficientemente enterados de tales particulares, 
con la publicación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero. Utbana.-La nuda propiedad de 
la casa con corral compuesta de planta baja y piso 
alto. que mide 39 metros 50 dectmetros cuadrados, 
situada en Sueca, calle de San Antonio Abad, núme
ro 48. no constando el de la manzana Linda: Por 
la derecha. entrando. con casa de dolla Asunción 
Ibáñez Guarinas; izquierda, don Jost Alarte Ibáñez, 
y espaldas, la de don Vicente. Diego. Inscripción: 
Tomo 2.527, h'bro 807 de Súeca, folio 12, linea 
número 25.674, inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad de Sueca 

Valorada a efeCtos de subasta en la cantidad de 
3,030.000 pesetas. . 

Lote segundo. Utbana.-El pleno dominio de 
. casa con corraI. compuesta de planta baja y piso 
alto, que ocupa una superficie de 172 metros 42 
decimetros cuadrados. simada en Sueca, calle de 
San Antonio Abad, número 50.· no constando el 
de la manzana. Linda: Derecha, entrando, la seña
lada con el número' 48, de don Jost Alarte Ibáñez; 
izquierda. la de don Miguel Lechignero, y espaldas, 
la de don VICente Diego y casa de don Sebastián 
Bellvis Giner y corral de la casa de doña Consuelo 
Pérez ÁStI)Jells. Inscripción: Tomo 2.529, h'bro 809 
de Sueca. folio 17, linea número 53.982, inscripción 
segunda del Registro de la PropIedad de Sueca. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
16.557.120 pesetas. 

Dado en Sueca a II de septiembre de 1997.-La 
Juez, Isabel Llacer Segura.-EI Secreta
rio.-71.503-11. 

SUECA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montollú. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sueca y su 
partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
número 512/1996, instado por la Procw;adora doña 
Sara Blanco, en nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 

. contra doña MarIa Dolores Nicola Delgado y don 
Jost Manuel Lapiedra Marti, vecinos de Culleta. 
sobre reclamación de préstamo hipotecario, he acor
dado sacar a la venta en pública.subasta, por prifueia 
vez, y, en su caso. por segunda Y tercera vez, por 
térmiJio de veinte dias. la linea hipotecada que al 
Iinal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 20 de enero de 1998, a las doce 
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horas, en la 'SaIa de Audiencias de este J~, 
y para la segunda Y tercera subastas, en su caso, 
para los dlas 20 de febrero y 23 de marzo de 1998, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dIa o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tillO para ¡j, primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4." del articn10 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta Como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores. previamente, en la cuenta de con
signaciones que este J~ tiene abierta en el 
.Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima., sucur
sal de Sueca, sita en calle San Crist6fo~ una cantidad 
igua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, seg(m se trate de la primera o de 
la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

E! remate podrá bacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio .de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecinúento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7. a, párrafo último, del mencionado articnlo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, .Boletin Oficial del Esta
do. del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, dIa y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Vrvienda sita en .séptima planta alta del edificio 
J'adicado en Cunera, calle Metge Joan Garcés, con 
fachada a calle Ansias March, número 1, a través 
de la cual se accede, del edificio denominado .Cris
tina •. Tiene su puerta de entrada señalada con el 
número 13. 

Inscripción: Tomo 2.231, libro 621 de Cunera. 
folio 224, flnca número 40.338 del Registro .de la 
Propiedad de Cunera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 17.834.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 3 de noviembre de 19,97.-E! 
Juez, Juan Luis Moles Montoliú.-EI Secreta
rio.-71.502-11. 

SUECA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montolin, Juez del J~ 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articn10 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 399 de 1995, instado por el Procurador 
don Juan Manuel Badia. en nombre y representación 
de .Coop. Agricola Ganadera Almusafes, Sociedad 
Cooperativa Valenciana Limitada», contra don Juan 
Bautista Portales Ramón, vecino de Almusafes, 
sobre reclamación de préstamo hipotecario, he acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri-
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mera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez. 
por ténnino de veinte dias, la finca hipotecada que 
al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dIa 26 de enero de 1998, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este J~ 
y para la segunda y tercera subasias, en su caso, 
para los dias 26 de febrero y 26 de marzo de 1998, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4." del articn10 131 de la Ley Hipotecária, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose' qUe todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadorei previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
.Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad An6uirna», sucur
sal de Sueca, sita en calle San Crist6fo~ una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 pro 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subasta. sin cuyo requisito no seránadmi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros y desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el estaQ/ecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previstO en 
la regla 7.', párrafo último del menCionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayn, «Boletin Oflcial del Esta
do. del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto ID 
lfigar, dIa y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particn1arse can la 
publicación del presente edicto. 

Fmca objeto de subast¡o 

LocaJ comercial en planta baja, sin distribución 
interior, recayente a la izquierda con puerias de 
acceso a las calles de Cervantes y a la avenida del 
Paralelo. Mide 192 metros 7 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 2.593, libro ISO de Almusafes, 
folio 222, finca número 7.193, inscripción octava 
del Registro de la Propiedad de Sueca. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 17.220.000 peseias. 

Dado en Sueca a 4 de noviembre de 1997.-EI 
Juez, Juan Lui. Moles Montoliu.-EI Secreta
rio.-71.508-11. 

SUECA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliú, Juez del JU7pdo 
de Primera Instancia número 2 de Sueca y su 
partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articn10 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 342/1995, instado por el Procurador don 
Juan José Iborra, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
contra dOña Isabel Melero Garcia, doña Isabel Rose-
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lló Melero y don Salvador Nacher Carillo, vecinos 
de Cunera. sobre reclamación de préstamo hipo
tecario, he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte dias. la finca 
hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dIa 28 de enero de 1998, a laS doCe 
horas, en la Sala de Audiencias de este J~. 
y para la segunda y ten:ers subastas, en su caso, 
para los dias 25 de febrero y 3'1 de marzo de 1998, 
respectivamente, a la misma hora y en el mismo 
lugar; si alguna de ellas !'" suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente dIa 
o sucesivos dias hábiles, a la misma hora. si per
sistiere el impedjmento, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo' respectivo, y la· tercera subasta 
Se llevará a cabo sin sujeciÓn a tipo. 

Los autos y la certificación a que se reflere la 
regla 4.' del articn10 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretada, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gÍ'avámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor contínuarán subsistentes, y que el rema
tante I!", acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de' con
signaciones que este J~ tiene abierta en el 
.Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anóuirna», sucur
sal de Sueca, sita en calIe'San Cristóbal. una can
tidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, seg(m se trate de la primera 
o de la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate pod!á hacerse en calidad de ceder a 
terceros y desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida, con el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto 
en la regla 7.", párrafo último, del mencionado ar
ticn10 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
la Ley 19/1986, de 14 de mayn, (<<Boletín Oflcial 
del Estado. del 20), se entenderá que. caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores 
res~ al lugar, dIa Y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales par
ticn1ares con la poblicación del presente edicto. 

Fmca objeto de subasta 
Número 50. VIvienda sita en la séptima planta 

alta del edificio «Cros', radicado en Cunera. calle 
Doctur Alemany, número 61, puerta señalada con 
el número 42. 

Inscripción: Tomo 2.522, hOro 787, folio 96, finca 
número 37.137, inscripción tercera. del Registro de 
la Propiedad de Cunera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
dé: 13.680.000 pesetas. 

Dadn en Sueca a 1 de diciembre de 1997.-E! 
Juez. Juan Luis ,Moles Montoliú--EI Secreta
rio.-7L492-11. 

TARAZONA 

Edicto 

Doña MarIa VICtOria Hem8ndez Hemández, Juez 
del J~ de Primera Instancia e Instrucción 
de Tarazona (Zaragoza) y SU partido, 

Hace saber; Que en autos de procedimiento judi
ciaI sumario del articn10 131 de la Ley Hipotecaria. 
tramitado en este J~, con el número 129/1997, 
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a instancias de sociedad cooperativa de viviendas 
.Victoria Martinez., representada por el Procurador 
de los Tribunales don Mariano Luesia Aguirre, con· 
tra la mercantil .Riberco, Sociedad Limitada •• sobre 
recIamación de 5.872.116 pesetas de principal e 
intereses, hasta el 23 de junio de 1997, más otras 
1.800.000 pesetas, presupuestadas para intereses 
posteriores y costas; se ha acordado librar el presente 
y su publicación, por término de veinte días, como 
minimo, al acto de la primera subasta, anunciándose 
la venta pública del bien que al fmal se dirá, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preCiso consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
y en la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
previo consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda subasta; dicho ingreso será en la 
cuenta nÚIl1ero 4888, que este Juzgado tiene abierta 
en el .Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anónima>, 
de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrádo, depositado en la Mesa del J~ado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de maulfiesto en Secretaria. 

QuInta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y tos preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
avenida de la Paz, a las diez treinta horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 5 de febrero de 1998; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, -

Segunda subasta: El dta 2 de marzo de 1998; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avalúo. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 26 de marzo de 1998, 
y será. sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderá señalada su celebración 
para el dta hábil siguiente. a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela B. porción de terreno en Tara
zona, partida V1iiaIes o Estación; de 1.447 metros 
cuadrados de superficie. Es de forma irregular, y 
lioda: Norte, don Mariano Garcia y don Vicente 
Sánchez, hoy <Agio Inmobiliaria, Sociedad Limi
tada>; sur, .Tropin, Sociedad Anónima., hoy.Equi
paruientos Comarcales, Sociedad Anónima.; este, 
vial público, y oeste, vial público. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tara
zona, al tomo 928, folio 208, fmca 28.608. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas, que servirá 
de tipo para la prírÍlera subasta. 

Dado en Tarazona a 5 de diciembre de 1997.-La 
Juez. Marta Victoria Hemández Hemández.-EI 
Secretario.-71.483. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Marta Gómez Cintas. Secretaria del 
JlIZ8ado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gona, 

Hace saber: Que en dicho J~. y con el núme
ro 189/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de la Caixa d'Estalvis i' Pen
sions, Barcelona, contra don Francisco López López 
y doña Maria GaIdeano Femández, sobre juicio eje-
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cutivo en el que, por resólución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y por el ténnino de veinte dlas. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dta 26 de enero de 1998, a las diez treinta 
horas, con las Prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este JUZ8ado. en el .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anóuima>, número 42()4.()()OO.17-O189/93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor' del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Úuicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

A solicitud del ejecutante. podrán reservarse las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo 
para el caso de que resultare fallido el rematante. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. ,se señala para la celebración 
de una segunda el dta 26 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señ.alado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones-de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dta 26 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo q..., sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
don Francisco López López para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana. Número 59" vivienda número 4 
de la escalera del bloque A. dél grupo denominado 
T-6 Constanti, sito en el ténnino de Constanti. Se 
halla en la planta segunda, sin contar la planta hI\ja. 
Superficie constmida de la vivienda M2: 135,92 
metros cuadrados. Linda: Frente, por donde tiene 
su entrada. con meseta de escalera y vivienda nÚIl1e
ro 3 de esta misma escalera, de la que ~stá separada 
por parte medtanera; derecha. con caja de escalera 
y zona de esparcimiento; izquierda, con calle E, 
y fondo. con vivienda nÚIl1ero 3 de la escalera nÚIl1e
ro 5 del bloque. Finca 5.522. tomo 1.443, h'bro 
133, folio 07, inscrita en el'Registro de la Propiedad 
de Tarragona número 3. Valorada en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Tarragona a 17 de octubre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Agustina Marta Gómez Cin
tas.-71.447. 

BOEnúm.303 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Printera Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hace saber., Que en este J~ado se tramitan autos 
número 105/1997, de juicio s. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de. Barcelona, representado por el Pro
curador señor Vidal, contra doña Maria Rosario 
Guillén Montiano y don Samuel Soler Gaugonells, 
y se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte' dias, él bien embargado al demandado 
que más adelante se describe, con su precio de 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dta 24 de marzo de 1998, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dta 
22 de abril de 1998, a las diez horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ui se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dta 20 de mayo de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera subasta que no cubran el tipo de tasación 
pactado y en segunda sUbasta posturas inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse, pro
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por 

. 100 del tipo de licitación. La consignación se veri
fic;ará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
Vtzeaya, 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de la ticitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dta 
señ.alado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de Ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

QuInto.-Que a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarsé el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiVas posturas. 

'Sexto.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registraJ, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este JlIZ8ado. debiendo oonformarse 
con ellós los licitadores, que no tendrán dereeho 
a exigir ningún otro. . 

Séptimo.-Que. asimismo. estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéodose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

. El bien que se subasta y SU precio es el siguiente: 

Fmca 12.307N, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de VJIaseca Salou al tomo 1.628. h'bro ~40, 
folio 51. 

Valoración: 7.812.500 pesetas. 

Dado en Tarragona a 24 de noviembre de 
1997.-El Secretario.-71.413. 
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TERRASSA 

&liclo 

Don Hennenegildo Alftedo Barrera Aguirre. Magis
trado-Juez del Jwpdo de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este J~ de mi cargo 
Y Secretada del que refrenda. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria bl\io el número 
296/1997, a instancia de .Banca CatalAna Sociedad 
Anónima>, representada por la l'rocura\lora. de los 
Tribunales señora. Taplolas,y bl\io la dirección téc- • 
nica del Letrado señor Rucarais Forgas, contra don 
José Luis Trujillo Muñoz y doña Maria Dolores 
Ortega Alarcón, he acordado en proveldo de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta por término 
de veintedlas el inmueble que luego se describirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ habiéndose señalado para la cele
bración de la primera. subasta. el dia 20 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura de hipoteca, y en pre
vención de que no hubiera. postor en esta primera. 
subasta, se señala para la segunda el dia 18 de febre
ro de 1998, a las diez treinta horas. sirviendo de 
tipo el 75 por lOO de la primera, y para el supuesto 
de quedar la misma desierta, se señala para la tercem 
subasta el dia 18 de marzo de 1998, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. Las subastas se 
celebrarán con sujeción a 10 lijado en la Ley Hipo
tecaria y hl\jo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que el cipo del remate sem para la pri
mera subasta el de valomción pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para la segunda el 75 
por 100' de la anterioc, y la tercera, sin Sl\ieción 
a tipo. ' 

Segunda.-No se admitirán postUras que no 
cubmn el tipo lijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera subasta que sem libre pero 

, con las mismas condiciones establecidas en la regla 
8." 

Teroera.-Pam tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores oonsignar previamente en la cuenta de 
c:oJISisnac:ioo de este Juzgado número 0.87'()oo'3, 
subcuenta número 0874-O()()().18-0296-97, abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal de Terras
ss. por lo menos, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada subasta, o de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarta-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrép Jlacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Jwpdo, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refIere la anterior condición. 

Quinta.-Las posturas podrép hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla '4." de la Ley Hipotecarla· 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas O gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lO. hubiere, al crédito del actor 
conrinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Fmca número 62. Vivienda puerta primera del 
piso cuarto de la planta alta cuarta de la escalera 
número 7 del edificio o bloque denominado .Bloque 
e., situaddo en la manzana número 1 del plano 
general de la zona residencial de la urbanización 
.Parellada>, sita en la barriada de Las Fonts, término 
municipal de Terrassa, hoy calle Holanda. bloque 
4, escalera B; se compone de recibidor, comedor-es
tar, terraza, distribuidor, baño, cocina, tres dormi
torios y galería con lavadero; mide 76 metros 85 
decimetros cuadrados, y linda: Por su frente, con 
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patio de luces, con Cl\ia de escalem y vivienda puerta 
cuarta de la propia planta; por el fondo, con fachada 
principal del edificio; por la derecha, entmndo, con 
vivienda puerta segunda de la misma planta; por 
la izquierda. con patio de luces y vivienda puerta 
segunda del piso cuarto de la casa o escalera núme
ro 8; arnba, piso quinto, puerta primera; abl\io, piso 
tercero, puerta primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Terrassa, en el tomo 1.754, hbro 490 
de la sección segunda, folio 130, finca 29.700. 

Tasada en 10.125.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 17 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Hermenegildo Alftedo Barrera 
Aguirre.-El Secretario.-70.278. 

TOLEDO 

Ediclo 

El Magi$uado.Juez del J~ de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 443/1993, segnidos a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima>, representado por la Procuradora doña 
Marta Graña Poyán, contra .Toledo Urbano, Socie
dad Anónima>, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acocdado sacar 
a primera. y pública subasta, por término de veinte 

, dias la finca que se indiC<ri, 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este J~, sito en la calle Clemrdo Lobo, 
sin número, el dia 2 de marzo de 1998, a las once 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
17.951.000 pesetas, lijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postUras que no 
cubmn dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Jwpdo en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 4.316, clave 18, 
procedimiento hipotecario, el 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, haciéndose constar 
el número y año del procedim:lento, sin cuyo reqni
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico O cheques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calldad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrép hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Jwpdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastaIlte la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera. subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de marzo de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera, y siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
, licitadores en la segunda subasta, se set'iala para 

la celebración de una tercera el dia 27 de abril 
. de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celeb~ sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren. quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los miSmos deriven. 

Haciéndose extensible el presente edicto para noti
ficación a los demandados, por encontrarse en para
dero desconocido. 
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Bien que se saca a subasta 

VIvienda unifamiliar construida sobre la finca 
número 66, situada en Bargas (Toledo), señalada
con el número 85 de la relación de parcelas resul
tantes del proyecto de compensación del poligono 
residencial unifamiliar, sector carretem del Ventorri
llo de San Fmncisco, .Los Nogales., sita en calle 
Santa Bárbara, sin número. TIene la parcela una 
superficie de, 400 metros cuadrados. La vivienda 
es del cipo U. y consta de tres plantas sobre la 
rasante: Planta sótano, destinada a gaI'l\Íe, y plantas 
baja y primera, destinadas a vivienda. En la planta 
sótano se edifican 55 metros cuadrados construidos, 
y 47 metros 38 decimetros cuadrados útiles. En 
la planta bI\ia se edifican 109 metros cuadrados, 
y 86 metros 80 decimetros cuadrados útiles., que 
se distribuyen en vestíbulo, paso, estar-comedor con 
solana, cocina con tendedero, dos dormitorios y 
cuarto de baño. Las tres plantas están comunicadas 
por medio de una escalera interior. La superficie 
total constrnida de la vivienda es de 214 metros 29 
decímetros cuadrados, y la útil de 168 metros 91 
decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con la 
calle de su situación. en linea de 15,39 metros; por 
la derecha, con la parcela número 86; por la izquier
da, con la parcela número 84, y por el fondo. con 
la parcela número 94. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Toledo al tomo 961, 
libro 94, folio 172, finca número 7.665. Tasada. 
a efectos de subasta, en 17.951.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 2 de diciembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-71.350. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Luis Antonio Sánchez Garcla; Secretario del 
J~ de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este J~ se tramita juicio 
de cognición. con el número 252/1996, a instancia 
de Banco Bilbao VIZCay&, contra don José Antonio 
Calderón Saiz y doña Maria Carmen Landeras Fer
nández, sobre pago de cantidad, en el que a instancia 
de ,la parte ejecutante y en periodo de qjecución 
de sentencia. se sacan a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, el bien embargado que 
después se reseila, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este JlJ78lIdp el dia 28 de enero de 1998, a 
las doce treinta ·horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, previamente, en metálico 
el 20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta, 10 que deberá llevarse a efecto ingre
sando en la oficina del Banco Bilbao VIZCay&, sita 
en la calle José Maria de Pereda, número 17, de 
esta ciudad, dicho importe aportando la referencia 
signiente 3890-14-252/96, sin cuyo requisito no 
serán admitidos ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrép hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aqué~ el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturassurtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera. pos
tor en la primera. subasta, se señala para la cele
bración de la segunda con la rebI\ia del 25 por 
100 de la tasación el dia 25 de febrero de 1998, 
a las doce treinta horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin Sl\ieción a tipo, el dia 27 de marzo de 1998, 
a las doce treinta horas. con las mismas condiciones 
establecidas anteriocmente. y si en ésta se ofteciere 
postUra que no cubra las dos terceras partes del 
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precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a 10 dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad del bien que 
se subasta ha sido sustituido por certificación rcgis
tral de cargas y gravámenes. estando de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzpdo para que puedan 
ser examinadas por quienes quieran tornar parte 
en la subasta, previnieudo a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir otros, Y que las cargas Y gravámenes an~ 
riores, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta Y que 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo., sin destinar a la extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa cOmpuesta de planta baja y alta, 
con desván en casco, en el término de Cabezón 
de la Sal (Cantabria), en el barrio de la P_ al 
sitio del Cuartel de San Roque, en la calle del R!o 
Rey, con.l nÍlmero 10 de gobierno, hoy 8. Extensión 
superficial de 109 metros cuadrados, y linda: Al 
sur, por donde tiene su frente y entrada; norte, con 
calle pública; oeste. con cuadra de don Ángel Miera 
Herreros, y este, con herederos de don Miguel Valle. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Torrelavega, al libro 121, folio 36, finca 17.185. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
Queda facultado el portador del presente para 

intervenir en el cuidado de SU diligenciamiento. 

Dado en Torreiavesa a 19 de nc;Membre de 1997.--EI 
Secretario, Luis Antonio Sánchcz Gwda.-71.423. 

Edic/o 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del J~ 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hace saber: Que en este J~, y con el núme
ro 150/1995. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Terrades Martinez del Hoyo, contra 
«Grupo Hipervalme, Sociedad Anónima» e .Inter
vención Judicial de Suspensión de Pagos Grupo 
Hipervalme. Sociedad Anónima», en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecarla. en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte d1as. por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin peljuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, las 
siguientes fincas: 

Número 40. Local comercial número 1, en plan
ta primera sobre nivel de suelo, con entrada y acceso 
por la calle Buenos Aires, sin número. en Utrera, 
carece de distribución interior y ocupa una superficie 
de 192 metros 95 decimetros cuadrados. También 
tiene entrada a través de zaguán de acceso a las 
viviendas, que es el elemento común. VIsto desde 
la calle Buenos Aires, linda: Por la derecha, con 
el local comercial número 2; por Ja izquierda, con 
welo de la tampa de acceso a la planta de sótano 
y local número cero. destino a albergar el traos
formador de electricidad del inmueble segregado 
de éste. y por el fondo, con locales números 6, 
5 y 4 y zaguán de acceso á las viviendas. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Utrera al folio 92, 
tomo 1.264. libro 460. tinca 21.651. 

Número 41. Local comercial número 2, en plan
ta primera sobre el nivel del suelo, con entrada 
y acceso por la calle Buenos Aires, sin número, 
en Utrera. Cárece de distnlmcióninterior y ocupa 
una superficie de 93 metros 70 decimetros cua
drados. VIsto desde la cal\eBuenos Aires, Ílnda: 
Por la derecha, con el local COIIlercial irúmero 3; 
por la izquierda, con local número l. y por el fondo, 
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con local número 4. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Utrera al folio 179 vuelto, tomo 1.261, 
libro 458, finca 21.653. 

Número 42. Local comCrcial número 3, en plan
ta primera sobre el nivel del suelo, con entrada 
y acceso por la plaza Ximénez SandovaL sin número, 
en Utrera. carece de distribución interior y ocupa 
una superficie de 89 metros 70 declmetros cua
drados. VISto desde la plaza citada, linda: Por la 
derecha, con calle González Nandin; por la izquier· 
da, con local número 2, y por el fondo. con local 
número 4. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al folio 181 welto, tomo 1.261, libro 458, 
fmca 21.655_ ' 

Número 2. Local comercial situado en planta 
baja del edificio, con entradas independientes desde 
la avenida de los Reyes Católicos y callejón de Los 
Plrralos. sito en Dos Hermanas, fonnando parte 
del edificio en la avenida de Los Plrralos, sin número 
de gobierno. carece de distribución interior y linda: 
Mirando de frente desde la avenida de los Reyes 
Católicos, por la derecha entrando, con el portal 
de entrada al edificio y local comCrcial dellllismo 
edificio; por la izquierda, con el c~ón de los Pirra
los, y por el fondo, con eine cPaz>. Tiene una super
ficie de 191 metros 16 declmelros c:uadr¡¡des. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Dos Her
manas. al folio 128, tomo 395. libro 395, fin
ca 30.161. inscripción segunda. 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzpdo, a las diez horas. 

La primera por el tipo de valoración el dia 16 
de marzo de 1998. 

La segunda con la rebaja del 25 por lOO el dia 
20 de abril de 1998. 

La tercera. sin S\\leción a tipo el dia 2S de mayo 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la acljudicación. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 
152.178.300 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. . 

Segunda.-Que para tornar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este J~ el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, y en la segunda 
y tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzpdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado, pero consignando 
al presentarlo en el Juzsado el tanto por ciento 
ya indicado para cada caso, 10 que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el dia respectivamente sella
lado. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ced~r el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse á\guna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

y para su inserción en los sitios públicos de cos
tumbre, «Boletin Oficial> de la provincia y «Boletin 
Oficial del Estado., y para que sirva de notificación 
en legal fonna a las entidades demandadas cOrupo 
Hipervalme, Sociedad Anóniina> e .Intervención 
Judicial de Suspensión de Pagos Grupo Hipervalme, 
Sociedad Anónima», expido el presente en Utrera 
a 29 de septiembre de 1997.-ElJuez, CarlosMáhón 
Tahernero.-La Secretaria.-11.426. 
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VALENCIA 

Edic/o 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del J~ de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hago sáher: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
256/l997, a instancia de Banco Hipotecario de 
España, representado puf el Procurador de los Tri
bunales señor Puertas Medina, contra don José Enri· 
que Garda Martinez y doña Ester Gómez Marin, 
en los que por resolueión de está fecha, se ha aCOT-

, dado sacar a la venta. en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte dias. la finca hipo
tecada que después se describirá, en la forma y 
condiciones particulares; 

La subasta ,tendrá 1ugar en la Sala de Audienci;ls 
de este J~, el dia 26 de enero de 1998, a 
las doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titocióri de hipoteca, de 8.000.000 de pesetas, y 
no se admitirá postura á\guna que sea inferior a 
dicho tipo. 
. Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecUtante, deberán acreditar háber con
signado, previamente, en la cuenta corriente de este 
J~, número 4486 del Banco Bilbao VJZCBya, 
Agencia edülcio «J~ •• el 20 por lOO del refe
ridotipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas, por escrito, en plieso cerrado, 
depositando con el mismo. el resguardo de baber 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
elremate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reg1a 4." están de manifiesto en 
la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
húbiere) al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsábilidad de los mis
moa. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera I\Ubsasta se ha señalado para 
que tenga 1ugar la segunda, con las mismas con
diciones, y para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del de la primera, el dia 26 de febrero de 1998. 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción 8 tipo, el dia 
26 de marzo de 1998, a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse aIguna de las subas
tas, por causa de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
dación en forma a los demandados, a los efectos 
procedentes. 

Fmca o~ de subasta 
VIvienda sita en Valencia, calle Mariano de Cávia, 

número 35. escalera 1. puerta 43, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia dos, finca 
irúmero 23.526 al folio 214 del tomo 1.639, libro 
224 de la sección cuarta de Afueras. 

Dado en Valencia a 21 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-71.511-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Mágistrada-Juez del 
J~ de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hago sáber: Que en este J~ de mi cargo 
se siguen autos nlimero 390/1997. de procedimiento 



BOEnúm.303 

judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovido por la Procuradora doña Basilia 
Puertas Medina, en nombre de .Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima •• contra don Quintin 
Poveda López y doña Catalina Roda SSnchez. y 
por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y. 
en su caso. por segunda y tercera vez, por ténnino 
de veinte dlas. la fmca hipotecada que al fmal se 
describe, formando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
seftalado el dla 20 de enero de 1998, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda Y tercera subastas, en su caso. 
el dia 24 de febrero y 24 de marzo de 1998, res
pectivamente. a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causas de fuerza mayor, 
se celebrará· en el siguiente dia o sucesivos dlas 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
S1ijeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre. 
tarla, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, segUn se trate de la primera 
o segunda, y para la terceta igual cantidad que para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no seránadmi
tidos. devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
depositando sobre la Mesa del J1l78ado. junto al 
mismo. el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Et\jui
ciamiento Civil. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios. se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
dia y hora del remate. ello a efectos de lo prevenido 
en la regla 7.". último párrafo. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Diecinueve.-VlVÍenda sita en Valencia, en avenida 
del Mediterráneo. número 28. primer piso. puerta 
dos, tipo B. recayente al frente izquierda. con la 
distribución propia de su uso, balcón y galeria exte
rior. Ocupa, aproximadamente, una superficie útil 
de 96 metros 42 decimetros cuadrados. y construida, 
sin elementos comunes, de 111 metros 51 deci
metros cuadrados. y .linda: Frente e izquierda, los 
generales del edificio; deiecha, puertas uno y tres, 
"'Iia de ascensor y rellano de escalera, y fonclo, 
rellano de escalera y puerta uno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
Tres, al tomo 1.454, libro 241, de P. N. Mar. folio 
140, finca 14.389, inscripción segunda. 

Tasación tipo primera subasta: 14.188.079 pese
taso 

Dadn en Valencia a 22 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Susana C8taIán Muedra.-El Secre. 
tario judicial.-71.498-11. 

Viernes 19 diciembre 1997 

VALENCIA 

Edlclo 

El Magistrado-Juez del J1l78ado de Primera Instan
cia número II de Valencia, 

Hago·saber: Que en este J1l78ado de mi cargo, 
bajo el número 503/1994, se siguen autos de decla
rativo cogniciOn. a instancia de la Procuradora doña 
Maria Ángeles Mira1les Ronchera, en representación 
de .Eurofred. Sociedad Anónima>. contra don José 
Ramón Arias Garcia, en reclamación de <'8Iltidad. 
en cuyas ac:1uaiiones se ha acordado sacar a la venta 
en priñ¡era y públlca subasta, por término de veinte 
~ Y precio de su avalúo, la siguiente finca .embar
gada al demandado don José Ramón Arias Garcia, 
en iporado paradero. 

Uri>ana.-VIvienda en primera planta alta. puer
ta l. del edificio sito en Valencia, calle Reig Genovés. 
número 1, tipo A. con una superficie construida 
de 131,15 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 9 de Valencia al 
tomo 2.238. libro 7 de la Sección Primera de Afile
ras B, folio 102. fmea número 949. inscripción 
tercera, 

Valorada en 9.432.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. ·número l. el dla 2 de febrero de 1998. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones número 4449 de este 
J1l78ado, en la oficina del Banco Bilbao VIZCaya, 
sita en esta sede. calle Navarro Rev~, núme
ro l. el 20 por 100 del tipo del remate. 
T~-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actom la adjudicataria. 

Quinta.,...se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que n;sultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 2 dernarzo de 1998. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que seiá del 75 por 100 
del de la primera, y, Caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dla 2 de abril de 1998. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condicionea fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos al demandado 
a efectos del articulo 1498 de la Ley de Et\iui~
miento CIvil, sirviendo, en su caso, el presente de 
notificación al demandado del señalamiento de la 
subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el dla seftalado por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente dla hábil. 

Dado en Valencia a 27 de octubre de 1997.-El 
Magistrado.Juez.-El Secretario.-71.476. 

22605 

VALLADOLID 

Ediclo 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla· 
dolido 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 348/l996-B. se tramita procedimiento de juicio 
o:jecutivo. a instancias de don Mariano Garcia Abad, 
contra doña Maria del Pilar Torinos Gutiérrez. don 
José Antonio Torinos Gutiérrez y don José Benito 

. Rodrlguez, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
wz y término de veinte dlas. el bien que luego se 
dirá, seftaJándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de esta J1l78ado el 
dla 27 de enero de 1998. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este IU78ado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 
4621000017()34896-B. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercerar-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación regist:ra1, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Jn78ado, donde podrán ser exa· 
minados; entendiéndose que todo licitador acepta 
comO bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supUesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 27 de febrero de 1998. a 
las once horas, sirviendo de tipo .el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercem el dla 19 de marzo 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla bábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Parcela de terreno a los pagos de Cañada 
Aguilera, Pico Cono:jo y Barriles. en término de 
Santovenia de Pisuerga; que ocupa una superficie. 
después de varias segregaciones, de 1.249.60 metros 
cufKlrat!os Dentro de esta finca existe construida 
una vivienda unifamiliar. compuesta de plantas bI\ia 
y alta, que ocupa una superficie de 76 metros cua
drados; quedanclo, adeniás, una superficie reservada 
de 850 metros cuadrados para las segregaciones 
que aun no han tenido acceso al Registro. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Valla
dolid, al tom" 946. folio 132, finca número 2.240. 

EsIá tasada en 5.000.000 de ~. 
Dado en Valladolid a 4 de noviembre de 1997.-El 

Magistrado-Juez, Luis PUente de Pinedo.-E1 Secre
tario.-71.462. 
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VIGO 

. EdIcto 

Doña MarIa Begoña Rodriguez González. Ma8is
trada-Juez del Jl1783'Io de Primera Instancia 
número 8 de los de la ciudad de VigO y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este J1l788do de mi caIgO. 
con el número 45011996. se sustancian ,autos de 
juicio ejecutivo. a instancia de cArgasa VIgO. Socie
dad Limitada.. representada por la Procuradora 
dofia Maria Jesfis Valencia Ulloa. contra «FO\'isa>. 
representada por el Procurndor don José Francisco 
Vaquero Alonso. sobre reclamación de 3.138.150 
pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta el bien que se indica seguidamente. las cuales 
se celebrarán a las doce horas. de los dias que a 
continuación se indican: 

Primera subasta: Ola 21 de enero de 1998. por 
el tipo respectivo de tasación, sin que'se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Ola 17 de febrero de 1998. con 
una rebaja del 25 por 100. sin que se admitan pos-
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. ' 

Tercera subasta: Ola 16 de marzo de 1998. ésta 
última sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará caso de resu1tar 
desierta. en todo o en parte. la anterior señalada) 

Condiciones de las subastas 
Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina número 1148 
del Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
3639000017045096). una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fliado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer poStura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Cuarta.-En la subasta o en las siguientes, en su 
caso. podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del JlJZ83do. junto 
a aquél. el resguardo de haber efectuado la con
signación a que hace referencia el articulo 1.500 
de la Ley de E1\iuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Único. BlIio. destinado a local comercial, del 
edilicio sito en el número 43. de la calle Echegaray. 
de la ciudad de Pontevedra. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de los de Pnntevedra. 
folio l. libro 435. tomo 991. finca número 4\.156. 

Valorado. a efectos de subastas, en la suma 
de 19.999.960 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada, y para su publicación en eltablón de anuncios 
de este JlJZ83do. «Boletín Oficial> de la provincia 
y «Boletin Oficial del Eslado.. expido y firmo el 
presente en la ciudad de VigO a 26 de noviembre 
de 1997.-EI Secretario.-72.662. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
los de Vigo. 

Hace público: Que en este Jl1783'Io se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo l31 de la Ley Hipotecaria número 578/199-7. 
promovidos por Caja de Ahorros Provincial de 
Ourense. domiciliada en Cardenal Quiroga, 14 
(Orense). representada por el Procurndor don Beni
to Escudero Estévez. contra eProfetur. Sociedad 
Anónima>. con domicilio, en plaza de la Consti
tución. número 13 (Vigo). para la efectividad de 
un crédito hipotecario. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, en 
las fechas que se indican. los bienes hipotecados 
que al fmal se relacionarán . 

• 
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Primera subasta: Tendd IllgllI' en la Sala de 
Audiencias de este JlJZ83do. el dIa 28 de enero de 
1998. a las doce horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resu1tar desierta la primera. el dIa 25 de 
febrero de 1998. a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el 
dIa 25 de marzo de 199-8. a las doce horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los liciladores consignar. previamenq, en la cuenta 
de consignaciones de este JlJZ83do. en el Banco 
Bilbao Vizcaya 1-66-21 (Vigo). número 
3614-000-18-00578/19-97. una camidad igual. por 
lo menos, al 25 por 100 efectivo del que sirve de 
tipo para la subasta, .in cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuan
to a la tercera subasta el depósito será el 25 
por lOO del tipo de la segunda 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de ¡nanifiesto en Secretaria. 

Tercera-Que se entenderá que todo liciIador acepta 
como bastante la titulaCión,' y que las CIIQ!HS o sra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta Y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin eJe&. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para la primera sobas
ta el Plictado en la escritura de constitución de hipo
teca. que se dirán. y para la segunda el 75 
por 100 de dicho inÍporte. no admitiéndose poStura 
inferior a, dicho tipo. La tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Quinta,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Sexta.-Asimismo. a los efectos del párrafo final 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. y para, en su caso. se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor. se celebrará la misma el siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Bienes hipotecados 

1. Urbana número 5. VIVienda A de la planta 
segunda de la casa señalada con los números 13. 
a la plaza de la Constitución, y 4. de la calle Eldua
yen. de esta ciudad de Vigo. TIene una superficie 
de 163 metros 27 decimetros cuadrados, en tres 
niveles. y esta distribuido en vestibulo. salón-come
doro distribuidor. cocina, tres dormitorios, armarios 
empotrados. dos baños y balcones. Inscrita en el 
tomo 783. folio 68. finca número 64.014. inscrip
ción segunda 

Valorada en 55.615.000 pesetas. 
2. Urbana númerO 6. VIVienda B de la planta 

segunda de la casa señalada con los números 13. 
a la plaza de la Constitución. y 4. a la calle Elduayen, 
de Vigo. Tiene una superficie construida de 167 
metros 82 decimetros cuadrados, en tres niveles. 
y está distribuido en vestibulo. salón-comedor. <lis
tn'buidor. cocina, cuatro dormitorios. armarios 
empotrados, dos baños y balcones. Inscrita en el 
tomo 783. folio 74. finca número 60.015. inscrip
ción segunda 

Valorada en 64.241.000 pesetas. 
3. Urbana número 11. Vivienda A de la planta 

cuarta de la casa señalada con los números 13. 
a la plaza de la Constitución, y 4. de la calle Eldua
yen. de Vigo. TIene una superficie construida de' 
163 metros 27 decimetros cuadrados. en tres niveles. 
y esta distribuido en vestibulo. salón-comedor. dis
tribuidor. cocina, tres dormitorios, armarios empo
trados. dos baños y balcones. Inscrita en el 
tomo 783. folio 98. fmea número 64.020. inscrip
ción segunda. 

Valorada en 62.425.000 pesetas. 

Dado en VigO a I de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-EI 
Secretario.-71.485. 

ZAMORA 

EdIcto 
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Don Jesfis Pérez Serna. Magistrado-Juez del JI1783'Io 
de Primera 1nstancia e 1nstrocción número 3 de 
los de Zamora. 

Hace saber: Que en este JlJZ83do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, h<\jo el número 123/1997. 
a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria, representada por el Procurndor señor Lozano 
de Lera. contra don Luis González Manteca y doña 
MarIa Teresa Sánchez Garrote. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias, el bien que al final se des
cribira, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fecbas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dIa 26 de enero de 1998. 
a las trece horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la reba,ja del 25, por 
100 del tipo. el dIa 26 de febrero de 1998. a las 
trece horas. 

Tercera subasta: El dIa 26 de marzo de 1998. 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dePo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JlJZ83do 
de Primera Instancia número 3 de Zamora, en la 
cuenta que este JlJZ83do tiene abierta en la _cia 
urbana. sita en la plaza de la Constitución; nú
mero 3. número de expediente o procedimiento: 
4840000180-123/97. En tal supuesto debem acom
pai!arse el resguardo de ingreso concspondiente. 

Ten:em.-&l todas las subastas, desde d anuncio 
hasta SIl celebración, ¡xxbán hacerse posIUmS por eoai
lo, en PÜC/!O cerrado. wrificándooc los depósitos en 
cua1quiera de las formas estabJeddas en la coodiciOn 
anterior. El escrito deberá contenec necesariamente 
la acepIaCión expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un teI<:ero. cesión que debem 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la resIa 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certific:ación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la resIa 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titolación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se demlYerán las wIIsignaúolies efecIuadas 
por los participantes a la subasta. salw la que wm:s
ponda al ~ postor. la que se n:scnará ... depósito 
oomo s;uantIa del cumplimiento de la ob1i¡p¡ción Y. 
.... su """'" oomo pmlI: del pnocio de la 'Ialta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo nwmento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los ~os 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Corral en Madridano. sito en la calle 
de Las Eras, sin número. Mide 262 metros 44 deci
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. don 
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José Antonio Calvo; izquierda. herederos de doña 
Felicidad Vmagre y finca de doña Encarnación 
González Manteca; espalda. don José Antonio 
Calvo, y frente, calle pública y referida finca de 
doña Encarnación González Manteca. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Zamora, 
en el tomo 1.828, libro 52, folio 130, finca núme-
ro 5;127, inscripción primera. . 

TIpo para la primera subasta: 11.220.000 pesetas. 
TIpo para la segunda,subasta: 8.415.000 pesetas. 
TIpo para la tercera subasta: Sin sujeción a tipo, 

Al propio tiempo, el presente edicto sérvirá de 
notificación en forma a los demandados don Luis 
González Manteca y doña Maria Sánchez Garrote, 
para en el supuesto de que la notificación personal 
resultare infructuosa .. 

Dado en Zamora a 26 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Pérez Sema,-E! Secreta
rio,-71.471. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 204/1996, a 
instancias del actor don Manuel Chocano Bello, 
Presidente de la comunidad de propietarios, calle 
Moncasi. 23, representado por el Procurador don 
Guillermo Gareia Mercadal Y Garcia Loygorri, y 
siendo demandada la herencia yacente y herederos 
desconOCidos de don José Remón Compals, con 
dottúcilio en Moncasi. 23, 1.° derecha, Zaragoza, 
y doña Rosario Suescum Arilla, con dottúcilio en 
Moncasi, 23, 1.°, derecha, Zaragoza, Se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éste, que con 
su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.~Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VlZCaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y núnÍero de cuenta 4900. 

Segunda-Se adnútirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 
Cuarta,~Los autos y certificaciones de cargas 

están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la tituiación: . 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fecbas: 

Primera subasta: El dia 23 de enero de 1998: 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúo .. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 20 de febrero de 1998: 
en esta, las posturas no serán inferiores a la nútad 
de los avalúos. de darse las ttúsmas circunstancias. 

Tercera subasta: E! dia 20 de marzo de 1998, 
y será sin sqjeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero derecha en casa 23 de la calle Mon
casL de Zaragoza. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1, finca 29.330, folio 222, 
tomo 1.920. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados, 

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-71.435, 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 568/1997, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja, contra doña Mari~ Espe
ranza Pérez Murguia y don José Antonio Pérez Mur
guia, en los que. por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de, Andiencias de este Juz
gado, en forma siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el dia 6 de febrero de 1998, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritora de hipo
teca, ascendente a la suma de 7,127.987 pesetas. 

En segunda subasta, -caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 13 de marzo de 1998, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la ·primera, 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 17 de abril de 1998. 
COn todas las de1ÍláS condiciones de la segunda. 
pero sin sqjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adnútirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignac!ones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán adnútidos a licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tituiación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores ylos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematanie los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto derecha. tipo C, en la cuarta planta 
a1zada o ático. númern 8 de rotulación general; que 
ttúde una superficie útil de 49 metros 82 decimetros 
cuadrados. TIene una terraza en fachada en la cuarta 
planta a1zada o ático. y una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 7,76 por lOO; 
forma parte de una casa sita en esta ciudad, en 
la calle Santa Gema, señalada con el número 7 .. 
Inscrita.-en el Registro de la Propiedad número 5 
de Zaragoza, al tomo 4.187, libro 54, folio 222, 
fmca número 4.005. La hipoteca que se ejecuta 
es la inscripción cuarta. 

Valorada en 7.127.987 pesetas. 

Sirva el piesente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados y a don Lorenzo 
Javier Artal Calvo. ' 

Dado en Zaragoza a 4 de diciembre de 1997.-E! 
Juez.-EI Secretario,-71.484, 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado -de lo Social número 30 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 4.292/1996, instado por don Isaac Jordan 
Ruzafa y otros, frente a .Espeyca, Sociedad Anó
nima,', en las condiciones regu~ en los artícu
los 234.1, 261, 262 Y 263 de la Ley de Proce
dinúento Laboral, y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Taladro de sobremesa. 
Afiladora de dos ejes. 
Punzadora «Geka •• modo Puma 11611. 
Plegadora .Ajial Coll}'», mod, H5, número 

7850221. 
Muescadora hidráulica marca .Fim •• mad. 254, 
Plegadora «Ajial Colly., modo H. 
Dos máquinas de soldar. 
Cizalla punzadora .Casio. mc-5, 
Máquina de soldar por puntos «.fue&>, 
Plegadora hidráulica .Loire •. 
Bienes sitos en calle Araona, sin número; Talle

res, 11, de Barberá del Vallés, 
Cizalla punzadora .Gasio. MI-8, 
Bien sito en .caIle Manuel Femández Márquez, 

nave 3, de Badalona. 
La totalidad de los bienes están tasados pericial

mente en la cantidad de 9.525,000 pesetas, siendo 
depositario de los mismos don Julio Castelo San
chez, 

Primera subasta: El dia 11 de febrero de 1998, 
a las diez quince horas. Consignación para tomar 
parte: 4.762.500 pesetas. Posturanúnima: 6.350,000 
pesetas, 

Segunda subasta: El dia 3 de marzo de 1998, 
a las diez horas. Consignación para tomar parte: 
4.762.500 pesetas. Postura minima: 4,762.500 pese
tas. 

Tercera subasta: El dia 24 de marzo de 1998, 
a las diez horas. Consignación para tomar parte: 
4.762.500 pesetas. Postura minima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior se aprobará el remate, 

De resultar desierta. la tercera subasta, los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. tendrán el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias: 
de no hacerse uso de este derecho se a1zará el 
embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consigoación y 
la postura núnima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas acreditar previamente haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y 
ello exclusivamente mediante resguardo acredita
tivo de depósito en la cuenta corriente número 
0913000000666692 del Banco Bilbao Vtzcaya, ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, número 5, 
de Barcelona. 

Nos es neQlSafÍo personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por eserito, 
en p~ cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y eUo exc1usivamente 
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mediante resguardo acréditativo de depósito· en la 
cuenta cOrriente nÚIllero 0913000000666692 del 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina 5734. sito en plaza 
de Cataluña, número 5. de Barcelona. Se harán 
constar los datos identificativos del remitente. que 
no se harán públicos si no lo desea, salvo que resulte 
adjudicatario. entendiéndose. salvo que se Indique 
lo contrario en el pliego: que: a) Se aceptan las 
condiciones de la subasta; b) Se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de Ser procedente. 
y c) Se acepta, si su postura no fuere la mejor. 
el que quede reservada la cantidad consignada, a 
efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto. pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, Y. de resultar ser el mejor postor. 
se le requerirá para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento. en caso 
contrario. de pérdida de la cantidad .consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de a<ljudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios . sólo se extinguirán basta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi· 
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá· 
neamente al pago del resto del precio del remate 
o. en todo caso. dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio Integro del remate deberá abonarse den· 
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para e!-apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 
1997.-EI Secretario judicial.-71.399. 

GIRONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social nÚIllero 1 
de Girona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 12/1996. instado por don Francisco 
Cebrián Gómez. frente a .Mánnoles Gerona, Socie· 
dad Anónim .... en las condiciones reguladas en los 
articulos 234.1. 261. 262 Y 263 de la,Ley de Pro
cedimiento Laboral. y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Rústica. Porción de terreno situada en término 
municipal de Salt, de superficie I hectárea 38 áreas 
86 centiilreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nÚIlleros I y 4 de Girona, al tomo 2.622. libro 
23 de Salt, folio 106. fmca 11.619. 

Urbana. Terreno cultivo en término de Salt, de 
extensión 89 áreas 25 centiáreas. Inscrita en el Regi .. 
tro de la Propiedad nÚIlleros I y 4 de Girona, al 
tomo 2.801. libro 173 de Salt, folio 176. finca 2.621. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
72.590.672 pesetas. para la finca 11.619. y 
105.629.060 pesetas, para la fmca 2.621. 

Primera SUl>asIa: Ola 20 de enero de 1998. á 
las nueve horas. Consignación para tomar parte. 
5.0 por lOO del tipo tasado de los bienes. es decir. 
36.295.336 pesetas para la [mca 11.619 y 
52.814.530 pesetas para la finca 2.621. Postura 
miuima, dos terceras partes de dicha cantidad, tipo 
de tasación, es decir. 48.393.781 pesetas para la 
fmca 11.619 y 70.419.373 pesetas para la finca 
2.621. 

Seg¡mda subasta: Ola 17 de febrero de 1998. a 
las nueve horas. Consignación para tomar parte. 

• 
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50 por 100 del tipo tasado para la segunda subasta, 
es decir. 27.221.502 pesetas para la [mca 11.619 
y 39.610.897 pesetas para la fmca 2.621. Postura 
mínima, dos terceras partes de dicha cantidad, tipo 
de la segunda subasta, es decir. 36.29'5.336 pesetas 
para la finca 11.619 y 52.814.530 pesetas para la 
finca 2.621. 

Tercera subasta: Ola 16 de marzo de 1998. a 
las nueve horas. Consignación para tomar parte. 
50 por 100 del tipo tasado para la seg¡mda subasta, 
es decir. 27.221.502 pesetas para la fmca 11.619 
y 39.610.897 pesetas para la fmca 2.621. Postura 
mínima, deberá exceder del 25 por 100 de la can
tidad en que están tasados los bienes, es decir. 
18.147.668 pesetas para la finc" 11.619 y 
26.407.265 pesetas para la fmca 2.621. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o. en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo común 
de diez dias;de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. . 

La seg¡mda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la po .. 
tura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje· 
cutantes O quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán. para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito. talón confonnado o resguardo acredi
tativo . de depósito en la cuenta corriente nÚIlle
ro 16700006400 1296 del Banco Bilbao VIzcaya. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las pOsturas, surtiendo los mis
mos efectos qUe las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito. en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res· 
guardo acreditativo de haber efectuado la consigna· 
ción para tomar parte, Y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por entidad de crtdito. talón con· 
formado o resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente nÚIIlero 167000064001296 del Ban
co BilbaO Vtzcaya. Se harán constar los datos iden
tificativos del remitente. que no se harán públicos 
si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario. enten· 
diéndose. salvo que se indique lo contrario en pliego. 
que: Se acepta i¡Is condicinnes de la subasta. b) 
se reserva la facultad de ceder el remate a un tercero. 
de ser procedente. y c) se acepta si su postura no 
fuere la mejor. el que quede reservada la cantidad 
consignada· a efectos de que. si el primer adjudi· 
catario no cumpliese la obligación de pago del resto. 
pudiera aprobarse el remate a su favor. Del resultado 
de la subasta se la dará cuenta, y de resultar ser 
el mejor postor. se le requerirá para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación, h<\iO apercibi. 
miento. en caso contrario. de pérdida de la cantidad 
consignada. . 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes ac~res, los créditos de los adju· 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la siuna que sobre el precio de a<ljudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
a<ljudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios O subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberán efectuarse. median· 
te comparecencia ante el JlJ78ado. previa o simulo 
táneamente al pago del resto del precio del remate 
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o. en todo caso. dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio Integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulaciSm 
ohrante en autos. y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, ¡Il crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsábilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulos 131.8 
y 133.ll de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros Interesados. 

Dado en Girona a 21 de noviembre de 1997.-La 
Secretarla-71.397. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria DolOres Marln Relanz6n, Secretaria 
del Juzgado de lo Socia1 nÚIllero 15 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de autos n.ÚIIlero 0-670/1994. ejecución nÚIlle
ro 107/1997. iniciado a instancias de don Mateo 
Cuenca Esteban. don Manuel López Pedraza y dofta 
Marta Pascual Herrera, contra <Cinearte. Sociedad 
Anónima>. hace constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada. cuya relación. y tasación es la que se 
incluye a continuación, as! como las condiciones 
de las subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Un turismo marca .Fard>. modelo Scorpio 2.9, 
con matricula M·6928·NT. año 1992. 

Tasado pericialmente en 880.000 pesetas. 
Un magnetófono estéreo de 24 pistas marca 

.Son)'>. tipo APR-24. serie nÚIllero 10220. 
Tasado pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 
Un magnetófono estéreo de dos pistas digital mar

ca <Mitsubishi Electric Corp.. tipo X-86. serie 
874271123. 
. Tasado pericialmente en 1.200.000 pesetas. 

Una moviola horizontal seis platos, una imagen, 
dos sonidos marca .Oldetlt Cinmonta.. tipo 
CMT-216. serie número 24040. 

Tasado pericialmente en 1.200.000 pesetas. 
Una moviola vertical marca cMoviola>. tipo 

lJD.2IJ.CS. serie 29342. 
Tasada pericialmente en 400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta el día 27 de enero 
de 1998; en seg¡mda subasta, en su caso. el día 24 
de febrero de 1998. y en tercera subasta, también 
en su caso. el dia 24 de marzo de 1998. señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez, Y sc 
celebrarán blúo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podrán los deudores h"brar los bienes. pagando el 
priocipal, intereses y costas; después de celebrado 
quedará la venta irrevocable (articulos 249 de la 
Ley de Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. ¡>re
viamente. haber depositado el 20 por 100. al menos, 
del va10r de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
Y ello exclusivamente mediante resguardo BCIafi
tativo de depósito en la cuenta corriente nÚIlle
ro 2513. que este Juzgado tiene ábíerta en el Banco 
Bilbao Vtzcaya de la calle BasIIica, 19. 28020 
Madrid 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
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en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta-Podrán efectuan;e posturas por escrito. 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Etijuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberil exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarlos y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo; dán<loseles a tal fin el plazo 
común de diez días, .de no hacerse uso de este dere· 
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podril pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podril pedir, O la adju· 
dicación de los bienes por las do. terceras partes 
delprecio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta. O que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital 

Octava.-Que el precio del remate deberá cwn
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cUtantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-SI la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá series atribuida en el reparto pro-
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porcional. De ser inferior al precio, deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Los bienes embaI¡¡ados están depositado. a cargo 
de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado., .Boletin Oficial dé la Comunidad de 
Madrid. y tablón de anuncios, en cwnplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación Procesal. 
se expide el presente en Madrid a 4 de diciembre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Polores 
Marin ReIanz6n.-71.401. 

PONfEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Femández Ga1iño, Magistra
da-Juez titular del Juzgado de lo Social número 2 
de Pontevedra, 

Hace saber: Que en lo. autos que se tramitan 
en este Juzgado bajo el número 585/1996 (ejecución 
número 6/1997), sobre despido, a instancias de doña 
Josefa Pablo Maneiro, contra don Manuel Falcón 
Oubiña, .Montecastrove, Sociedad Anónima> y don 
Bernardo Prudencio Iglesias, se acordó sacar a 
subasta pública por término de veinte días los bienes 
embargados a la ejecutada que se describirán. 

La primera subasta tendrá lugar el día 23 de marzo 
de 1998, a las Qnce· cuarenta y cinco horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, no admi
tiéndose ~ que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Para el caso de que no concurran 
licitadores a ésta, se señala para la segunda. el dia 
20 de abril de 1998, a las once cuarenta y cinco 
horas, en el mismo lugar, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de la valoración, y para el supuesto 
de que también quedara desierta se flja para la cele
bración de la tercera subasta, el día 18 de mayo 
de 1997, a las once cuarenta Y cinco horas, en 
la que no se admitirán posturas que no cubran el 
25 por 100 del precio de la valoración. 

22609 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. La consignación la harán en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya, 
oficina principal. sita en la calle General Mola, de 
esta ciudad,. número de cuenta 3588000. 

Segunda.-Solamente la adquisición o a<ljudica
ción practicada a favor del ejecutante o de lo. res
ponsables subsidiarios podril efectuarse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Tercera.-Se tendrá en cuenta lo establecido en 
los articulos 1.496 y 1.512 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que los titulos de propiedad 
están de manifiesto en los autos, debiendo confor
marse con ellos los licitadores sin que tengan dere
cho a exigir uingún otro. 

Bienes objeto de subasta 

1. Fmca número 17.5 33, correspondiente al 
Registro de la Propiedad de VlIagarcia de Arousa, 
hbro 173, folio 119, inscripción octava. formada 
por: Por parcela E-23, de «Pazo do Ría!>, de 505 
metros cuadrados, sobre la que !'stá construida una 
vivienda uuifamiliar con una superficie total cons
truida. en tres niveles, de 172 metros cuadrados, 
con cargas a favor de la Caja de Ahorros Provincial 
y del Estado (que no son deducidas). 

Valorada en 23.000.000 pesetas. 
2. Vehiculo marca .Renault>, modelo Express-D 

Combi, matricula PO-9108-AH. 
Valorado según el valor fmal de venta. de acuerdo 

con la matr¡cuIa en 240.000 pesetas. 

Los bienes muebles se encuentran en garaje sito 
en rúaXcsta, número 49, de V11agarcia, siendo depo
sitario· de los mismos don Manuel Falcón Oubiña. 

Dado en Pontevedra a 25 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez. Maria Dolores Femán
dez Ga1iño.-El Secretario.-71.396. 


